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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. Q-.) y Augusta Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante salud.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

REALES DECRETOS

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de León, con la categoría de Jefe de Administración de tercera 
clase, á D. Juan Ignacio Morales y Diez de la Cortina, que desempeña 
igual cargo en la de Ciudad Real, con la misma categoría y clase.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil novecientos cuatro.
ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
G uillerm o J . de Osma.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 17 de Mi decreto de 23 de Di
ciembre de 1902, Delegado de Hacienda en la provincia de Ciudad Real, 
con la categoría de Jefe de Administración de tercera clase, á D. Fran
cisco Erat y Varela, Interventor de Hacienda de la de Sevilla, eon la de 
Jefe de Administración de cuarta.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil novecientos cuatro.
ALFONSO ¡

El Ministro de Hacienda,
Guillermo J .  de Osma.

M INISTERIO D E A G R IC U LT U R A , IN D U S T R IA , C O M ER C IO
y  o b R A s  p ú b l i c a s

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Remitido á infóriúe del Consejo de Estado el expediente so
bre, condonación de una multa de 250 pesetas impuesta por el Goberna

dor civil de Vailadolid á la Compañía de los Ferrocarriles del Norte por 
el retraso con que el tren núm. 12 llegó á Medina del Campo el día 31 
de Enero de 1902, dicho Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: ÍEn cumplimiento de Real orden fecha 25 de Enero 
de 1903, comunicada el 11 de Febrero actual por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., el Consejo ha examinado el adjunto expediente, relativo 
á la condonación de una multa de 250 pesetas impuesta por el Gober
nador de Vailadolid á la Compañía del Norte por el retraso con que el 
tren núm. 12, procedente de Irún, llegó á Medina del Campo el 31 de 
Enero de 1902, y adoleciendo de esenciales defectos de tramitación, pues 
ni ha sido oída la Compañía ni la Comisión provincial, el Consejo opina 
que procede dejar sin efecto la providencia dictada, reponiendo el ex
pediente al momento en que debieron ser cumplidas estas formalidades.»

S. M. el Réy (Q. D. G.), conformándose con el preinserto dictamen, se 
ha Servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos procedentes. Dios güar- 
de á V. I. muchos años. Madrid 14 de Abril de 1904.

ALLENDES ALAZAR
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Remitido á infórme del Consejo de Estado el expediente so
bre condonación de una multa de 250 pesetas, impuesta por el Goberna
dor civil de Vailadolid á la Compañía de los ferrocarriles del Norte por el 
retraso con que el día 29 de Septiembre de 1902 llegó á Medina del Campo 
el tren correo núm. 12, dicho Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente 
dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el Ministerio del digno 
cargo de V. E., que tuvo entrada en. 11 de Febrero, se ha remitido á este 
Consejo el expediente sobre condonación de una multa de 250 pesetas, 
impuesta á la Compañía dél Norte por el Gobernador de Vailadolid por 
retraso del tren núm. 12 el día 29 de Septiembre de 1902.

Resulta de antecedentes:
Que por la Jefatura de la primera División de ferrocarriles se denun

ció el retraso de una hora y 26 minutos con que Ifegó el antes referido 
tren á la estación de Medina del Campo, y se propuso por entender que 
carecía de justificación y excedía de la tolerancia correspondiente la 
imposición de una inulta de 250 pesetas.

La Compañía alegó en su descargo que el retraso estaba justificado 
por el inicial de 15 minutos con que salió de Irún por exigencias del ser
vicio de Correos\ por el que luego hubo de tener en San Sebastián por 
afluencia de viajeros y por los que sufrió en otras estacionés por cruces, 
carga, descarga, maniobras y precauciones en la marcha.
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La Comisión provincial informó en sentido de que 

procedía la imposición de la multa propuesta, y el Go
bernador así lo acordó.

Contra su resolución recurre en alzada la Compa
ñía, alegando las mismas razones ya expuestas en el 
expediente, y el Negociado y Consejo de Obras públi
cas informan en sentido contrario á la condonación.

Visto lo que antecede y el art. 150 del Reglamento 
de Policía de ferrocarriles:

Considerando que las razones que alega la Compa
ñía para justificar el retraso son atendibles, si no en 
cuanto al tiempo reglamentario de espera en Miranda 
al tren 161 y al perdido por las precauciones en el ki
lómetro 216, que ya fué tenido en cuenta por la Divi
sión aF proponer la multa y por el Gobernador al impo
nerla:

Considerando que la afluencia de viaje'ros, carga y 
descarga de equipajes, no puede servir de excusa á los 
retrasos que exceden de la tolerancia que precisamente 
para esos casos y operaciones está concedida; y

Considerando que el retraso de que se trata es su
perior al de 30 minutos, y  no 26 como dice la División, 
que por razón del recorrido y clase del tren 12 le co- 

, rresponde, según el art. 150 del Reglamento:
El Consejo opina: qué no procede condonar la multa 

de 250 pesetas impuesta por el Gobernador de Vallado- 
lid á la Compañía del Norte por el retraso del día 29 de 
Septiembre de 1902.»

S. M. el R e y  (Q. D. G.), conformándose con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos proce
dentes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de 
Abril de 1904. ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente de condonación de uná multa de 250 pe
setas, impuesta por el Gobernador de Zaragoza á la 
Compañía del Norte, por retraso del tren núm. 260, el 
28 de Noviembre de 1902, aquél Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Consejo, en cumplimiento de la 
Real orden dictada por el Ministerio del digno cargo de 
V. E., ha examinado el expediente sobre condonación 
de una multa de 250 pesetas, impuesta por el Goberna
dor de Zaragoza á la Compañía del Norte, por retraso 
del iren núm. 260, el 18 de Noviembre de 1901:

Resulta de los antecedentes:
Que al denunciar el Ingeniero Jefe de la segunda 

División el retraso aludido manifestaba que había ex
cedido en 74 minutos de la tolerancia correspondiente 
al tren, y que fué originado por averias en la máquina 
que lo remolcaba, la cual sé éneoiitraba en mal estado 
por el gran servicio que1 j k  había hecho, y de no ha
berse atendido debidamente á su conservación y repa 
ración, en virtud de cuyas razones, no podía conside
rarse el caso como fortuito, y propuso se impusiera la 
multa de 250 pesetas, con lo cual se conformó el Go
bernador, después de haber oído á la Compañía y á la 
Comisión provincial.

La Empresa alega en su defensa que la--ruptura de 
un tubo hervidor, que- fué la avería sufrida- por la má
quina, no podía preverse dado el tiempo que había 
transcurrido desde su salida de talleres, en los cuales 
se le colocó tubería de hierro, faltándole, en su con
cepto, siete meses más de de servicio para justificar una 
nueva prueva de los tuvos.

El Negociado opina q̂ ue la avería de la máquina ha 
tenido por causa su imperfecta reparación ó algún des-, 
cuido del personal encargado de su conservación y ser
vicio, y que, por tanto, existe responsabilidad para la 
Compañía, por lo cual, y por haberse presentado el re
curso fuera de plazo propone, como el Consejo de Obras 
públicas, que no debe condonarse dicha-multa.

Considerando que la Compañía confiesa el retraso 
con que llegó su tren y queja explicación que da del 
mismo, revela la responsabilidad en que incurrió, por 
la cual se le impuso el correctivo de que apela;

El Consejo opina que procede confirmar la provi
dencia del Gobernador civil de Zaragoza.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido disponer como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á V. í. muchos años. 
Madrid 19 de Abril de 1904.

ALLENDESALAZAR 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad interior*

Como resolución'de la consulta formulada por el Alcalde de Puertollano, en esa provincia, acerca de si corresponde al dueño ó al arrendatario del establecimiento de baños de la localidad designar el Médico de aguas minerales habilitado que haya de dirigirle en la corriente temporada; la época en que deba hacerse esa designación; si pueden modificarse por las estipulaciones del contrato entre el propietario y el Médico, los derechos y deberes que respectivamente les confieren ó imponen los Reglamentos sanitarios y la forma de proveer las direcciones balnearias vacantes en el caso de que no dispongan los dueños del Establecimiento de Médicos habilitados que quieran desempeñarlas:
Vistos el^Reglamento de baños; la Instrucción general de Sanidad, señaladamente en sus artículos 163, 166, 167, 171 y 178; y las Reales órdenes de 22 de Febrero último y 14 del corriente; esta Inspección general se ha servido declarar:1.° Que en las vacantes á que se refiere el art. 163 de la Instrucción citada, el derecho de designar Médico habilitado para la dirección de un balneario, corresponde siempre al dueño ó á los dueños de los establecimientos que constituyen el balneario-oficial, ajustándose á lo determinado en la Real o rden de 14 del corriente, pudiendo sólo utilizar esa facultad los arrendatarios cuando se les haya hecho expresa delegación por los dueños y á nombre de éstos.2 .Q Que hasta que se constituya el Cuerpo de Médicos de aguas minerales habilitados, previas la declaración de la legalidad de las oposiciones verificadas y la publicación de la lista de los individuos que hayan de formarle en cumplimiento de lo que preceptúan el art. 166 de la Instrucción y el párrafo 13 de la Real orden de 22 de Febrero último, no habrá medios hábiles. para que los dueños de los establecimientos balnearios puedan hacer eficazmente la designación que autoriza el a rtículo 163, correspondiendo hasta entonces á la Inspección general de Sanidad, con arreglo al art. 31 de la Instrucción p recitada, proveer en interinidad las direcciones vacantes como determ inan los artículos 41 y 65 del Reglamentó de baños.3.° Que una vez constituido el Cuerpo, como queda expresado, esta Inspección general proveerá, en cumplimiento de la Real orden de 14 del corriente, las direcciones facultativas de todos los balnearios que no se desempeñen por un Médico Director en propiedad, para las que no se haya propuesto, por quien corresponda, en tiempo y forma el Médico habilitado que haya de ejercerla, utilizando al efecto las facultades que la otorgan el art. 167 de la Instrucción y los 41 y 66 del R eglamento de baños.

4.° Que las estipulaciones de los contratos que se otorguen entre los dueños de los balnearios y los Médicos habilitados, no pueden alterar las prescripciones de la Instrucción de Sanidad y el Reglamento de baños que afectan al servicio p u 
blico."Ló que comunico á V. S. para su conocimiento, el del Alcalde de Puertollano y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.Madrid 25 de Junio de 1904.—El Inspector general, Eloy Bejarano.==$r. Gobernador civil de la provincia de Ciudad Real,

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  
Deuda y  C lases pasivas.

R elación  de la s  declaraciones de derechos p asivos hechas por este Céntro d irectivo durante la  prim era quincena del corriente mes de Junio.

JUBILACIONES
D. Juan Manuel Soriano y. Mar ton, Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos. Sé le declara con derecho al haber pasivo anual de 4.000 pesetas,*L del regulador de 5.000.................. .............. ......D. Francisco González Espada, Jefe de Negociado de prim era clase. Se le declara con derecho 

al haber pasivo'anual de 4.000 p ese ta s ,4/,, del regulador de 5.000.................................. • ....* .. .

Pesetas. Cts. 

4.000

4.000D. Jaeobo Ortega Sánchez, Jefe de Negociado de 
segunda clase de Hacienda pública. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 4.000 pesetas, 4/ s del regulador de 5.000___ 4.000D. Bernardo Fariñas y Rosado, Subdirector de 
Sección del Cuerpo de Telégrafos. Se le ̂ declara con derecho al haber pásivo anual de 3.200 pesetas, 4/5 del regulador de 4 . 0 0 0 . . . . . . . . . . . .D. Ferm ín Ferrer y Lloret, Subdirector de Sección del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho al haber pasivo anual de 3.200 pesetas, 4/jj del regulador de 4.000.......................

3.200

3.200D. Ramón Segura y Fernández, Subdirector de 
Sección del Cuerpo de Telégrafos. Se le decla- . ra con derecho al haber pásivo anual de 3.200 : pesetas, 4/& del regulador de 4.000........ .............. 3,200D. Qándido Lerm a y Marín; Jefe de Negociadode tercera clase. Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual de 2.400 pesetas, s/ 5 del re //Agulador de 4.000.......... ................................ . 2.400

Importan las jubilaciones, ........ 24.000
PENSIONES DEL TESORO

D.a< Luisa Blasco y Andrés, viuda de B, José Fer- ; nández Olmos, Catedrático que fué de la E s
cuela de Bellas Artes de Valencia. Se la declara con “derecho á la pensión del Tesoro de 1.625 pesetas anuales......................... ............................... 1.625D.a Nazarxna de Sancha M artín, viuda huérfana de D. Pío, Registrado* que fué de la propiedadde Villalon. Se la declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.375 pesetas anuales. .  . . . . . 1.375D.a María de las Mercedes: Rico y Corté»', huér- -=;— ■ ■ ■ ■ ■

Pesetas Cts.

fana de D. Manuel, Inspector general de segunda clase del Cuerpo de Montes. Se la declara con derecho á la pensión vitalicia de 1.125 pesetas anuales..................................................... .. 1.125D .a Rosa Sivera Vives, viuda de D Tomás H errero y Yeste, Subdirector de Sección de p r imera clase del Cuerpo de Telégrafos. Se la declara con derecho á la pensión vitalicia de 875 pesetas anuales....................... ................................ 875D.a Celestina Alvarez Franco, viuda huérfana de D. Manuel, Oficial cuarto de Hacienda. Se la declara con derecho á la pensión vitalicia de 300 p ese ta s ................................................................ 300
Importan las pensiones del Tesoro. . . . . 5.300

PENSIONES DE MONTEPÍO
D.a Adelaida de la O y Peinado, viuda de D. Guillermo Orejas Canseco, Jefe de Negociado de tercera clase de Hacienda. Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas d e ........................... 875'D .a Socorro Ducás y Rodríguez, viuda de D. Manuel Silva y Reina, Oficial de cuarta clase dé Hacienda. Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas de............................................................ 500D.a Petra Ortega Evangelio, viuda de D. Juan  Carril y García, Jefe de Negociado de prim era clase de Hacienda. Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas d e ................................. ........ 1.250D.a Piedad Gurao"y Bengoechea, huérfana de don Rafael, Ayudante mayor de Obras públicas. Se le declara con derecho á suceder á su madre D .a Vicenta en la pensión de Montepío de Correos d e ............ ................................ ........................ 1.150D .a Josefa Sampoí y Simó, huérfana de D. Miguel, Torrero de prim era clase de faros. Se le declara con derecho á suceder á su madre doña Teresa en la pensión de Montepío de Correos de 550D.a Josefa Mera López, viuda de D. Sebastián Vallejo y Montiel, Oficial de segunda clase de Hacienda. Se le declara la pensión de Montepío de Oficinas d e ............ ................ .............................. 750
D.a Martina de la Mafcá y Gutiérrez, huérfana de D. Ramón, Magistrado de la Audiencia de la  Habana. Se le declara la pensión de Montepío de Ministerios d e ............ ........................................ 2.000D.a Rosa Moral del Río, huérfana de D. Eusebio, Oficial de tercera clase de Hacienda; Se le declara con derecho á suceder á su madre D .a Ju lia en la pensión de Montepío de Ofióinas d e .. 625

Importan las pensiones de Montepío............ . 7.700
MESADAS DE SUPERVIVENCIA

D.a Elvira Martínez la s tro , viuda de D. Manueí Fernández Monroy, Celador de Telégrafos. Sé le declaran dos mesadas al respecto de 750 p esetas anuales............................... .............................. 125D.a Bibiana Sáez Martínez, viuda de D. José Pérez, Ordenanza de Telégrafos. Se la declara dos mesadas al respecto de 650 pesetas anuales . . . 108,32D.a María Valencia Polo, viuda de D. Pascual Valencia, Peón caminero. Se la declara dos m esadas al respecto de 730 pesetas an u a les.......... 121,66D.a Eufemia Pérez Baillo, viuda de D. Lucio Doncel, Bedel de la Universidad de Valládolid. Se la declaran dos mesadas al respecto de 1.000 pesetas anuales.............................................  ........ 166,66D .a Josefa Rodeznillo, viuda de D. Manuel More-V no, Peón caminero. Se la declaran dos mesadas al respecto de 730 pesetas anuales............... 121,66D .a Juana Cors, viuda de D. José Antonio Licer, Alguacil de Juzgado. Se la declara dos m esadas al respecto de 600 pesetas an u a le s ............D .a Bernardina M artín, viuda de D. Patricio Montañés, Oficial de cuarta clase de A dm inistración civil. Se la declara dos mesadas al respecto de 2.000 pesetas a n u a le s .. . . . ...... ..................

100

333,32D .a Pascuala Alfaure, viuda de D. Miguel Léga- za, Portero de la Intervención de Hacienda de Navarra. Se la declaran dos mesadas al respectó  de 750 pesetas anuales.............................. —  . 125D.a Isabel González, viuda de D. Angel Rodríguez, Agente de vigilancia. Se la declaran dos mesadas al respecto de 750 pesetas anuales . . . 125D.a Pilar Hernández, viuda de D. Mariano, Gallego, Escribiente de la Universidad de Zara
goza . Se la declaranriios mesadas al respectode 1.000 pesetas anuales ...................................... 166,60

D .a Quintina Ochoa, viuda de D. Máúuel Enco- bet, Portero de Audiencia. Se la declaran dos 
mesadas al respecto de 900 pesetas anuales . . . 150

D.a Lucía Linares, viuda de D. Ricardo Vicefité, Oficial primero del Cuerpo de Ingenieros geógrafos. Se la declaran dos mesadas al respecto de 4.000 pesetas anuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 666,64
D.a Palm ira Máftínez, viuda dé Dr. Francisco Cano, Ordenanza de la Dirección general de ía Deuda. Se la declarados mesadas al respecto de 1.250 pesetas an u a le s .. . . . . . . . . . . . . 208,32
D.a Bárbara Derado, viuda de D. Domingo González, V igilante de la prisión celular de Ma- . drid. Se la declara dos mesadas al respecto de 187,74

Importan las mesadas de supervivencia. . . •2.705,74
i

RESUMEN
Im portan las jubilaciones................... .................... :. 24.000
Idem las pensiones del Tesoro............................... .. 5.300
Idem las ídem de Montepío. . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 7.700
Idem las mesadas de súpervivéneia, por uña sola vez. ¿. . . . . . . . . . . . .  ... .v. . . . . .  . . . 2.705,74

T o ta l... . . ........ .... ... 39.705,74
Madrid 24 de Junio de 1904. =E-1 D irector, genérál, Cenéndel Alisal.
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 DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA  Y  CLASES PASIVAS.

Relación de las inscripciones del 4 por 100  emitidas por esta Dirección general durante el ni;es de Rayo til linio
por los conceptos que á continuación se expresan.

es§ “ S
2 B ÍS . 55 o ;
. fg*

C O N C E P T O S ' C O R P O R A C I O N E S PROVINCIAS
Capitales.

Pesetas.

Recibos á metálico 
por intereses abrasados.

Pesetas.

12.171
72
73
74
75
76
77
78
79
80 

5.150
51

1.752
53

2.543

44
45
46

547

48
49
50

51
52 

358
59
60

Propios............................................................
»
» - 
»
»

» - 
»
»
»

Beneficencia.................. *..............................
»

Instrucción pública.......................................

Particulares y colectividades; intransferible!

»
»

»

»
»
»

»
» *

Particulares y colectividades; transferibles 
»
»

. Pueblo de Molina de Ubierna, Ayuntamiento de Molina de Ubierna.............
Pueblo de Peñaorada, Av untamiento de Molina de Ubierna. . . . _. . ______.. . ,_

-  Ayuntamiento de Pozohóndo............... ...................f............ . . . . . . . : . . .
Idem de Santi-Espíritu........... ....-....................................... . . . . .  ¿. . .  . . . .
Idem de Cebolleros......................................................... ................................

Idem de Deva.............................. ............... . .............. ..:. ...... ......................
Idem de Urnieta..................................... .................................. v. . .
Idem de Berrobí. . ......................... ..... ............. ; ; .*•••..............  v • • . . . . ; .
Idem de Icarteguieta................ . . .................................. .......... .................¿____

. Hospital de Caparroso ............. ............. ................................................... .

. Los estudios de San Isidro de.................................................................. ..........
La enseñanza de niños de Vilanuesa.......... .................. ................. ................  .

s La Capellanía fundada en la parroquial de la villa de Lodosa por D. Fermín
Rodríguez de Soria..... ....................................... ...........................................

Hospital de Magallón...................................... .......................... ...... . , ...............
La Junta del Patronato González y González.................... ................ ....
Las Memorias que fundó Martín de Équiguren en la Parroquial de,San Andrés 

de la villa de Eibar de que es Patrono el Conde de Hervías.. . . . . . . . . . . . . . . .
La Obra pía fundada por el Maestre de Campo D. Francisco Manso de Zúñiga 

en la villa de Canillas de que es patrono el Conde de Hervías, provincia de
Doña María José Ribeiro de Faria.......................... ............. ...... ....................
Doña María de los Dolores Ribeiro de Faria . . . . ..... ................................ ....
La fundación hecha por D. Ramón de Durañona y Urticoechea para sosteni

miento dé una Escuela en San Salvador del Valle provincia de....... ..
Cuerpo de Ingenieros........................................... ... V............. .. *. . . . . . . . . . . . .
D. Ignacio Ventos Mir, heredero condicional de D. José Ventosy Sal abe, rt. . .

. Doña María José Ribeiro de Faria............................................................. ...-.
Doña María José Ribeiro de Faria......................................................... .. . . ............... . 7 . . . .
Doña Isabel Bell y del Castillo, incapacitada........................................... .........

Burgos.............................
Idem ..............................
Albacete. . . . . . . . . . . . . . . .
Salamanca., * . . . . . . . . .
Burgos . . . . ¿ . . ;
Navarra . . ¿ i . . ;  • . . . . : . .  7
Guipúzcoa . . . . . . .  7 . . . .
Idem .. .  t ; . . . . . . . . . . . . . .
Idem . .  . 7. 7 . . . . . . . . . . .  . v
Idem 7 7 . . . . . . . . . . . ;
Navarra. . . . . . *7. . . . . . . .
Guipúzcoa 77. . 7 . . . . . . .  7
Madrid .................... .... .-¡7 . .
Idepi........................................

Idem . , . ............. ........... . . . . . . .
Zaragoza___ \ _____ _______
Pontevedra. . . . . . . . . . . . .

Guipúzcoa, . . . . . .  * . . . . . .

Logroño------------------- ----------------
Madrid........................
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Vizcaya. . . . . . . ---------- --------- --
, . M a d r i d ............ ................

Idem . . . . . . . . . ___ _. . .
Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem____. . . . . . . . . . . . . . .
Idem . . ................. .....................

2.581,20 
164,16 

13.017,43 
* 3.941,75 

490,77 
56,92 
56,81 
76,04 
48,11 

. -  108,37 
379,64 
150,24 

279:292,71 
1.211 ¡27

5.374,60
2.000

96.500

9.748,66

18.358,26 
12.200 > 
12.200

13.000
2.500 
8.327,97

16.000 
16.000
12.500

»

8.135,51
»

306,26
35.02
35.02 
47,52
30.03 
63,76

236,88
93,74

174.554,73
1.637,08

4.203,57
»
»

6.092,40

11.473,55

»

»

»

T ota l.. ........................... .............. ................................. .............................................. 526.278,91 206.945,07

C O N V E R S I O N E S

CREDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS
Pesetas. CREDITOS EMITIDOS

EFECTOS
Pesetas.

Í̂ETALIjCQ
Pesetas.

1 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto..

1 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 6 serie A, números 145.958 
á 145.961, 173.848, 494.951; 1 serie I>, núm. 42.368; 3 serie G, números 
60.388, 60.389, 76.762, y 1 serie H, núm. 21.858..........................................

0 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 6 serie A, números
145.962 á 145.965, 570.941, 692.848; 1 serie D , núm. 32.307; 1 serie G, nú
mero 60.309, y 2 serie H, números 7.976 y 21.859..................................... .

í Títulos de la Deuda pérpetua al 4 por R)0 interior, serie A, números 364.228, 
604.802, 813.069 y 813.070.------------------------- ----- . .---- .---------- -----------

3 Títulos de la Deuda perpetua al -4 por 100 interior: 8 serie A, números 
, 8.521, 231,761,248,001, 248,003, 785.588, 785.589 a 785.591; 1 serie B , nú

meros 140,,429; 3 serie C, núiqeros 1,61*601, 161,606 y 161.608 y 3 serie- B,

5 Residuos de ía Deuda perpetua al 4 por 100 interior , importantes en junto..

1 Título ele la Deuda diferida interior del 3 por 100, emisiou de 1851, serie A,
núm. 7.950............ .............................. ............................................................

3 Títulos del 3 por 100 interior, emisión de 187Íf, 1 serie A , núm, 102.304 y 2 
serie 2?, números 43.68^ y 96*632........................................  * ; . . . . . .

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie D núm. 15.590.......
1 Título de la Deuda del 3 por 1Q0 interior, emisión de 1847, serie A número

l Título de la Deuda perpétua al 4 por 100 interior, serie A, núm. 665.422, 
emisión de 1900, Canje por inutilización de efectos.v....................

8 Títulos de la Deuda perpetua , al 4 por 100 interior: 4 serie A, números 
24.477,121.437, 6 5 7 , 6 1 2 - 2,SGrie B f números 48.312, 136.623; 1 serie 
(7, número 107,235, y 1 serie iT,'num. 35,012. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v- . . . . .

3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 mterioi: 4 serie A, numDros 
24,478, 132.084, 347.969-70,2 serie B, números 48.311 122,121; 1 serie C, 
núm. 112.051, y 1 serie,.#número, 82.386.,....---------v  ., * •

2.Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; .1 serie A , nura. 49.49b y

1 .Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior; serie B, num. 100.1J4...
21 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto

Parte de una inscripción del 470 del ramo de Propios núm. 4.697..............

6.000

16.000

16.000

2.0QO

96.500 - 
6.519,88

1.000 

1 2250

12.500 

250

500

12.200

12,200

13.000 
2.500 

, 4.500

37.649

12 .Títulos de la,Deuda perpetua al-4 por 100 interior,..serie. A, nú
meros 831.880 al 831.891 y 4 recibos á metálico por los intere
ses atrasados. ........... ........................................, -------

Para su conversión en una inscripción del 4 por 100....................

Idem . .\.............. ....................... ... ,í. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Para su conversión en una inscripción intransferible del 4 por 100.

Idem . . . ........ ....................... . . . .  •. ..................... .......................
> 13 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie

números 831.956 al 831.968; y 5 recibos á metálico por los in- 
teréses; atracados . . , , . . . . . 1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

1 Residuo de la Deuda perpetuaul 4 por 100 interior, núm. 65.045; 
y 3 recibos á metálico por intereses atrasados.. . . . . . . , . , . . .

1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie 4 , nú
mero 831.969; 1 Residuo de la propia clase y renta número 
65.046 y 3 recibos á metálico por los intereses atrasados.......

Para su conversión «¿-una inscripción intransferible del 4 por 100.

1 Residuo de la Deuda perpetu^ ak4 por>10O;i#erior, núm, 65.047 
y 3 recibos á metálico por los intereses atrasados* . .............

1 Título de li  Deuda perpetua ál 4 por 100 interior, serie A, nú-

Para su conversión en una inscripción del 4 por 1QQ. . . . . . . . . . . , . . .

Idem. v . -------------. . . . . . ; ........................ ............. v-,. • • v  •*'«.

Para su conversión en una inscripción t^aiisfer i ble dej 4 por 100...
Idem....... ........... . . . . . . . . . ,  v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .

9 Títulos de la Deuda perpetuá aí 4 por 100 interior, serie 4 , nú
meros 832.105 al 832.113/...................................... v. •

5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie 4 , 
' números 832.114-115; 1 serie B, núm. 150.515; 1 serie P, nú- 
,mero 174.809; 1 serie E, núm. 50*527, y 1 residuo -de igual 
clase y renta, núm. 65.048............  L ......................

6.000

»

>

6.500 

437

984.37

109.37 

500

»

»
»
»

4.500 

33.707,25

832,78

»

»

1.192,33

246,75

439,68
»

131,81

»

»

" »

»

241.568,88j 52.738,49 2.843,35
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A M O R T I Z A C I O N E S

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN

EFECTOS

Pesetas.

METÁLICO

Pesetas.

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie i?, núm. 55 070..
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números

2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1902... » »

88.329 y 88.330 .................. .................... .......... ............... .......... .................... . .
88 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 47 serie A, números 

7.035,8.968, 33.404, 38.841 á 38.843, 187.897 á 187.899, 292.051 al 202.060, 
202.331 á 340, 220.051, 220.052, 220.521 á 220.526, 237.131 á 140; 30 serie 
B, números -76.761 á 76.770, 85.961 á 85.980; 9 serie O, núrns. 64.185,

1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904...... » >

68.452 á 68.459; 1 serie D, núm. 2.837? y uno serie E ,  núm; 1 3 .2 9 3 ......
16 Títulos de la Deuda amortizabie al 5 por 100 interior: 13 serie A, números 

52.721 :á 52.726, 52.728,167.261 á 167.266; 1 serie B, núm. 52.671; y 2 serie

118.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1904.. .. »

E, números 10.551 y 11.236......................................................... ........................
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números

59.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1904.... »

59.069 y 59.070................................................ ........................... ........................
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 2 serie O, números

1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.. »

38.143, 38.146, y 1 serie D , núm. 2.832............................... ............................
2 Títulos de la Deuda amortizable ai 5 por 100 interior, serie A, números

22.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1904___ *
3.612 y 3.313.......................................................................... ....... ......................... 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1903........ » >

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 168.569. 500 * Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903... »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 115.688. 

72 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior; 19 serie A, números 
112.890, 217.821 á 217.830, 220.053 á 220.060; 41 serie B, números 28.661 á 
28.670, 35.011 á 20,35.521 á 35.530, 40.441 á 40.450, 52.680; 6 serie <7, nú
meros 7.773,7.774,38.149, 64.182, 64.183, 64.186; 3 serie D, números 2.839*

500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903... » »

2.840, 9.370; 2 serie E, números 9.377, 12.800, y 1 serie F, núm. 5.263.... 
6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números

279.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1904 .... » »

-
89.280, 126.130, 169.561 563-564 y 169.565.... * .________ ______ ________

29 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 7 serie A, números 
52.730, 92.185 á 92.188, 112.881-882; 1 serie B, núm. 52.679; |18 serie C, 
núrns. 13.572 á 13.575,29.351 á 29.360, 33.853-854, 38.141, 38.142; 1 serie

3.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904... >

D, núm. 14.855, y 2 serie E, números 10.222 y 10.553............ ............. ..
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, números

158.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de de Abril 1904___ »

174.025 y 26......................... ............. ................. ..................................................
24 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 12 serie A, números 

44.813, 73.510, 105.122 á 105.129, 109.136, 109.137; 11 serie O, números

1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904... » »

9.431 á 9.440, 68.451, y 1 serie D , núm. 14.181..............................................
6 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A , números 20.486

73.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1904 .... »

á 20.490 y 97.530..............  .................... ..............................¿ .
12 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 8 serie A, números 

18.381 á 18.386, 18.388, 187.900; 4 serie B, números 75.331, 75.333, 75.337

3.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903.. » »

y 7 5 .3 3 8 . . . . . . . . . . ............................................................... : ; v . . . . . . . . . . ; . .
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 1 serie C, núm. 33 852,

14.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1904___ »

y 1 serie D, núm. 2.838...... .......... . . . . . ....... ... ¡-.. ........... ............................. 17.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1904 » »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior, serie A, núm. 240.890.

22 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: 12 serie A, números 
1.457 á 1.460, 72.185 á 72.190, 73.508, 73.509, y 10 serie C, números 15.981 .

500 Amortizado en el sorteo verificado el 15 de Enero de 1904............. * »

al 15.990................................................................................... ....................
8 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 interior: serie A, números

56.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1904___ » »

47.733, 47.734, 83.983 á 83.986, 88.328 y 126 125.................................. ......... 4.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1904___ » ^  »
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por lOO interior, serie B, núm. 21.692.. 2.500

882.000

Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1903...

» »

C A N J E S

Dos residuos de títulos del empréstito de 175 millones de pesetas comprendidos en facturas nú- Dos resguardos representativos de la décima parte, números,11.424 y 11.425, por capital é in- 
meros, 11.482 y 11.483, importando la décima parte que se amortiza 1,57 pesetas. teiteSés; pesetas 1,62.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.a del Real decreto de 29 de Mayo de 1889*
Madrid 28 de Junio de 1904.=E1 Director general, Cenón del Alisal. - ' -

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación general de pagos del Estado.

Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy, se au
toriza á D. Manuel Arjoña, vecino de esta Corte, para rifar, en 
unión de la Lotería Nacional y con carácter particular; una 
casa para muñecas; quedando obligado el interesado á satis
facer á la Hacienda el impuesto del 25 por 100 que detérmina 
el art. 5.° del Decreto Ley de 20 de Abril de 1875, el del Tim
bre que previene la Ley de 26 de Marzo de 1900, y á someter 
los procedimientos de la rifa á lo establecido en las disposi
ciones vigentes.

Lo que se anuncia para conociiniéntó dél público y demás 
que corresponda.

Madrid 25 de Junio de 1904. == El Director general, J. R. 
de Oya. :

MINISTERIO DE LA GUERRA

Comisión liquidadora de Cuerp o  disueltos 
de Cuba y Puerto Rico.

D.a Joaquina Bonilla Morales, madre del soldado fallecido 
que fué del primer batallón del regimiento de Andalucía di
suelto de Ultramar, Joaquín Moreno Bonilla, solicita se le^ex
pida un duplicado abonaré por habérsele extraviado el que 
tenía perteneciente á su hijo, expedido por dicho regimiento 
con el núm. 124 por valor de 205 pesos 14 centavos, importe 
de los alcances que le resultaron á su baja.

Antes de proceder á la expedición del referido duplicado, 
se avisa al público para que los que se consideren con algún 
derecho que alegar, acudan á esta Comisión dentro del plazo 
de treinta días, contados desde la publicación del presénte 
anuncio en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la pro
vincia de Málaga; en inteligencia que transcurrido dicho pla
zo se considerará nulo y sin ningún valor el abonaré primiti
vo, con arreglo á la Real orden de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 25 de Junio de 1904. =  El Coronel,xJosé de 
la G. JG—1503

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES
En cuanto se reciba á bordo este avisó, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.

S K A G E R R A K
Suécia.

Proyecto de ilúminár el Hierto-Fiord.—Modificación 
en proyecto de la luz de Graen.

AUs aux Navigateurs núm. 174/949. París, 1904.

Núm. 300, 1904. — Van á encenderse las luces siguientes 
en el Hierto-Fiord: '

1.° «.-rSankt-Olofs-Nord.—Cerca de StOlofs Valar, en 58° 
1' N. y 17° 43 35" E.

Esta luz se verá fija blanca.
A .—Sankt-Olofs Sud. — En Svartskár y 58° 0' 00" N. 17° 

43/ 2 1 "E .
Esta luz se verá alternativamente blanca y roja.
Estas dos luces lo son de enfilación.

2.° Eggskaren. — En el mar al N. de los arrecifes de este 
nombre, en 57° 56' 50" N„ y 17° 43’ 23" E.

Esta luz permanente tendrá dos ocultaciones en sucesión 
rápida, y se verá:

Blanca con dos ocultaciones entre sus direcciones Sé 60°
E. al S. 62° E. (7°).

Verde con ocultaciones al N. del sector blanco.
Roja con ocultaciones al S. del sector blanco.
Blanca con ocultaciones entre sus direcciones N. 74° W . al 

N. 68° W . (6°).
Roja con ocultaciones entre sus direcciones N. 58° W . al 

N. 47° W . (11°).
Verde con ocultaciones entre sus direcciones N. 47° W . al 

N. 30° W . (17°).
3.° En la misma fecha, la luz de Graen se ocultará por 

dentro de los arrecifes de Paternóster, entre sus direcciones 
S. 22° W . al N. 24° E., por el W . y el N. (192#).

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°, pág. 154.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Francia.
Faro de Biarritz.—Inauguración de una luz provisional.

Direction des Phares et Balises. 31 Mayo, 1904.
Núm. 301,1904.—El día 6 de Júnib de 1904 se apagará en 

el faro de Biarritz la luz de un destéllo cada 20 segundos al
ternativamente blanca y roja, cujfa transformación se sabía 
que había de hacerse; se reemplazará provisionalmente por 
una luz fija blanca de una potencia de 90 lámparas Cárcels, 
instalada en la galería superior de la torré.

Se avisará la fecha en que ha de suprimirse la nueva luz 
provisional, siendo reemplazada por una luz definitiva de un 
grupo de dos detellos blancos cada 10 segundos.

Esta última podrá lucir en lo sucesiva como prueba.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 8.

MAR MEDITERRÁNEO 

Córcega.
Faro de la Giraglia.—Inauguración dé una luz 

provisional.
Direction des Phares et Bálises. 31 Mayó 1904.

Núm. 302, 1904.—El día 5 de Junio de 1904 se apagará en 
el faro de la Giraglia, la luz blanéá de un destello blanco cada 
30 segundos* cuya transformación se debía de hacer; se encen
derá provisionalmente en la torre antigua de la Giraglia á 
unos 10 m. por debajo de ja  luz actual una luZ provisional de 
un destelló blanco cada cinco segundos próximamente, dé una 
potencia luminosa de 270 lámparas Cárcels y de un alcance 
medió dé 15 millas; esta luz provisional se ocultará en la par
te de tierra por la torre del faro propiamente dicho en un án
gulo de 60° próximamente, cuya bisectriz se dirigirá próxi
mamente hacia el S. 13° E.

Por aviso posterior se conocerá la fecha en que deba de 
apagarse la luz provisional y encenderse la definitiva nueva, 
de una potencia de 25.000 lámparas Cárcels de un destello 
blanco cada cinco segundos.

Esta última podrá lucir en lo sucesivo temporalmente como 
prueba.

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 42.
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Italia.

Señales de mal tiempo.

Awis ai Naviganti núm. 105¡138. Génóva, 1904.

Núm. 303, 1904.—Desde el día 1.° de Julio de 1904 las se
ñales de aviso temporal q üe actualmente se hacen en las cos
tas de Italia, se suprimirán y reemplazarán por las siguientes:

1.° De día, un cilindro, y de noche tres luces verticales; 
una roja entre dos blancas indicarán la probabilidad de vien
tos duros sin decir su duración.

2.° De día, un cono sobre un cilindro, y dé noche uña luz 
roja sobre dos luces blancas verticalés indicarán la probabili
dad de vientos duros de la parte N.

3.° De día, ün cilindro sobre un cono, y dé noche uña luz 
roja inferior á dos luces blancas verticales indicarán la proba
bilidad de vientos duros de la parte S.

Puerto de Nápoles.—Datos sobre la señal horaria.

Avviso ai Naviganti núm. 101/1337. Genova, 1904.

Num. 304, 1904.—Desde el día 30 de Mayo de 1904 la se
ñal horaria que se hacía en la terraza situoda cerca del arran
que del muelle de San Vincenzo, ha dejado de hacerse.

Esta señal se volverá á hacer en lo sucesivo en el fuerte 
Angioino, y se publicará un aviso con este objeto.

Cuaderno de Faros núm. 1 pág. 76.

Turquía Asiática.

Islote Sigri.—Datos sobre el sector de visibilidad 
de la luz .

Naehrichten fü r  Seefahrer'núm. 21/993, Berlín, 1904.

Núm. 3 0 5 .— La luz de destellos blancos del islote Sigri 
no es visible en todo el horizonte, sino solamente entre sus 
direcciones S. 7o E. al N. 27° E., por el S., el E. y el N. (214°).

Situación aproximada: 39° 13' N. y 32° 5' 5 "  E,

Cuaderno de Faros núm. 1, pág. 176.

MAR MEDITERRÁNEO 

España.

Puerto de Alicante.—Luz provisional.

Núm. 306, 1904.—Interin no se fondee la boya luminosa 
que hay proyecto de fondear, se encenderá desde el día 20 del 
corriente mes de Junio, todas las noches, una luz fija blanca 
que quedará suspendida de una percha en el punto en que 
terminen los trabajos diarios de la escollera en construcción 
en el puerto de Alicante.

Dado el talud de la escollera y la posición de la luz sobre 
aquélla, la zona de peligro alrededor de la luz podrá apreciarse 
provisionalmente en unos 80 metros.

Plano núm. 286 de -la Sección III.

Cuaderno de Faros, serie A, pág. 14.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

O s l a d o s  U n i d o s .

Bahia Delaware.—Escollera de la isla Deeyde .^-Boya 
de campana;

Notice to Mariners núm. 70. Light-Éouse Board.
Washington, 1904.

Núm. 307, 1904.—Desde el día 1.° de Junio de 1904 ha 
debido de quedar fondeada en 6,1 m. de agua al W . del canal 
dragado de la bahía Delaware, por fuera del S. de la escollera 
de la parte S. de la isla Reedy, una boya de campana pintada 
de negro.

Carta núm. 586 de la Sección IX.

CANAL DE LA MANCHA 

Francia.

Fttéfrto dé Boulogne.—Instalación de Una luz de dirección 
al extremó del muelle de Chauzy.

Direction des Phares et Balises. 3 Junio 1904.

Núm. 308, 1904.—El día 10 de Junio de 1904 se pondrá en 
servicio en el extremo del muelle de Chauzy, en el puerto de 
Boulogne, una luz fija roja.

Esta luz estará emitida por un aparató catóptrico que se 
izará al tope de un pilote metálico pintado de blanco á 19,5 
metros sobre el nivel del térrenó y á 21,2 sobré él nivel de la 
pleamar.

Iluminará un sector de 16° de amplitud próximamente, 
cuyo eje coincidirá con la dirección de iá luz al N. 58' 30" W ., 
es decir, con la dirección del canal exterior del puerto de Bou
logne.

Su potencia luminosa será de 60 lámparas Cárcels. Su al
cancé medio luminoso será dé ochó millas. Disminuirá de in 
tensidad á medida que se vaya uño separando dél eje de los 
rayos luminosos.

El mismo día 10 de Junio, se apagará definitivamente la 
luz fija verde del extremo de la escollera NE. de Boulogne.

Cuaderno de Faros serie B, pág. 202.

MAR ADRIÁTICO 

Italia.

Fondeadero de Manfredonia.—Prolongación del muelle.

Avviso ai Naviganti núm. 101/136, Génova, 1904.

Núm. 309, 1904.—Se están haciendo trabajos para la pro
longación del muelle de Manfredonia.

El extremo de esté muelle una vez terminado se encontra
rá á 515 m. próximamente del faro principal, y la luz eléctri

ca provisional fija blanca que ekiste en la cabeza del muelle 
actualmente, se encuentra a 20 m. próximamente por dentro ■
, de los cimientos que se yen; por lo tanto, debe de pasarse á 
bastante distancia de esta última luz.

Carta núm. 836 de la Sección III.

MAR DE LA CHINA *

Isla de Formosa.

Puerto de Kelüng.—Supresión de una señal de niebla.

Notice to Mariners núm. 370. Londres, 1904.

Núm. 310,1904.:—La sirena de niebla del faro de Bañjin- 
tai BLen la punta W . de la entrada del puerto de Kelung, se 
ha quitado.

Situación aproximada: 25° 9' 15" N. y 127° 56' 35" E.

Cuaderno de Faros núm. 9, pág. 12.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Estados Unidos.

Bahía Deleware.—Supresión de la luz posterior 
de Oíd Réédy Island.

Notice to Mariners núm. 61 Light House Board. Washington, 1904

Núm. 3.11,1904.—Desde el día 19 de Marzo de 1904, ha de
bido de quedar definitivamente apagada la luz posterior dé 
enfilaeión de Oíd Reedy Island.

La estación sólo conserva la luz antigua (anterior) situada 
en el extremo aguas abajo de la isla Reedy, en la orilla W. de 
la Ría Delaware.

En adelante se la llamará «Oíd Reedy Island Light Station».

Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 190.

MAR DE LA CHINA '

China.

Bahía de ¿iáutséhoü.—Modificación dél alumbrado 
y del abalizamiento.

Naehrichten für Seefahrer núm. 19/917. Berlín, 1904.

Núm. 312,1904.—Se han llevado á cabo las modificacio
nes siguientes en el alumbrado y avalizamiento de la bahía de 
Kiautschou.

I. Punta litis.—En caso de que garree, ó no funcone el 
silbato de la boya de Nórdflach, se harán señales de niebla en 
la punta de litis, que consistirán en una detonación cada 10 
minutos.

Si desde la estación de niebla se oyen las señales que haga 
algún buque, las detonaciones se producirán cada cinco minu
tos hasta tanto que el buque se haya alejado.

II. Tsingtañ.—La antigua luz fija de; lá isla Arkona, se ha 
reemplazado por una luz roja de una oéúltáción cada seis se
gundos (luz, cinco segundos; ocultación, un segundo); luce á 
27,9 m. sobre el nivel de la p éamar inedia, en una torre de 
granito, circular, de 12,5 m. de altura.

Esta luz se ve á uña distancia de cuatro millas en noche 
obscura.

Rada de Kiautschou.—A la luz de Ju nui-san se la ha pro
visto de un séctor fijó blanco comprendido entre sus direccio
nes N, Io W . y él N. 4° E. (5o), que sirve para tomar el puer
to grande. Esté sector conduce hasta el W . de la boya W . del 
banco Hufeisen. Al E. de, éste sector la luz se verá de un des-; 
tello blanco, hasta el límite de un sector de iluminación.

Se ha encendido una luz de una ocultación cada seis se
gundos (luz blanca, cinco segundos; ocultación, un segundo); 
lucé á 12,2 m. sobre el nivel de la pleamar media, en el banco 
Hufeisen, en una torre circular de 3,6 m. de altura pintada á 
bandas horizontales verdes y blancas con las letras HR pin
tadas en blanco.

Esta luz es visible desde todos los sitios de la bahía inte
rior y se ve:

Roja con ocultaciones entré sus direcciones N. 43° W . al 
N. 23° W . (20), como marca de través para el sector fijo blan
co Ju-nui-san, sirviendo etí la entrada del gran puerto.

Blanca con ocultaciones eñ el resto dél horizonte.
Situación aproximada: 36° 4' 36' N. y 126° 29' 25" E.
Para entrar en el gran puerto después de haber doblado la 

punta Ju-nui-san, se gobierna enseguida para entrar en el 
sector fijo blanco de la luz de Ju-nui-san, después se sigue 
en este sector hasta que se tenga por estribor la luz roja de 
ocultaciones del banco Hufeisen; se cae enseguida sobre es
tribor para tomar la enfilaeión de las luces de dirección que 
han de instalar para la entrada en el gran puerto.

La entrada del gran puerto está marcada por el costado 
dé estribor del canal por dos boyas de asta pintados de rojo, 
con las máñeas H Ejl HE y RE¡3, y por el costado de babor 
por dos boyas husos pintadas de negro marcadas HE/2 y REA.

Estas boyas están fondeadas:
La HE/l en 36° 5' 3 "  N. y 126° 29' 44" E.
Idem HE i 3 en 36° 5' 12" N. y 126° 30' 14" E.
Idem HE/2 en 36° 5' 15" N. y 126° 29' 38" E.
Idem HE/4 en 36° 5' 21" N. y 126° 30' 11" E.
La boya D/D que marca él límite del canal al N. de la fosa 

de Ts’ang K/ou, se ha reemplazado por una boya-baliza pin
tada de negro sin inscripción y con distintivo esférico fon- 
deada en 35° 10' 10' 4 "  W . y Í26° 22' E.

Cuaderno dé Faros núm. 9, pág. 26.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

Real Academia de la Historia.
Convocatoria para los premios de 1905.

INSTITUCIÓN DE D. FERMÍN CABALLERO

I. Premib de la, virtud.— Conferirá esta Academia en 1905 
un premio de 1.000 pesetas á la «virtud», que será adjudicado,

según expresa textualmente el fundaáór, á la persona de 
consten más actos virtuosos, ya salvando náufragos, apagan»' 
do incendios ó exponiendo de otra manera su vida por la hu
manidad, ó al que, luchando con escaseces y adversidades, se 
distinga en el silencio del orden doméstico, poruña conducta 

erseyerante en el bien, ejemplar por la abnegación y laúda
le por amor á sus semejantes, y por el esmero en el cumpli

miento dé los deberes. con la familia y con la sociedad, lla
mando apenas la atención de algunas almas sublimes como 
la suya.

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto comprendido 
en la clasificación transcripta, y que haya contraído el mérito 
en el año natural que terminará en fin de Diciembre de 1904, ; 
se servirá dar conocimiento por escrito, y bajo su firma,- á la 
Secretaría de la Academia, de las circunstancias que hacen 
acreedor á premio á su recomendado, con los comprobantes 
é indicaciones que conduzcan al mejor esclarecimiento de los 
hechos.

II. Premio al talento.—Un premio de 1.000 pesetas confe
rirá en el indicado año de 1905 al autor de la mejor monogra
fía histórica ó geográfica de asunto español que se haya im
preso por primera vez en cualquiera de los años transcurridos 
desde 1.° de Enero de 1901, y que no haya sido premiada en 
los concursos de años anteriores, ni costeada por el Estado ó 
cualquier Cuerpo oficial.

DEL SR. MARQUÉS DE ALEDO

II La Academia otorgará asimismo en 1905 un premio 
de 1.000 pesetas al autor de u^  Historia civil, política,.admi
nistrativa, legislativa, judicial y militar de ta ciudad de Murcia 
y de sus alrededores (la vega ó poco más, áN reserva de algún 
caso excepcional) desde la reconquista de la misma por Don 
Jaime I  de Aragón, á la mayoría de edad de Don Alfonso XIII.

Hasta la muerte de Fernando V íí, el historiador podrá 
juzgar, según tenga por conveniente, los acontecimientos re
latados por él; pero desde dicha época hasta el fin de su obra, 
se limitará á reseñarlos y procurará no dejar traslucir su cri
terio, procedimiento qué extremará más, según sean más re
cientes los hechos.

Condiciones generales y especiales.

Las so icitudes v las obras dedicadas á los efectos de esta 
convocatoria serán presentadas en la Secretaría antes de las 
diecisiete horas ael 31 de Diciembre de 1904, en que conclui
rán los plazos de admisióp.

Las obras han de estar escritas en correcto castellano; de 
las impresas, habrán de entregar los autores dos ejemplares; 
las manuscritas que opten al premio del Sr. Marqués de Ale- 
do, deberán estar en letra clara.

La Academia designará Comisiones de examen; oídos los 
informes, resolverá antes del día 15 de Abril de 1905, y hará 
la adjudicación de los premios en cualquier Junta pública que 
celebre, dando cuenta del resultado.

Se reserva, como hasta aquí,el derecho de declarar desierto 
;el concurso, si nohallara mérito suficiente en las obras y so
licitudes presentadas.

DEL SR. BARÓN DE SANTA CRUZ

IV. Concederá el año de 1907 otro premio de 3.000 pesetas 
al autor de la mejor Historia de la Geografía de la Península es
pañola.

Desarrollada ésta con suficiente extensión, deberá abarcar 
el estudio histórico y  erítico de los,principales trabajos geo
gráficos de toda clase, relativos á la. Península, desde los tiem
pos antiguos hasta nuestros días.

En apéndice, debidamente clasificados, se consignarán, 
además de los trabajos referidos, aquellos otros de que el au
tor tenga noticia, y de los cuales no haya considerado necesa
rio hacer estudio ó mención especial en el texto, por su im 
portancia secundaria para el objeto.

Condicionespara estepremio.

Los manuscritos que opten á él deberán estar en correcto 
castellano y letra clara, y se presentarán en la Secretaría de 
la Áeademia, acompañándolerpliegocerrado que, bajo el mis
mo lema puesto al principio del texto, contenga el nombre y 
lugar de4residencia del autor.

El plazo de admisión terminará el 31 de Diciembre de 1906 
á las dieciséis horas.

Podrá acordarse un accésit si se estimaran méritos para 
ello.

Será propiedad de la Academia la primera edición de la 
obra ú obras premiadas, eonforme á lo dispuesto de un modo 
general en el art. 13 del Reglamento de la misma.

Si ninguna de las obras presentadas fuese acreedora al pre
mio, pero hubiera alguna digna de publicarse, se reserva la 
facultad de costear la edición, previo consentimiento del au
to r . En- el caso de publicarse, se darán al dicho autor 200 
ejemplares.

Todos los otros manuscritos presentados se guardarán en 
el Archivo de la Academia.

Declarados los* premios* se abrirán solamente los pliegos 
correspondientes á ias obras premiadas, inutilizándose los que 
no se hallen en este caso, en la Junta pública en que se haga 
la adjudicación.

Madrid 27 de Junio de 1904.=E1 Secretario, Cesáreo Fer
nández Duro.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Comisión provincial de Zaragoza*
Por acuerdo de esta Corporación se anuncia segunda su 

basta pública para la venta de la casa núm. 31 de la calle fiel 
Coso de esta ciudad, llamada Casa de las Balsas, perneciente 
a¿ Hospital de Nuestra Señora de Gracia, con sujeción al p lie 
go de condiciones que se inserta á continuación y contra el 
cual no se ha interpuesto reclamación alguna durante el pla
z o  en que ha estado expuesto al público, conforme á lo pre
ceptuado en la Instrucción de 26 de Abril de 1900.

El acto se celebrará el día, 30 de Julio próximo^á las diez, 
en el salón de sesiones del Palacio de la Diputación, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador civil ó Diputado en quien de
legue, todo con sujeción á los preceptos de la soberana dispo
sición mencionada, modificada por el Real decreto de 12 de 
Junio de 1902.

Zaragoza 25 de Junio de 1904.—El Vicepresidente, Au
gusto Rui z Rañoy.mPor acuerdo de la. Comisión, provincial, 
el Secretario, José Vidal. 596—S
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Pliego de condiciones. ¡
1.  ̂ La Diputación provincial de Zaragoza» usando de la 

facultad que le está conferida por la Ley de 21 de Julio de 
1880, vende en pública subasta la casa señalada con el nú
mero 31 de la calle del Coso, de esta ciudad, perteneciente al 
Hospital de Nuestra Señora de Gracia, al cual y á su departa
mento de Dementes, ó sea el nuevo Manicomio de Nuestra 
Señora del Pilar, ha de aplicarse el producto de la venta, á 
fin de continuar las obras de construcción de pabellones.

2.a El edificio referido ocupa una extensión de terreno 
propio de seiscientos sesenta y cinco metros cuadrados, de los 
que se hallan edificados en planta baja cuatrocientos setenta 
y dos; en entresuelo, cuatrocientos cincuenta y ocho; en el 
piso principal, cuatrocientos cincuenta y  cinco; en el segun
do, cuatrocientos treinta y ocho, y en el tercero, trescientos 
ochenta y cinco.

3.a El tipo ó precio en alza que se fija como base de la lici
tación es el de doscientas cincuenta mil pesetas.

4.a Para tomar parte en la subasta será condición precisa 
haber constituido previamente en la Gajá general de Depósi
tos, en su Sucursal ó en la Depositaría de fondos provincia
les, la cantidad de doce mil quinientas pesetas, por vía de de
pósito. El resguardo de esta operación y la cédula personal 
corriente del Imitador deberán necesariamente incluirse den
tro del pliego cerrado en que se contenga su proposición, la 
cual se ajustará al modelo que se inserta al final. .

5.a A la subasta podrán concurrir los interesados por sí, ó 
representados por otra persona con el poder correspondiente 
declarado bastante por el Letrado D. Paulino Navarro.

6.a El precio en que sea rematada la finca será satisfecho 
precisamente en moneda de oro ó plata ó eñbilletes del Ban
co de España, con exclusión de toda otra clase de valores ó 
signo de crédito, en el acto de otorgarse la correspondiente 
escritura para" la formalizaeión del contrato, lo cual se verifi
cará dentro dei plazo de diez días siguientes al de la notifica-, 
ción del acuerdo aprobatorio del remate.

7.a Por el mero hecho de la adjudicación del remate, que
dará perfeccionado el contrato de compraventa de la casa ob
jeto de la subasta; pero el rematante vendrá obligado á con
currir al otorgamiento de la escritura pública para los efectos 
y en la forma que se expresan en la cláusula anterior. Si no 
lo verificase en el plazo señalado perderá el deposito consti
tuido, que quedará en beneficio del Hospital, sin que esto re
leve al rematante de la obligación de entregar el precio en 
que le haya sido adjudicada la finca, á cuyo cumplimiento, así 
como á la indemnización de daños y perjuicios, podrá, en su 
caso, ser compelído por la Diputación;

8.a Será obligación del rematante el pago de los anuncios, 
honorarios devengados y suplementos! que adelanten los No
tarios que autoricen la subasta, escrituras y, en general, toda 
clase de gastos que ocasione la licitación y formalizaeión del 
contrato.

9.a • La Diputación vende la casa en concepto de franca y 
libre, sin reserva de ningún género que- implique para la Cor
poración ni para el Hospital obligación ni responsabilidad ul
terior de clase alguna.

10.a El precio de los alquileres por las habitaciones y loca
les arrendados pertenecerá al Hospital hasta el día en que se 
otorgue la escritura de venta, haciéndolos suyos el comprador 
desde esa fecha en adelante. De igual modo se prorrateará 
entre una y otra parte el pago de la contribución que se satis
face por la finca. '

11.a Para el conocimiento de las cuestiones que puedan 
suscitarse con motivo de la subasta ó del contrato, el rema
tante se someterá á las Autoridades ó Tribunales competentes 
del domicilio de la Diputación.

Modelo de proposición.

N. N., vecino d e    habitante en la calle (ó plaza)
d e  , núm   enterado del anuncio y pliego de con
diciones para la venta en pública subasta de la casa núm. 31 
de la calle del Coso, de Zaragoza, ofrece adquirir en concepto 
de comprador la mencionada finca, sujetándose en todo al re
ferido pliego de condiciones, por la cantidad d e   (en
letra) pesetas.

Acompaña á esta proposición su cédula personal y el res
guardo del depósito que ha constituido.

(Fecha y firma del proponente.)

Inspección general de las Comisiones 
liquidadoras del Ejército.

ANUNCIO

* Habiéndose extraviado los abonarés números 190 y 191, por 
valor de 105 pesos oro y 98,86 pesos billetes, respectivamente, 
expedidos por el 2.° batallón del regimiento Artillería de 
Cuba, por alcances en conversión que le resultan al sargento 
segundo que fué de dicho Cuerpo Gregorio Jaime Ballesteros, 
y'por si los expresados documentos existieran en algún Cuer
po ó dependencia militar, se desea se dé conocimiento á está 
Inspección, á los efectos prevenidos en la Real orden circular 
de 27 de Octubre de 1887 (Ó. L. núm. 443).

Madrid 10 de Mayo de 1904.=E1 General Inspector, Serráis.
JG-,1510

Capitanía general de Marina del departa- 
- mentó de Cádiz;

Estado Mayor.
ANUNCIO

Publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , núm. 166, de 14 del 
actual, y Boletines oficiales dé esta provincia y la de Huelva, 
números Í32 y 123, de 14 del mismo, el ánuncio para sacar á 
subasta el usufructo de la almadraba denominada «La Tuta», 
que se cala en aguas del distrito Isla Cristina, se anuncia para 
conocimiento de las personas que quieran interesarse en la r 
licitación, que tendrá lugar dicho acto simúltáneamen en esta 
Capitanía general y Comandancia de Marina de Huelva, á las 
doce del día 3 de Agosto próximo venidero.

San Fernando 27 de Junio de 1904.=É1 Jefe de Estaco 
Mayor, Antonio Eulate. 600—S

Comandancia militar de Marina tle Sevilla.
D. Antonio Perea y Orive, Marqués de Arellano, Capitán 

de navio de primera clase, Comandante de Marina de la'pro- 
vincia de Sevilla y Capitán de su puerto.

\

Hace sabor; Que dispuesto por Real orden del Ministerio 
dé Marina de 11 del actual {B. O., núm. 68) se saque á su
basta el arrendamiento de la almadraba «Salmediná» por el 
precio tipo de quinientas pesetas, por el. présente y otros de 
igual tenor se anuncia, por el término de treinta días, á con
tar desde su publicación en el Boletín oficial de esta provincia, 
en el de la de Cádiz y G a c e t a  d e  M a d r i d .

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta 
Comandancia de Marina, en días y horas hábiles de oficina, y 
en la Capitanía general del Departamento de Cádiz.

Se anunciará oportunamente el día y hora en que deba 
tener lugar la subasta, que será simultánea en esta Coman
dancia y en la dicha Capitanía general del Departamento.

Sevilla 27 de Junio de 1904.=E1 Marqués de Arellano.
599—S

Junta económica de la Maestranza 
de Sevilla.

ARTILLERÍA

El Oficial primero Secretario de la expresada Junta, de la 
que es Presidente el Sr. Coronel Director de dicha dependen
cia D. José Jácome y Fernández de Peñaranda.

Hace saber; Que debiendo adquirirse por este Estableci
miento una prensa hidráulica con acumulador y bomba,^ se 
convoca por el presente á una segunda y pública licitación 
por no haber tenido efecto la primera subasta celebrada con 
esta fecha, que tendrá lugar en esta dependencia el día 11 de 
Julio próximo venidero, á las diez y media, ante la Junta eco
nómica de la misma, con sujeción a los pliegos de condiciones 
y precios límites, así como al modelo de proposición que á 
continuación se inserta.

Sevilla 27 de Junio de 1904.—El Oficial primero Secreta
rio, Guillermo Pezzi.=V.° B.°— El Coronel Presidente, Já
come. 601---S

Condiciones facultativas.

Prensa hidráulica.

Destinada á embutir chapa de acero en caliente^ será de 
curso rápid®, obteniéndose el movimiento por la acción de un 
acumulador.

El plato móvil estará situado en la parte inferior, y será 
guiado en su movimiento por las columnas de la prensa, y 
tanto el plato inferior como el superior, tendrán las ranuras 
necesarias para fijar las matrices. La distancia entre platos, 
que, cbmo mínima, será de 900 milímetros, podrá variarse á 
volnntad entre límites q,ue difieran en 500 milímetros. La 
longitud del plato móvil podrá variar entre 2.500 y 2.520 mi
límetros, y su anchura entre 1.500 y 1.680 milímetros.

Además del cilindro central, tendrá la prensa ̂ otros dos 
auxiliares, cuya misión será elevar el plato é iniciar el tra
bajo de deformación de la chapa, y una vez embutida ésta 
vencer la adherencia de las matrices.

A la prensa acompañarán los distribuidores y tubos de 
unión de éstos con aquélla, y, en resumen, todos los elemen
tos necesarios para su instalación, á excepción de la tuberia 
de unión con el acumulador y depósito de agua, cuyo des
arrollo dependerá de la situación de dichos elementos en la 
instalación que se proyecta.

La potencia de la prensa deberá estar comprendida entre 
180 y 200 toneladas de presión máxima, trabajando á una pre
sión de 100 á 105 kilogramos por centímetro cuadrado, á cuyo 
fin el émbolo central y los auxiliares tendrán la sección co
rrespondiente, teniendo en cuenta que entre los dos últimos 
ha de poderse producir un esfuerzo comprendido entre 30 y 
40 toneladas. Dentro del émbolo central habrá otro para faci
litar la colocación de la matriz superior, sostener la chapa con
tra ésta mientras se efectúa la embutición y separación de la 
misma de la matriz una vez que se determine la operación.

Las columnas de la prensa serán de acero, siendo recomen
dable el empleo de este metal en el mayor número de piezas 
posible, que en todo caso han de tener las dimensiones y for
ma apropiadas al esfuerzo á que han de estar sometidos.

Acumulador.

El acumulador hidráulico será de peso, ya sea de guía cen
tral ó lateral; estará perfectamente guiado en su movimiento. ; 
Trabajará á una presión dé agua de 100 á 105 kilogramos por 
centímetro cuadrado, y su capacidad será de 120 á 140 litros, 
estando combinados, el curso del émbolo y su sección para .ob
tener dicho resultado, estando en todo caso relacionado la úl
tima con el peso que ha de soportar.

El curso del acumulador estará limitado por una válvula 
de seguridad qué se abra automáticamente. En caso de rotura 
de los conductos de agua, debe limitarse la salida de ésta y la 
caída brusca del acumulador por medio del aparato corres
pondiente, que al propio tiempo servirá para regular la velo
cidad de caída.

Al acumulador acompañarán los elementos necesarios para 
su instalación, a excepción de los trozos de madera para guías 
y asientós de las tuberías de unión confia prensa y bomba.

Borní a

Para comprimir el agua que necesita el acumulador traba
jando á la misma presión que la prensa y el acumulador.

Será de tres émbolóe, estará dispuesta para ser accioqada 
por un electro-motor de 18 caballos, con la capacidad y nú
mero de revoluciones en el eje suficientes á producir un gasto 
por minuto de 55 á 70 litros.

La bomba tendrá válvula de seguridad, manómetro y ele
mentos de sujeción al suelo para su completa instalación.

Condiciones económiccrfacultativas.

El contratista queda obligado á entregar, en este Estable
cimiento la prensa, acumulador y bomba que se contratan en 
el plazo de cuatro meses y medio, contados á partir de la fe
cha en que se le notifique la correspondiente aprobación de la 
¡Superioridad.

Condiciones económico-legales.

1.a El objeto de la subasta es el contratar la adquisicióu 
de una prensa hidráulica destinada á embutir chapa de acero 
en caliente, de un acumulador hidráulico y de una bomba 
para comprimir el agua que necesita el mismo.

2.a La subasta se celebrará en este Establecimiento en el 
día y hora que se señale en los anuncios, los cuales se fijarán 
en esta plaza en los sitios públicos de costumbre y en el Bole
tín oficial de la provincia, verificándose el acto con arreglo á 
las prescripciones del Reglamento y demás disposiciones que 
rigen acerca del particular.

§|3.a El Tribunal de subasta lo compondrá la Junta eco
nómica del Establecimiento, que se hallará constituida media 
hora antes de la señalada para el acto, con objeto de recibir 
las proposiciones que sean presentadas por sus autores ó re
presentantes en pliegos cerrados, numerándose por el orden 
de presentación. Principiado el acto del remate no podrán re
cibirse más proposiciones ni retirarse las presentadas.

4.a Las proposiciones deberán hallarse extendidas en pa
pel timbrado de la clase 11.a sin enmiendas ni raspaduras, 
aunque éstas se hallen salvadas, arreglándolas en su redac
ción al modelo que se publicará en el anuncio de la subasta, y 
acompañando á ellas la carta de pago que acredite haber he
cho el depósito previo de que trata la condición 5.a

5.a Para tomar parte en la subasta, es condición indispen
sable que los iicitadores acompañen á sus respectivas propo- 
siones la carta de pago que justifique haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos ó en las Sucursales de provincia la_ 
suma equivalente al 5 por 100 del importe total de los efectos, 
calculado por el precio límite, pudiéndose hacer dicha garan
tía ó depósito previo, bien en metálico ó en efectos del Asta
do, admisibles según la legislación vigente; en el concepto 
de que si los Iicitadores optan por el segundo medio, se valo
rarán las fianzas según determina el Real decreto de 29 de 
Agosto de 1876 y demás órdenes posteriores que rigen acerca 
del particular.

6.a Las cartas de pago de depósitos correspondientes á las 
proposiciones que no fuesen admitidas, se devolverán,después 
de terminado el acto de la subasta, á los interesados, los que 
firmarán el retiré al pie de sus respectivas ofertas, quedando 
estas últimas unidas al expediente de subasta..

7.a La expresada fianza no servirá más que para la propo
sición, á la cual vaya unida.

8.a No se admitirán como buenas para tomar parte en la 
subasta ni para garantir el servicio, las cartas de pago que se 
refieran á imposiciones hechas para afianzar otros, por más que 
fuera notoria la terminación satisfactoria del mismo, á menos 
que se justificase á su debido tiempo este extremo por medio 
de la correspondiente certificación y se hiciere la ti ansferen- 
cia de la garantía para responder del nuevo contrato.

9.a Los precios que se consignen en .as proposiciones se ex
presarán en letra por pesetas y céntimos de dicha unidad mo
netaria, no admitiéndose más fraccción que la de céntimo; en 
la intefigencia de que si se consignasen más cifras decimales 
no serán apreciadas, quedando en favor del Estado las frac
ciones que no llegasen á céntimo.

10.a El acto de la subasta dará principio por la lectura dejos 
anuncios y pliegos de condiciones y de precios límites. Verifi
cada ésta y antes de abrirse los pliegos cerrados, podrán sus 
autores ó apoderados exponer las dudas que se les ofrezcan ó 
pedir las explicaciones necesarias; en la inteligencia de que 
abierto el primer pliego, no habrá lugar á observaciones ni 
explicaciones de ningún género que interrumpan el acto.

11.a Los autores de las proposiciones que concurran al acto 
deberán exhibir su cédula para identificar su personalidad, 
y los apoderados, además de ella, el poder otorgado á su 
favor.

12.a No serán admisibles las proposiciones superiores al 
precio límite, las que carezcan de la garantía fijada en la con
dición 5.a, las que contengan raspaduras ó enmiendas ó las que 
no se hallen ajustadas al modelo designado, á menos que, bien 
poi* error material ó por equivocación involuntaria, se omita, 
adicione ó varíe alguna frase, siempre que no dé lugar á dur 
das é interpelaciones ni afecte á la parte esencial de las 
mismas.

13.a Se tendrán por no presentadas las proposiciones cuyos 
autores no concurran al acto, bien sea personalmente ó por 
apoderado en forma legal, es decir, por instrumento público 
legalizado ante Notario, á fin de que con tal representación 
firme en nombre de su poderdante el acta del remate. El j os- 
tór ó apoderado del mismo en forma legal, que habiendo pre
sentado personalmente su proposición deje de subscribir el 
acta del remate, ya ausentándose del local en que se celebre 
la subasta, ya negándose á ello bajo cualquier pretexto al 
serle adjudicado el servicio por la Junta de subasta, perderá 
el depósito que haya hecho para garantir su oferta, quedando 
aquél en beneficio del Estado.

14.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales y admi
sibles, sus autores ó apoderados contenderán entré sí, mante
niéndose abierta la licitación mientras haya pujas, las cuales 
se harán por pesetas y céntimos de los efectos que se adquie
ren; pero si ninguno de los Iicitadores mejorase la suya, se 
resolverá la cuestión por la suerte, declarándose aceptada la 
que por ésta haya sido favorecido.

15.a El cómputo para decidir de la bondad de las proposi
ciones se hará por él total importe, y no por las partidas par
ciales, cuyos mayores precios no serán obstáculos para admi 
tir la proposición, siempre que en total importe resulte bene
ficioso.

16.a Una vez éerrada la licitación, el Presidente decla
rará* aceptada, á reserva dé la aprobación superior, la propo
sición más ventajosa, dando por terminado el acto; procedién- 
dose seguidamente á extender acta circunstanciada de lo ocu
rrido, la cual autorizarán todos los individuos de la Junta y 
aceptará y firmará el rematante ó apoderado. ^
' 17.a Al declararse aceptada una proposición se entiende
que «n la aceptaeión va envuelta la responsabilidad del pro
ponente hasta que sea aprobado en el Centro superior, sin 
cuy® requisito no empezará á causar efecto el remate, á me
nos qué la urgencia del servicio exija se efectúe desde luego.

18 a Aprobado el remate por la Superioridad, el adjudica- 
tarip tendrá obligación de elevar el depósito provisional de 
que trata la condición 5.a al 10 por 100 de su total importe por 
medio de una nueva imposición en la Caja general de Depó
sitos ó sus Sueursrles en provincias, cuyo depósito servirá 
para garantir el cumplimiento dpi contrato y tendrá que ve- 
rifiéárló dentro dél plazo máximo de quince días^ contados 
desde el en que se le notifique dicha aprobación Este depó 
sito ha de estar libre de todas las excepciones comprendidas 
en las Leyes dp derecho común y en la del arti 13 de la Con
tabilidad de 25 de Junio de 1870.

19.a Dentro de los mismos quince días señalados en la 
cláusula anterior, el contratista tendrá obligación de formali
zar la escritura ó convenio, según corresponda, y de entregar 
el número de ejemplares reglamentarios; en la inteligencia de 
que si nó cumpliese con esta condición ó impidiese que se lle
vase á efecto en el término prefijado, se tendrá por rescindi
do el contrato por la Administración á perjuicio del propio 
rematante, causando esta declaración los efectos prevenidos 
en los artículos 64^y 65 del Reglamento vigente de contrata
ción para todos los'sérvicios del ramo de guerra.

20.a Formalizada la escritura ó convenio, se devolverá al 
interesado la carta de pago que acredite el depósito hecho 
para afianzar su compromiso, despuésMestamparse en dicho 
documento la nota de quedar afecto á la responsabilidad del 
sérvieio contratado, consignándose esta devolución en la es
critura ó convenio.
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21.a Al formalizarse la escritura ó convenio originado por 

la adjudicación de la subasta anunciada en jos Boi-eímuv o /c ja 
les, se exigirá recibo que acredite el pago de?, ius anuncios, 
conforme á lo dispuesto en Real orden de 9 de Enero de 1892.

22.a Será de cuenta del rem atante los gastos que ocasione 
la subasta, considerándose comprendidos entre ellos los que 
origine la publicación de los anuncios en los periódicos ofi
ciales.

23.a Igualm ente correrán á cargo del rem atante los gastos 
que origine los efectos que se adquieran hasta su ingreso y 
recepción definitiva en los almacenes de este Establecimiento, 
después de reconocidos y asegurado éste que reúne las condi
ciones fijadas en el pliego de las facultativas.

24.a Con arreglo á lo preceptuado e n e la r t .  I.° del Real 
decreto de 8 de Enero de 1896,. , el pago al contratista se hará 
dentro dedos créditos disponibles, po el I  esoro, por medio de 
libram iento expedido por la Iptendencia m ilitar del distrito 
co n tra ía  Delegación de Hacie,iula.de la provincia y á favor 
del Pagador del Establecim iento, y ’éh su representación á 
aquél, previo pedido que hará el Director del mismo, á menos 
que el im porte no exceda de 1.250 pesetas, pues entonces ten
drá jugar al pie de caja, si bien en este caso deberá antes 
justificar con la carta de pago correspondiente haber satisfe
cho á la Hacienda el */¿ por 100 de. contribución industrial que 
determ ina la Real orden de 3b de Enero de 1892. El referido 
pago queda tam bién sujeto ai descuento del 1,20 por 100 por 
el general que establece el Estado sobre todos los pagos que 
verifica.

El pago de los efectos que rse adquieran se efectuará des
pués de reconocidos y admitidos, fijando -pomo máximo el 
plazo de noventa días á contar de aquel en que se sean reci
bidos en esta fábrica.

25.a El contratista entregará los efectos, referidos dentro i 
del plazo de cuatro meses /  medio, coatados desde e l ‘día f 
en que sé le notifique la aprobación dé la subasta por la Supe
rioridad, y si faltase á ello ó s ilo s  entregados ó algunos.de 
ellos no reunieran las que deben llenar, se tendrá por rescin
dido el contrato y se procederá áEa compra por el Estableci
m iento, bien por concurso ó gestión directa, según disponga 
la Superioridad. Si se adoptas;; este último medio, se citará al 
con tra tista  á fin de que por sí ó por medio de su rep resen -, 
tan te  presencie el ajuste y pego que se verifique para la re fe -’ 
rida adquisición, puesto que ha Je ser de cuenta del rem a
tan te el abono de la diferencia si costasen á mayor precio los- 
efectos con relación al contrató. El contratista queda en este 
caso obligado á abonar en el acfo la diferencia y s¿ no lo veri- 
ficara se le descontará del prim er pago que tenga que hacér
sele ó del depósito, y entonces deberá completar éste, dentro 
de los q u in c e /ía s  siguientes, contados desde la fecha en que 
se le avise. Si, por el con trario ,'los precios á que se efectuara 
la  adquisición resultasen inferiores á ios señalados en el con
tra to ,q u ed a rá  este beneficio á favor del Estado. L ag o  éoncu- 
rrencia del contratista á la citación no le eximirá de responsa
bilidad, pues en este paso se solicitará de la Autoridad m uni
cipal nombre un comisionado que presencie la adquisición.

26.a Cuando ocurran los Cu$o‘s que se citan en las condicio
nes que anteceden, las dis osiciones gubernativas que se 
adopten por la Administración, tendrán carácter ejecutivo, 
quedando á salvo el derecho d e l  contrae istá para d irig ir sus 
reclamaciones por la vía contencioso-adm inistrativa. En la 
misma forma se harán efectivas ai contratista las indem niza
ciones en el caso de faltar á su cumplimiento, procediéndose 
Contra la fianza ( prestada y sobre cuantos efectos ó bienes 
posea. mo -

27 a Los contratos que se celebren con la A dm inistración 
no pueden someterse á juicio arbitral, y cuantas dudas se susci
ten  sobre su inteligencia, rescisión y efectos se resolverán por 
la vía contencioso-administraíiva.

28.a El contratista cuando no tenga su residencia fija en la 
plaza en que se contrata, ó que teniéndola se ausentara de ella, 
dejará una persona que le sustituya en iodos sus actos, la que 
dará á conocer de oficio al Director del Establecimiento, y sí 
no lo efectuase así será responsable de las consecuencias qué 
se originen por falta de su representación, si llegara á entor
pecerse el servicio.

 ̂29.a En caso de fallecimiento del contratista, quedará res- . 
cindido el contrato, á no ser que por ios herederos se ofrezca 
llevarlo á cabo, bajo las condiciones estipuladas en el mismo; 
pero aunque así fuera, la Administración queda en libertad dé 
atender ó desechar la o ferta ,’W gún couvenga, sin que aqué
llos tengan derecho á indemnización, sí le fuera desestimado.

30.a No serán admisibles á los contratistas las reclamacio
nes que produzcan en petición de mayor abono de precios, sea 
cu a le s /u e ra n  las circunstancias que motiven la  alteración de 
los estipulados, y aun cuando se funden en la creación de cual
quiera clase de impuesto ó aumento de los ya establecidos.

31.a Los contratistas tendrán presente que para la devo
lución de la fianza, una vez term inada fielmente su contrata, 
según^ determ ina el art. 85 del v igen te ' Regláníento de Con
tratación del ramo de Guerra,- será indispensable presenten 
los oportunos comprobantes que justifiquen haber satisfecho 
todos los gastos originados durante el tiempo de .su compro
miso, y que sean de su cuenta.

32.a En todos los casos se procederá exactam ente con cuan
to previene el Reglamento provisional de Contratación para 
el ramo de Guerra, aprobado por Real orden de 18 de Junio 
de 1881, y disposiciones posteriores en la  m ateria.

33.a De los gastos á cargo del rem atante, á que se refiere 
la condición 23.a, quedan exceptuados Jos derechos de Aduana 
que hayan de satisfacer los efectos que se contratan, para lo 
cual esta Maestranza solicitará de la Superioridad na corres¿ 
pendiente autorización para l¥ Íib re entrada por la Aduana dé 
los efectos referidos.

Pliego degredos límites.

El precio lím ite de los referidos efe y tos se fija en trein ta  y  
siete mil pesetas, en cuya cantidad está incluido él quebranto 
por el cambio de moneda, as i como los gastos de arrastre des
de á bordo á esta M aestranz/

'   '
Modelo p ro p o s ic ió n .

D. N. N., vecino de . . . .  y;-ñon cédula pelaonal núm . . . . . ,
„ enterado del anuncio y pliegós> de condicionls para la adqui

sición de una prensa hidráulféa^con acumulador y bomba por 
la Maestranza de A rtillería de'Sevilluy se compromete á¡ entre
gar dichos efectos con sujeció’ñ á las condiciones de los m en
cionados pliegos y por el precio total "(en pesetas y en letra).

(Fecha y tirina del proponehte,)

A d m in is tr a c ió n  d e  h a c ie n d a  d e  la  p r o 
v i n c i a  d e  S a l a m a n c a

Año de 1904.
R elac ió n  las patentes especiales para Médicos expedidas en esta 

provincia durante el citado año á los efectos prevenidos en el ar
tículo 111 del Real decreto de 18 de Agosto de 1894.

• i,C IR S E
NOMBRES VECINDAD' dtldpatente., .

........................       n_ ....................,...................................   . - * :v - /

Antonio Acosta G óngora.. ..........  Galinduete.......... 3 .a'
Bal domero M artín ......................... G uijuelo.............. 2.a
Adolfo Ace v e d o ...............................  Alba de Tormes . , ¡?.a
Enrique Y erg ino ............................. Idem . ¿ . : 2,A *

~ José G óngora. ........................... Idem . . . . , ,  ..
Jerónimo Téll.ez  .......... ................  T a la .. . . , .  . . .A .. .// 3.a , ;
Celestino R od illa ............................. Berrocal Salvatierra.;... .• 3.a
Luis Gómez.. . . .......... ............. .. Salvatierra de Tormes.. ... 3.a
Joaquín Hernández Sánchez.... .\ Galinduete. . . . . .  3.a
Francisco López P r ie to ................. Fuenterrobíe Salvatierra . . 3.a
Joaquín Flores . . ........ . A naya de A lb a .. ,Rfa
Hilarión García A vila.     . . Horcajo Medianero.  3 .f
Ferm ín Domínguez   ........ .. Sarradíego  3.a
Fulgencio Saliricó........................... Yaldeearros  2.a ,
Palatino M iranda.  ........ ............ G ajates. . .  ___ _ , 3.a
Rafael M artín G a r c í a . . . . . . . . . . .  Encina de Abajo. 3.a
Federico García P é re z    Morillo . . . . . . . . .  3.a
Antonio E scudero  ........ • • • . .  Alba de Tormes . 3.a
José Braña y Cepudo Montejosé . Montejo................ 3.a
LuisA eeyecío  ..................... Alba de Tormes . s 3 a
Perfecto Cerezo Escribano.    Pedrosillá Aires. 3.a
Vicente Miguel Mielgo  . . .  Idem . . . . . . . . . . .  3,a .
Perfecto Alvarez M artín ... . . . . . .  Garcihernández . 2.a
Reopoldo González Delgado  B eleña.. . . . . . . . .  3.a

' Román Sánchez Carabias   ____  Á rm enteros. . . .  3.a
Lamíro Arroyo Sam aniego   B é ja r .. . . . . . . . . .  4.a
Félix Antigüedad D iez .   ........  Cespedosa . . . . . . .  3.a • *
Arturo Sánchez .        . . . . .  Santibáñez, Bé j ár 3.a
Leopoldo Acosta H ernández. . . . .  Fuentes de Béjar. " 3.a
Urbano Domingo Torre. . . . . . . .  B é ja r .    . . . .  4.a .
Luis López Cenizo.......... . ............. I d e m . . . . . . . . . . .  2 .a
Claudio Sánchez H ernández  C a n d e la r io .. . . . .  2.a
José Méndez  .......... ... Béjar . . . . . .  4.a
Sántós Oviedo  .............. .......... .. Idem . . . . . . . . . . ,  4.a
Mateó Montero Gómez    Idém   .......... . 4.a
Francisco González C lem ente. . . .  Idem . . . . . . . . . . .  % 4.a
Florentino Luis Díaz  ........ ... S o rih u e la . ........  3.a
Adriano Galíceo Di ez . . . . . . . . . . .  Nava de B é ja r ...  3.a
Francisco Sánchez R uiz................. Cabeza de Béjar. 3.a
Antonio González Mar t í n . . . . . . . .  Guijo de A v ila ... 3.a
Pablo Dea B en d ra............ .............. Gallegos Solmirón.. . . . .  3.a
Hermenegildo Moreno P érez   V aldelacasa  3 .a
Leandro Sánchez v  ------  Laguni l l a . . . . . . .  .. 3 .a
Pedro Castro ................... Cerro E l...............  3 .a
Ramón Garde Z ap a ta . ................. Colm enar     3.a
José Blanco .............. . / . . . . . .  Calzada de Béjar. 3.a
Cristino Sánchez  ........................... Puerto de B éjar.. 3.a
Pedro V ázquez.  ........ .... P erom ingo .. . . , .  3.a
Francisco Palacios Calderón  V aldefuentes.. . .  3 .a

. Ramón Carrasco., .  .vf    .......... . Cristóbal . . . . . . .  2 .a
. Ramón López DórníngueZ.. . . :. . .  N átacarrós • •. .4. 3 ; /

Matías Mezquita M angas.............. Sedrádo         3.a
Antonio Fuentes . . - . ........ .............. ' Návalmoraies . . .  3 a
Pedro Hernández Sánchez   Bercimuel'Ie. . . . .  3.a
José González Blanco ................... Tejado. . . . . . . . . .  3.a

. Jacinto Sánchez Díaz. . . . . . . . .  . Puente del Congosto,. . .  3.a
Sandalio Sánchez  ........  Cantagallo. . . . . .  3.a
Miguel Coll García      ............... P eñaranda   1.a v.
José Núñez Izquierdo ............ * Idem . . . . . . . . . . .  3.a
Juan de Dios Rodríguez................. I d e m. . . . . . . . . . .  3 a
Ambrosio Partearroyo....................  Zorita de la Frontera.. . .  2.a
Gerardo Manuel A rce ........ .. R a g am a ..............  3.a
Francisco, B autista B arrios  Aldeaseca Frontrera  3.a
Cipriano Romero Tolosa.. . . . . . . .  Cantalapiedra . . .  3.a
Manuel Laporta Rodríguez  Id e m ..................... 3.a
Manuel Madruga F ra n c o ............... Tillar de Gailimazo . . . .  3 .a
Alberto de Alba R odríguez.  Palacios Rubios . 3.a
Manuel García Blázquez.. . ; ......... Máneera A b ajó .' 2 .a
Augusto Cabos, Real . . . . . . . . . . . . .  P arsedinas. . . . . .  3 .a
Valentín García Hernández . . . . .  Gampo Peñaranda. . . . . .  3.a •
Arriano Alonso D iez    ............... Vi 11 aflores . . . . . .  3 .a

, Isidro González.,      ............  Tarazona.  ........  3.a
Mariano Escalada F lores   Cantal p i no . . . . . .  3.a
Adrián Vázquez. . . . . . . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . .  3 .á
José de la Torre Diez. . . . . . . . . .  i poveda di lis Cintas . . . .  3 .a
Fructuoso Jim énez García  Pedrosa. . . . . . . . .  ' 3.a
José Moreno Díaz  ............... Arabayona Mogina ..  . ; . 3.a
Gabino García Her nández . . . . . . .  Santiago Puebla. 1.a
Melchor Trapero M endoza.  Al azar . . . . . . . . . .  1.a
Vicente Herrero R odríguez  Tordillo................  2.a
José Bautista B lázquez.  ............  M acotera..  ____  3.a
Rafael Zurdo M oro..   ................. Idem    -------     2.a
Nicolás Blanco González   ___ . . .  Nava Sotroval. .  3 .a
Enrique Almeida P acheco . ........  Salm oral.. .  r . . . .  1.a
Isidoro Nieto Zurdo.  ........ .. Poveda Rio al Mar.. . . .  1.a
Cipriano Cosme Sampedro . . . . . .  V i l l o r í a 1 . a
Manuel Marín Rodr íguez. . . . . . . .  Ventosa. . . . . . . . .  I .¿
Tomás Echevarría       .............. .. V illoruela  1.a
Enrique Re candió . . .   -----* . . . .  Babilonia  ..........■: 1.a
Francisco Siruelo O nís  ........  P u e rta     3.a
Telesforo Barberá G arcía.  ........  Babilonia^  3.a

; Pedro Sandino S a n ta n o  ........  A rconada . . .  3.a
Angel Mirat V illar ' . . . . • ........ .. Ciudad Rodrigo . 3.a
Francisco León H ernández  Idem  ..........  4.a
Eduardo Yepes Rodríguez   ----- Id e m     ............. 3.a
Abelardo Lorenzo B riega............... Idem . , .  . . . .      3.a
Pedro Pazos. . . .    .............. .. Idem . . ; . . 4. a
Ferm ín Criado García   Tillar de la Segura . . . .  3.a
Hermenegildo Egido. . . . . . . . . . . .  Id e m    3.a
Pedfó Santos U rdisán.............. .. Villar dê  Ciervo . 3.a
Antonio Pérez Solorzano. . . . . . . .  Barba de" Puerco. 3.a
Juan Paniagua . . . .  ¿   ............... Aldea del Obispo 3.a
José Benito G onzález..................... Espeja  ___  3 .a
Fernando Contreras Ralero. , . . , .  Gallegos Organóir. . . . . .  B / 1

I Eufemio Alonso Jim énez...........  ;. Castillejo fetin Tiejo.\. 3.a
Tomás Valle M oreno.   ........ .. Fuenteguináldo . 3<a

| Román C abezas     ............ Idem  ..............   3.a
. Juan de la Fuente Baeza. . . . .  Aibergueviai-rga.ñán-. .. : ; 3 .a

Vicente I b á ñ e z . é . . . . . .  É Radón a...; .• ¿v‘ ..c\3v'
! Gervasio Palomo Vi cent e . . . . . . . .  Martín dél R í o . . 3.a

Pedro H ernández.    ........ ..........  Saiicíi:E p ír itu s .. , 3 .a -
Antonio Mobéta'Mártín . Sepiílcro-Hilarioí. É 1.a

1 Wáldo Hernández P é re z ..............  Morásvérdes . . , .  3Jl

- ' cMSS
■ r v .-  'm m nvtx- ' ■ . delapalote.

José Sebastián F ernández .. . . . . .  M aíllo ..........      3 .a
Manuel García Corral ..............  C abrillas.. . . . . . .  3 .a
Eladio Miguel G arc ía .  ............ .. Aldehuela de Jertes. . . .  - 3.a
Isidoro Domínguez . . . .  i ..............  M artiago   3 .a
Angel Norberto H ernández.. . . . .  A lam eda..............  3 .a
Víctor Viruela, C ristóbal     Robleda . . . . . . . .  3.^
Mariano Eloy B albuena................  S ahugo ................  3 .a
Nicolás Gutiérrez C aballero   P eñaparda   3 .a,
J úlián Rodríguez Vázquez. ........  El Payo................  3#a
Florencio Montero Caballero.. . . .  Navaírías . . . . . . .  3 .a
Casto de la Gándara Corona  Casillas F lo re s .. 3 .a
Eduardo de la F uen te ....................  R e to rtillo .. . . . . .  3 .a
Agustín Meliton A lvarez..............  Fuentes San Esteban . . . .  3.a
José Alvarez A m or......................... Idem . , .  r    3 .a
Vicente Infante O rtiz....................  B oad illa ..............  3.a
Carlos de S erra  ....................  B oada...................  3 .a
Pedro Arroyo O rtiz.................. .. A lm endra .  3.a
Evaristo Salvador C astro . .. . P e re ñ a    3 .a
Tomás Casanova Ceni zo. . I dem  ..........  3.a
Lorenzo González. .  ............ .......... V illarino.  ......... 3 .a
José Asensio Benito  ............ .. Id em    3.a
Gaspar Arnés Hernández..............  cabeza Framontane  3.a*
Gerardo Rodríguez Criado. R ollán...............................  3.a
Eusebio del Castillo Esteban.. . . .  S ando..................  3.a
Manuel Bartolomé. . . . . .   Ledesma..............  3.a
Higinio García González..............  Id em  ..........  3 .a
Manuel Marquita Mangas . . . . . .  a Palacios arzobispo  3 .a
Manuel González S ánchez.  ___ A lm enara . ........  3 .a
Ramón Sánchez Hernández. ... . .  ... Pillanes de Jos Reyes..... . 3.a
Juan Ciego Alvarez. . . . . . . . . . . . .  Rol l án. . . . . . . . . .  3.a
Domingo Mangas Mateos..............  Santir . . . . . . ___  3 .a
Manuel Viota Diez. ............  Villamayor . . . . .  3 .a
Adolfo Rineóp de A vellano.. f , . .  Tabéra de Abajo.^ 3.a
Mariano. Hernández Sánchez. San Pedro del falle - 3.a
Arturo Juárez Alonso . . . . . . .  Aldehuela Bóveda 3.a
Conrado Rodríguez M artín .. . .  . .  M onleras.  .............  3.a
Celestino H ernández ................ ... Val delosa  3.a
Leoncio Gago . . . . . . . . ..... ........... .. Zam ayóñ' ..........  3.a
Cándido Sesma M artín    Tifiar de Peralonso  3.a
Francisco Tejedor VelasGO . . .  Tillar de loa Gamitos . . .  . 3.a
Eduardo Sánchez H ernández. . . .  Ledesm a...............  3 .a ,
Aurelio Alvarez v   ______ _ ídem    ............... 3 .a
Miguel Ramos P ardal ............ .. B rincones.   3.a

, Ulpiano M artín. G arcía ...  ___ . . .  Calbarrasa de Arriba.. . .  2.a
Antonio Ballesteros H ernández.. Arapi l es . . . . . . . .  3.a
Matías Mediano H ernández     I,dem................   3.a
Juan Antonio García. . . ........  M ozarbez   3.a
José Martín B osque.. ............  Parada de A rriba 3.a
Tomás Hernández T ap ia ..............  Tejares . . . . . . .  3.a
Casiano García A lonso. ........ .. A ldearrubia. . . . .  2 .a

.Cirilo Gómez B arrera   ........ .. Parada Rubiales. 3.a

..Lorenzo P ard a l       ..........  Villa-verde . . . . . .  2.a
Zacarías Grande"Alonso.. . . , . . . .  - P itiégüá . É . . . . .  • 3 .a
Juan  López González..............   Calbarrasa Abajo 2.a
Primo Garrido Sánchez   Espino de la orbada  3.a
Roberto Fernández C uevas.. -... . V eguillá    2 .a
Benito González Rodríguez  Malilla de los eaños. . . .  3.a
Andrés Hernández Garcí a . . . . . . .  Carrascal Obispo. 3.a
Alfredo Santos M angas.. . . _____ S . Pedro Rozados. 3.a
Emilio Alonso Per ianez. . . . . . . . .  B arbad illo     3 .a
V entura Cuesta M artín . . . . . . .  . ." Vecinos...............  3.a
A gustín Corral Recio   . . . .  Mata A rm uña. . .  3 .a
Juan Sánchez Sánchez . . . . . . . . . .  Tillares de ía Reina.. . .  3.a
Emilio Rom o. v   ......... Villamayor  3.a
«Fosé Perfecto A lm araz..   ........  Vélfés (Los). . . .  1.a
Rafael Daniel Carbayo. . . . . . . . . .  Gastellanos Moriscos.. .  2 .a
Amador AT icen te Tapi a . . . . . . . . . .  Aldeanueva Figucroa.. . .  3.a

' Pascual Fernández de Dios  T o p as    3.a
) Augusto Parrilla A ram budo  Idem . . . . .  . . . .  3.a

Telesforo R odríguez " . . . . . . . .  Id em  . . . . . . .  2.a
. JÓsé Pedraz A ndrés. . . . . . . . . . .  i . calzada Tandemiel  3.a
Benjamín Hernández Martín . . . .  Florida Liébana . 3.a
Gregorio Polo Cas t r o / . . . . . . . . . . .  Forfaleda . . . . . . .  3.a
Juan Romero T apia   Torre m enudas . .  3.a
Luis Infante O rtiz   ....... Tamame s . . . . . . .  2.a
José Rodríguez Vicent e . . . . . . . . .  Id e m  . . . .  . 3.a
Francisco Hernández F u e n te s ...  E ndrinal.............  2.a
Fortunato Iglesias Terrero. . . . . .  Frades . . . . . . . . . .  2.a
Daniel Martín A lvarez . ..........  Los S antos  2.a
Manuel Domínguez Sánchez  Li na r es . . . . . . . . .  2.a

_ José María Maldonadov. . . . . . . . . .  Nahárros  ..........  3.a
Pedro Minayó Rodr íguez. . . . . . . .  S Miguel Valero. 3 .a
Juan Antonio A ndrés   Garcibuey . . . . . .  3 .a
Teodoro C arrasco. ........ .. S. Esteban Sierra. 2.a
José Hernández . . . . . . . . . . . .  . . .  Miranda Castañar 3.a
Francisco García Castro . . . . . . . . .  Id‘em v. ..  . . . . . . . .  3.a
José Gómez M illán      VillanuevaConde 2.a
Tomás Hernández González . . . . .  Herguijuela Sierpe. . . . .  3.a
Adolfo Gómez Alonso; . . . . . . . . . .  Cepeda . . . . . . . . .  2 .a
Juan  González N ácar.   . . . .  R inconada   B .a
Vicente Toledano. . . . . .  — . . . . . .  , Va l e r o . . . . . . . . . . .  3.a
Pedro Jim énez M ora   ........ ....... San Muñoz a . 3.a
Saturio S errad illa    Escurial S ie r ra . . 3.a
Nicasio Hernández N á c a r     Mogarraz. . . . . . .  2 .a
Fructuoso Guzmán Tapia   ........  San Martin castañar.. . .  3.a
Eduardo F e r ía n z ............................. S equeros  2 .a
Domingo Gallego  ........ .... Alberca (La). . . .  2.*a
Tomás de la P u e n te .. ................ Yecla....................  3.a
Leovigildo Sánchez. . . . . . . . . . Rermel lar . . . . . . .  3.a
Tomás González M artín . ___*...  Villares de Je lter. 3.a
Sebastián de P a z . . . . . . . . . . . . -----  Bañovarez  ........  3.a
Andrés Reyes  ............  Vilvestre . . . . . . .  3.a
Francisco Losada. ................ .........  A higal.  ............  3.a
Rafael Gal lego, . . . . . . . . . . .  / . . . .  Fregeneda . . . . . .  3.a
Ramón Egido Calderón . . . . ------ Hinoja Duero—  3.a

v Anastasio Tato Fernández. . . . . .  É ; I d e m   3 .a
Juan  Andrés Barón a . . . . . . . . . . .  Sobradillo . . . . . .  3.a
Eustaquio Madruga Santos. . . . . .  Saucelle ........  3.a
Celédonio Conde Sánchez. . . . . . .  cabeza del caballo. . . . .  3 .a
Casto Sánchez T ap ia . .......... . V itigudino  2.a
Maximino Alvarez Estévez. . . . . .  Barruecopardo . .  3.a
Diodoro Alonso M endívil.. . . . . . . .  Vid-ola.. . . . . . . . .  3.)
Perfecto Hernández. . . . . . . . . . . . .  Valdeobispo   3 . a
Dámaso M uñoz.  ........  F u en te lian te   3.a
Aureliano M artín Alonso   San Felices Gallegos,.. , .  3 .”
Abel Parado Núñez. . . . . . . . . . . . .  O lmedo   3.a
•Pedyq,gáncjiez.Hernn ñá-' z. . .  Bw/ aío. .t   3-'1

uan O ea ' Lpre n zp;.. r. ....................... a i t É i a :»t o . . . . 3. V
Juan  Hernández Rodrígiie j . . . . .  M iera..'............. .. 5-

 ̂Antonio^Cañizal Cur t o   y . M a z u e c p  . . . .  . 3/*
' Fernando Rodrígmez Gorjón . . ,  Aldeadávi l a . . . . .  3 .a

Victoriano Gallego Sánche z , . . . .  Guadram izo  3 .a
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Santiago Flores........... 3.a
Joaquín Martín...................... 3.a
Facundo Ares González.. . . . L3.a
Vicente Martín Sánchez . . . . 3.a
Joaquín Iglesias.. . . . . . . . . . . , Lumbrales----- ... 2*a
Dionisio García Alonso.. ___  Vil 1 avieja-----. . . 2.a
Angel García.......................... 2.a
Lope del Castillo ---------- , , Cubo D. Sancho. 3.a
Angel García....................... .., ¿ Paral ejos de A b ajo ..... 3.a

Salamanca 22 de Junio de 1904.=E1 Administrador de Ha
cienda, José de Alcázar. P—706

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Jurisdicción civil
Tribunal Supremo.

Sala de lo Contencioso-administrativo.

Ante la Sala de lo Contencioso de este Tribunal Supremo, 
pende autos promovidos por D. Pedro Vázquez García, sobre 
revocación de Real orden dictada por el Ministerio da Fomen
to, relativa á la provisión de la plaza de Oficial de Secretaría 
en la Escuela Superior de Comereiode Coruña; en cuyos autos 
se dictó por el suprimido Tribunal de lo Conteneioso-admi- 
nistrativo, la siguiente providencia;
•^.«Señores H. Iglesias.—G. Blanco.—Marqués de Vivel.— 

Madrid 29 de Abril de 1904.—Diríjase carta orden al Juez de 
primera instancia é instrucción correspondiente, á fin de que 
requiera al interesado para que en el término improrrogable 
de treinta días constituya en debida forma su representación 
en estos autos, apercibiéndole gque de no hacerlo se le ten
drá por desistido y apartado de este recurso, conforme á lo 
dispuesto en el art. 251 del Reglamento.»

No habiendo podido llevarse á efecto la notificación de la 
anterior providencia, por ignorarse el domicilio del recurren
te, la Sala, á la que se ha dado cuenta, ha dictado la siguien
te providencia:
M «Señores Presidente.—G. Blanco.—Carrasco.—Madrid 1.° 
de Junio de 1904.—A los autos la comunicación y carta orden 
que devuelve el Juez correspondiente, y siendo desconocido 
el domicilio de D. Pedro Vázquez García, Insértese la provi
dencia de 29 de Abril del corriente año en la G a c e t a , d e  M a 
d r id , á fin de que quede notificado dicho interesado del con
tenido de la m isma.=Rubricado.=D. Salazar.»

Y en cumplimiento de lo ordenado por la Sala en el pro
veído que queda transcrito, se publica en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  á  los efectos oportunos.

El Secretario de Sala, Domingo María Salazar.

Ante la Sala de lo Contencios>administrativo del Tribunal 
Supremo de Justicia, penden los autos señalados con el nú
mero 5.688, iniciados ante el suprimido Tribunal de lo Con
tencioso-administrativo, y promovidos por D. Francisco de la 
Riva, difunto, contra la Administración general del Estado, 
coadyuvada por D. José Morales y Moreno sobre revocación 
de la Real orden expedida por el Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas en 7 de Marzo de 1902, 
por la que se cancela el resisto de la mina «Deseada», número 
1.475 (Burgos), y deélara inadmisible la concesión de la mina 
«Prevenida»; en cuyos autos, seguidos por todos los trámites 
que la Ley establece, se ha dictado por dicho suprimido Tri
bunal de lo Contencioso-administrativo la providencia que 
literalmente copiada dice así::

«Señores Blanco.—Vivel.—Alvear.—Madrid 9 de Mayo de 
1904.—En vista de la anterior diligencia, requiérase á los que 
se consideren con derecho á sostener las acciones y derechos 
del recurrente por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
en el término de treinta días comparezcan en e¡ tu autos, por 
sí, ó debidamente representados; bajo apercibimiento de te
nerlos por apartados y desistidos del presente recurso si así 
no lo verificasen— Rubricado— Julio del Villar >

Y siendo ignoradas las personas que puedan considerarse 
con derecho n sostener las acciones y derechos del recurrente 
D. Francisco de la Riva, hoy difunto, y cumpliendo con lo 
mandado por el suprimido Tribunal de lo Contencioso-admi
nistrativo, en providencia de 9 de Mayo del corriente año, y 
para que sirva de notificación y requerimiento á las personas 
que puedan tener ínteres en este pleito, expido la presente 
cédala en Madrid á 16 de Junio de 1904.

El Secretario de la Sala, Julio del Villar.

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

: BE JAR

D. Bernabé Sánchez Cerrado,- Juez municipal- de esta ciu
dad de Béjar y accidental del Juzgado de instrucción déla 
misma y su partido por enfermedad del propietario.

Hago saber: Que en este Juzgado, y por la Escribanía del 
Actuario que refrenda, se instruye - sumario en averiguación 
del autor ó autores del'hurto de una-yegua de la propiedad de 
Gregorio Martín Andrino, vecino del pueblo de Valdefuentes, 
y cuyo hecho tuvo lugar en la noche del 12 al 13 del mes actual 
de un prado al sitio de la Frena, en término de dicho pueblo, y 
cuvo semoviente es de las señas que se dirán, así como tam
bién las senas del que se indica como presunto autor, y en 
cuyo sumario he acordado se proceda á la busca, detención y 
conducción á este Juzgado de expresado semoviente y persona 
ó personas en cuyo poder fuere hallado.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades de cualquier or
den que sean, y en el mío les ruego, así como á los individuos 
de la policía judicial, se sirvan dar y practicar las órdenes y 
gestiones procedentes para conseguir la detención y conducción 
acordada, sirviéndose la Autoridad que lo verifique comuni
carlo á este Juzgado por el medio más rápido posible.

Dado en Béjar á 20 de Junio de 1904.=Bernarbé S. Ce- 
rrndo.=D . S. On Mauricio de la Muela Negrete.

JO—5300

Señas del semoviente.
Una yegua, cerrada, pelo negro, paticalzada de los cuatro 

remos, más de la marca de alzada, una j  minúscula^ en la 
nalga derecha, estrella blanca pequeña en la frente, criando, 
tiene mucho vientre, los remos grandes y de forma como los 
llamados normandos.

Señas del sujeto que se dice y supone la conduce.

Estatura bastante alta, moreno, delgado; viste blusa larga, 
camisa de color, pantalón de paño pardo, boina, zapatillas ó 
alpargatas, y se dice que se llama Ramón Sánchez Martín 
(a) Charcas, de Valdefuentes.

BERMILLO
D. José María de Olalde y Satrústegui, Juez de instruc

ción de esta villa de Bermillo y su partido.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á José 

Augusto Moreras, vecino de Ruelos (Portugal), cuyas demás 
circunstancias personales y actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar decla
ración en el sumario que se sigue por el delito de lesiones 
inferidas al José; apercibid© que de no verificarlo ni alegar 
justa causa que se lo impida le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en Derecho.

Dado en Bermillo á 21 de Junio de 1904.=José M. de Olal- 
de.=Por su mandado, Ldo. Luis Manzanares.

JO—5301
CÁDIZ

D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Chacón Ramírez, de veinticuatro años de edad, de estado 
casada, natural de Monte jaque, partido de Ronda, provincia 
de Málaga, vecina que fué de Bornos, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días, contados 
desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los car
gos que le resultan en la causa que contra la misma se ins
truye por el delito de contrabando, núm. 66 del 1904; aperci
bida de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere Ingar en Derecho, y se la declarará rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado, de la expresada procesada.

Dada en la ciudad de Cádiz á 17 de Junio de 1904.=Anto* 
nio Cotta.=Franciseo C. JO—5202

D. Antonio Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza al 
procesado Antonio Cobeñas Góvez, de treinta y ocho años da 
edad, natural de Ubrique, partido* de ídem, provincia de Cá
diz, cuyo actual paradero sé ignora, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde la inserción de la misma en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciu
dad á prestar declaración en la causa que contra el mismo se 
instruye por el deiita de contrabando, núm. 67 de 1904; aperci
bido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubie-* 
re lugar en Derecho, y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado del expresado individuo.

Dado en Cádiz á 20 de Junio de 1904.=Antonio Cotta.=Li- 
cenciado José Luis Moro te. JO—5303

CASAS IBÁÑEZ

D. José Ramírez Cárdenas y Baeza, Juez de primera ins
tancia de Casas Ibáñez y sü partido.

Hago saber: Que en este partido judicial de mi cargóse 
encuentran vacantes las Secretarías de los Juzgados munici
pales de los pueblos de Alatoz, Alborea, Balsa de Ves, Casas 
de Ves, Casas de Juan Núñez, Casas Ibáñez, Carcelén, Ceni- 
zate, Fuentealbilla, Mahora, Motilleja, Navas de Jorquera, 
Pozo Lórentes, Recueja, Valdeganga, Villamalea, Villadeves, 
Villatoya y Jorquera, las cuáles se han proveer interinamen
te, de conformidad al art. 4.° del Real decreto de 10 de Abril 
de 1899, en relación con el de 29 de igual mes de 1901, y defi
nitivamente según el Reglamento de 10 de Abril de 1871, en 
armonía con las disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 
judicial.

Las solicitudes documentadas habrán de presentarse por 
los aspirantes á dichas plazas de Secretarios y suplentes en el 
término de diez y quince días respectivamente, al siguiente 
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , según haya de proveerse in
terina ó definitivamente, haciéndolo en el primer caso ante 
este Juzgado y en el segundo por conducto del municipal co
rrespondiente.

Dado en Casas. Ibáñez á 21 de Junio de 1904..=José Ramí 
rez*=P.« S. 1L, Agustín Descalzo. JO—5304

CIUDAD RODRIGO- •

D. Carlos da Valcárcel y Blaya, Caballero de la RealOrden
de Isabel la Católica y Juez de instrucción de Ciudad Rodrigo
y eu partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l . °  del art. S35 de la Ley de Enjuiciamiento-criminal, se cita, llama 
y emplaza á Juan Barros, cuyo segundo apellido se ignora, 
natural del vecino reino de Portugal y vecino que fué de esta* 
ciudad, y cuyas demas señas y actual paradero también' se 
ignoran, á fin de que en el término de quince días, que al 
efecto se le conceden, contados desde..el siguiente- día alen 
que se inserte la presente en la G a c e t a  d e M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en la causa que contra él 
se instruye por lesiones causadas á Angel y Antonia Bravo; 
'apercibiéndole de que sí no lo verifica será declarado rebelde, 
y  le pararán! perjuicio á que hubiere lugar.
* Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial que procedan á la busca y cap
tura del referido Juan Barros, y caso de ser habido lo conduz
can con las seguridades convenientes á la cárcel de este par
tido y á mi disposición.

Dada en Ciudad Rodrigo á 14 de Junio de 1904.=Carlos de 
Valcárcel . = Antonio Al vare z. , JQ—5305

CHELVA

D. Juan García Taheño y Calvo Rubio, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria, y en término de ocho días, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia, mediante hallarse comprendidos en 
el caso primero del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal, cito, llamo y emplazo á Miguel Gómez Sonario (a) Cha
to, hijo de Manuel y Josefa, de veinticinco años, panadero, 
natural de Orihuela del Tremedal, y á Florencio Arroyo Val- 
dés, hijo de Deogracias y Jesusa, de veinte años, panadero, 
natural de Mira, vecino de Utiel, cuyo actual paradero se 
ignora, procesados en causa sobre estafa, para que en el ex
presado término comparezcan ante este Juzgado, sito en la 
Plaza Mayor, á fin de que ingresen en la cárcel de este parti
do á disposición de la Sección segunda de esta Audiencia pro
vincial, que tiene decretada la prisión provisional de los m is
mos; apercibidos que de no efectuarlo serán declarados rebel
des, y les parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á Ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y militares . 
de la Nación, y especialmente al Sr. Juez de instrucción de 
Requena, en cuyo territorio es de presumir se hallen dichos 
procesados, para que procedan á la busca y captura de los 
mismos, enviándolos, en su caso, por trámites de justicia á la 
cárcel de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dado en Chelva á 20 de Junio de 1904.=Juan García Tahe- 
ño.=Los hombres buenos, Evaristo Pujol, Joaquin Villanova.J0 —5306

FALSET

D. Emilio de la Sierra y Sierra, Juez de instrucción de la 
villa y partido de Falset.

Por la presente, y hallándose comprendido en los núme
ros 1.° y 3.° del art. 835 de la Ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Lorenzo Frau Roca, 
de veinticuatro años, soltero, mozo de estación, hijo de Lo
renzo y de María, natural de Palma de Mallorca, el cual es
tuvo empleado en la estación de Mora la Nueva, igñorándoso 
en la actualidad su paradero; siendo de estatura alta, pelo ne
gro, color sano, nariz y barba regular, á fin de que comparez
ca ante este Juzgado, dentro del término de diez días, á res
ponder de los cargos que le resultan en el sumario que se le 
sigue sobre hurto; bajo apercibimiento de que no compare
ciendo le parará el perjuicio que en Derecho haya lugar.

Al propio tiempo, encargo y ruego á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura del expresado Lorenzo 
Frau Roca, conduciéndolo, caso de ser habido, y con las segu
ridades debidas, á las cárceles de este partido á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Falset á 18 de Junio de 1904.—Emilio de la Sie- 
rra.=Por mandado de S. S., Joaquín Carceller.

JO=5307
JAÉN

Por virtud del presente se cita, llama y  emplaza por tér
mino de quince días, contados desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oücial de esta provincia, 
al sujeto desconocido que el día 17 de Enero último, y  hora, de 
las ocho, al ser preguntado en la Plaza de abastos de esta ca
pital por agentes de la Compañía Arrendataria de Tabacos 
acerca de lo que llevaba en un pañuelo, soltó éste, que resultó 
contener tabaco de contrabando, y huyó, perdiéndose éntrela 
multitud, á fin de que comparezca en este Juzgado á ser oído 
en causa por contrabando; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar en Derecho.

Dado en Jaén á 20 de Junio de 1904.=Por su mandando, 
Julián Herrador. JO—5308

LORCA

D. Cristóbal Martínez García, accidentalmente Juez de 
instrucción de este partido,

Por el presente edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita, llama y em
plaza á Agueda Mirón Aranega (a) Cateta, cuyas circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para que en término de 
diez días, á contar desde la inserción en dichos periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que instruyo por hurto de lanas á Andrés Barnés Fran
co; previniéndola que si no comparece la parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Lorca á 21 de Junio de 1904.=Cristobal Martí
nez. = P . 8. M., José Feliu. JO—5309

LUCENA

. En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia del día de hoy dictada en el suma
rio que se instruye por hurto y amenazas, se cita por la pre
sente á Juan Tovar Rodríguez, de veintiocho años de edad, 
casado, vendedor ambulante de legumbres y natural y vecino 
de la aldea de Sapartujan, provincia de Granada, para que 
dentro del término de cinco días, que empezarán á correr y  
contarse desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial 
de esta provincia y en el de la de Granada y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado* sito en la casa núm. 3 de 
la calle Antonio Eulate, de esta ciudad, para recibirle decla
ración y ofrecerle dicho sumario; bajo el consiguiente aperci
bimiento si no lo verifica.

Lucena 20 de Junio de 1904.=E1 Actuario, Antonio F* de 
Burgos. JO—5310

. MARBELLA

D. José Risueño de la Hera, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al re
matado José Gómez Palma, natural y vecino dé Guaro, solte

r o , jornalero,de diecinueve años de edad, que estuvo traba
jando en la finca llamada «La Azucarera del Portal», término 
de Jerez de la Frontera, y  cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el si-^  
guíente al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boleti
nes oficiales de, esta provincia y de la de Cádiz, comparezca 
ante este Juzgado para ser requerido de pago respecto á la 
multa de 125 pesetas que le ha sido impuesta por la Audien
cia provincial de Málaga, en causa que se le siguió sobre hur
to; y se le previene que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar en Derecho.

Dado en Marbella á 20 de Junio de 1904.=José Risueño. 
P. S. M., Antonio Amor. JO—5311

MEDINA SIDONIA
D. Rufino Quintana y Martínez, Juez de instrucción de este 

partido.
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Por la presente, interesa de las Autoridades, Guardia civil 

y agentes de la policía judicial la busca y ocupación de las, ca
ballerías que se expresarán, y que fueron hurtadas la noche 
del 12 de Mayo último á D. Francisco. Garrido Romero, de 
esta vecindad, del sitio denominado Higuerón, de este térmi
no; y caso de ser habidas sean puestas á mi disposición con 
sostenedores si no acreditan su legítima procedencia.

Medina Sidonia 20 de Junio de 1904.=Rufino Quintana—  
José González. ’ JO—53J2

Reseño, de las caballerías.

Un potro de tres años, castaño oscuro, capado, más de la 
marca, herrado con n . q .

Y una potranca de tres años, torda oscura, más de Ja mar
ea, herrada con a . s .

MURCIA—CATEDRAL

D. José Soler y Duroni, Juez instructor del distrito de la 
Catedral de esta ciudad.

Por la pres&nte requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Antonio Mellado Ballesta, hijo de;Frarcisco y María del Car- 

. men, casado, jornalero, y de cuarenta y tres años de edad, 
natural y vecino de la Puebla de Boto, para que dentro del 
término de diez días, siguientes al en que aparezca la inser
ción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á responder 
de los cargos que le resultan del sumario que contra el mismo 
se siguió sobre disparos, bajo el núm. 183 del año 99; bajo, 
apercibimiento de que si no comparece será declarado rebel
de, parándole con ello el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades y agentes de la; 
policia judicial, procedan á la busca y captura del indicado 
sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles: de esta 
ciudad á mi disposición con las seguridades convenientes,, 
pues con ello coadyuvarán á los fines de justicia.

Murcia 18 de Junio de 1904.= José Soler.—El Actuario, 
Valentín Solano. JO—5313

OVIEDO

D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción de 
Oviedo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro
cesado Cándido Fernández Coró, de veinte años de edad, hijo 
de Pedro é Inocencia, soltero, jornalero, natural de Ce lorio, 
partido dé Cangas de Onis, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á; 
responder de los cargos que le resultan en causa por usurpa
ción de estado civil; previniéndole que en otro casó será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S:. M;. el Rey (Q. Di G ), 
exhorto y requiero á Jas Autoridades para que procedan con 
celo y actividad á la busca y captura del indicado individuo, 
conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel fortaleza de esta 
ciudad á mi disposición.

Dada en Oviedo á 16 de Junió de 1904.=Francisco Martí- 
nez.=Guillermo Nieto. JO—5314

PUEBLA DE SANABRIA

D. José Viéitez Oeampo, Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Puebla de Sánabria.

Por el presente quinto edicto, hago saber: Que D. Manuel 
Mato Montero, que desempeñó interinamente el Registro de la 
propiedad de este partido desde el 9 de Diciembre de 1901 
hasta el 22 de Noviembre de 1902, instruyó en este Juzgado 
expediente para conseguir la devolución de la cuarta parte de 
honorarios consignada para garantía dél expresado cargo; 
lo cual se hace público, á tenor de lo prescrito en el art. 277 
del Reglamento para lá ejecución de la Ley Hipotecaria, á fin 
de que dentro del término que dicho Reglamento previene, se 
formulen ante este Juzgado las reclamaciones oportunas por 
las personas que á ello se crean con decrecho.

Dado en Puebla de Sanabria á 20 de Junio de 1904.=José 
Viéitez— P. S. M., Manuel Oterino. JO—5315

SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

For la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á los pro
cesados Juan y José Guerrero López, de treinta y ocho y  
treinta y tres años de edad, hijos de José y de Dolores, natura
les de Málaga, partido judicial de ídem, provincia de ídem, 
de estado casados, de profesión jornaleros, sin ■ instrucción y 
vecinos que fueron de Málaga, habitantes en calles Rédino y 
Alcantarila, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, 
para qué en el término de diez días, contados desde el siguien
te al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con objeto de notificarles 
cierta resolución acordada por la Superioridad en el sumario 
que, bajo el núm. 31 del año último, se -siguió contra los mis^ 
mos por el delito de estafa; bajo apercibimiento'que de no v e 
rificarlo serán declarados rebeldes, y les parará el perjuieio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y  encargo á ¡todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y  á mi 
disposición de los referidos procesados.

Dada en San Roque á 20 de Junio de 1904?.=Juan Antonio 
Delgado— El Escribano, Ldo. Enrique Oruz-

JO—-5316

En virtud de. providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye 
bajo el núm. 50 del año 1904, por el delito de sustración de 
pliegos de valores de la Administración de Correos contra 
José Alonso (a) El Ché, se cita á Jóse Sánchez García (a) Mó- 
rito, de veintiséis años, casado, cochero, natural de Tarifa, ve
cino que fué de La Línea, habitando en la plaza de Fariñas y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín, 
¡oficial de esta provincia, comparezca ante la Saló Audiencia 
de este Juzgado, con objetó de ampliarle su declaración en el 
referido sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 20 de Junio de 1904;í̂ E 1 EecHbanó Manuel A l
caide. JO-—5317

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, i lamo-y emplazo al pro
cesado Francisco Domínguez Fernández, dé veinte anos de 
edad, hijo de Francisco y de Josefa, natural de Sierra de Y e
guas, partido judicial de ídem, provincia de Málaga, de estado 
soltero, de profesión mozo de estación, éon instrucción y veci
no que fué de Bobadilla, y cuyo actual domicilio ó’ paradero 
se ignora, para que el término de djéz días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletin oficial de esta provincia, comparezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado con objeto de notificarle 
cierta resolución acordada por la Superioridad en el sumario 
que, bajo el núm. 413 del añb último, se siguió contra el mis
mo por delito de estafa; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado rebelde, y le pagará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo,á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la. 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi 
disposición del referido procesado.

San Roque 20 de Junio de 1904— Juan Antonio Delgado. 
El Escribano, Id o . Enrique Gruz. ‘ JO—5318

TOLOSA

D. Andrés Pérez Nisarre, Juez de primera instancia de la 
villa de Tolosa y su partido. ,

Por este segundo edicto hago saber: Que por D. Telesforo 
Subijana, en concepto de Gerente de la Sociedad mercantil 
comanditaria Subijana y Compañía, domiciliada en Viilabo- 
na, se ha incoado en este Juzgado el oportuno expediente, á 
fin de obtener lá declaración judicial de haber quedado extin
guidas seiscientas setenta y tres obligaciones hipotecarias al 
portador de doscientas cincuenta pesetas cada una y otras cin
co más que no están garantidas con hipotecas, todas ellas al. 
interés de cinco por ciento, anual, amortiZables por sorteo en 
veinticuatro semestres, que se emitieron por dicha Sociedad, 
mercantil comanditaria Subijana y Compañía, en virtud de 
escrituras otorgadas en Tolosa ante el Notario D. José María 
Furundarena el veintitrés y treinta de Agosto de mil ocho-, 
cientos noventa, el veintiocho de Abril de mil ochocientos no
venta y dos y el cinco de Diciembre de mil ochocientos no
venta y tres, y que fueron.asegurados con hipoteca de la fá
brica de estampados en tela de Villabona, que se inscribieron 
en el Registro de la propiedad de este partido; y en virtud de 
providencia de fecha-siete de los corrientes' dictada en estos 
autos, de conformidad con el párrafo cuarto del artículo ochen
ta y dos de la Ley Hipotecaria, se llama por el presente se
gundo edicto á cuantos pudiesen tener derecho á oponerse á 
la cancelación de las inscripciones de hipoteca referida, para 
que en el término de seis meses, á contar desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan á i 
deducirlo en este Juzgado; bajo apercibimiento de pararles en 
otro caso el perjuicio á que hubierejugar.

Dado en Tolosa á 9 de Junio.de f 904.=Andrés Pérez Nisa- 
rres— P. S. M., Ldo. Eugenio Arjzinendi.

1744—X
SEVILLA—SALVADOR

D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción del dis
trito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, Rama y  emplaza por tér
mino de diez días, que empezarán.á contarsé'desdnel síguien- '  
to al en que aparezca inserta esta, requisitoria en la G a c e t a  -¡ 
d e  M a d r i d , sin perjuicio de su inserción en el Boletín oficial - 
de esta provincia, á Francisco Soler, dé unos veinte años, mo
reno, de estatura regular, que fué de este domicilio, en calle 
Arrebolera, núm. 29, y cuyo paradero se ignora, para que se 
presente en estas cárceles á contestar.los cargos que le resul
tan en sumario que se le sigue por hur|ó; apercibido de que 
si no lo verifica se le declarará rebelde, parándole los perjui
cios á que haya lugar. ^

Al mismo tiempo, se requiere á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, para que procedan á la busca, 
captura y depósito en estas cárceles de diqho procesado, á dis
posición de este Juzgado; pues en hacerlúásí administrarán, 
justicia á qué me obligo en casos análogos.

Dado en Sevilla á 20 de Junio, de 19%!.=Faeundo de la 
Cruz.=El Actuario, Manuel Moreno. u JO—5319

VALMASEDA

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de •instrucción del 
partido de esta villa de Valmaseda.

Por la presente, y en nombre de S. M. el Réyl Don Alfon
so XIII (Q .D  . G>), exhorto y requiero a todas Iks Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura de Lau
reano Díaz Balaya y Fernández,, hijo de Pedro^y Teresa,, de 
veinticinco años; soltero, jornal ero,; natural de Áfolledo, par
tido de Tórrela vega, provincia de Santander, vecino de Castro 
Urdíales, y si fuere habido lo conduzcan á la cárcel de Bilbao 
y á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia pro
vincial, con el fin de que cumpla la pena impuesta en la causa 
que se le siguió por lesiones y,dispar#

Dado en Valmaseda áJL4 de Junio de 1904.=J, Gífáidez..= 
Ante mí, Ensebio González. J 0^-5320

D. Jacobo Giráldez y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
partido de está villa de Valmaseda.

Por la presente, y en nombre de S. M. el Rey Don Ajfon- 
sqXIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades 
de la Nación para que procedan á la busca y captura de P§dro 
Villar, hijo de Francisco y de Paula, de veintiún años, sal
tero, jornalero, natural de Cernadilla, partido de Puebla de 
Sanabria, provincia de Zamora, y vecino de Músquez, y si fue
re habido lo conduzcan á la cárcel de Bilbao, y á disposición 
del limo. Sr. Presidente de la Audiencia provincial, con el fin 
de que cumpla la peña impuesta en la causa que se le siguió 
por lesiones y disparo.

Dado en Valmaseda á 14 de Junio de 1904 =  Jacinto Girál
dez.=Ante mí, Eusebia González. JO—5321

Jnrisdie^ián de Guerra

ALGECIRAS

D. Miguel Tizón Campoy, Comandante del 4.° batallón de 
infantería de montaña, y Juez instructor del expediente se
guido de orden del Sr. Teniente Coronel, primer Jefe del ci
tado batallón, contra el soldado del mismo Cuerpo Juan Alva- 
rez Fernández por el delito de primera deserción.

Pqr laj>r§spntf requisitoriallamo,cito y á
AJyaréz Fernández, smáado ae esté batallón, natural de Ma
drid, hijo de Manuel y Margarita, de veintitrés años..de. edad, 
soltero, oficio vaquero; sus señas personales son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos.pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente regular, airé marcial, producción 
buena, señas particulares ninguna, para que en el, preciso tér
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de la pro-, 
vincia de Cádiz, comparezca en este J úzgádó, sito. en el Quartei 
de iufantería de está plaza? á mi disposición, para responder á 
los cargos que te resultan en el expediente que, de orden del 
Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de este batallón,, se le sigúq 
por el delito de primera deserción; bajo apercibimiento de qqe 
si no comparece en el plazp fijado será declarado rebelde, pai
rándole el perjuicio qué haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi tares, 
para que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance en 
busca del referido soldado Juan Alvarez Fernández, y en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, ai cuartel de Infantería de esta plaza, y  á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha. .

Dada en Algecir^s á 23 de Junio de 1904.=Miguel Tizón.
JG—15Qg

BURGOS
D., Guillermo Martínez Olalla, primer Teniente del tercer 

regimiento montado de Artillería, y Juez instructor.
For la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu

ta de la zona de Pamplona, Francisco .Tarrago Osorio-Calva- 
che, natural de Puebla de Alcocer, provincia de Badajoz, hijo 
d%Francisco y de Carmen, de profesión estudiante, de esta
tura un metro seiscientos cincuenta milímetros, pelo castaño, 
cejas a] pelo, ojos melados, nariz regular, barba poblada, boca 
regular, color moreno, frente pequeña, aire marcial, produc
ción buena, á quien de orden del Sr. Coronel, primer Jefe de 
éste regimiento , me hallo instruyendo expediente por la 
Jaita grave de primera deserción simple; para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la fecha de la publicar . 
ción de asta requisitoria, se presente en el cuartel de San Pa- 
(blo, de Burgos, que ocupa el tercer regimiento montado de 
Artillería, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento que de no comparecer en el plazo fijado será decla
mado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez/en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhortoy ' 
requiero á todasdas Autoridades, tanto civiles como militares 
y  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en.busca del referido recluta, y caso de ser 
habido lo conduzcan en calidad de preso y á mi disposición á 
este Juzgado militar, pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, se insertará en la G a c e t a  d e  M a d íUd y Boletin oficial 
de la provincia de Navarra.
v Dada en Burgos á 20 de Junio de 1904.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Guillermo Martínez. JG—1504

CEUTA
D, Joaquín Rodríguez Sánchez, Capitán Ayudante del ba

tallón de Artillería de plaza de Ceuta y Juez instructor. del 
¿expediente instruido por orden del Sr. Teniente Coronel,'.pri- 
unér Jefe del batallón, al recluta de la zona de Ronda? Juan 
Antonio Campos González.

Por la presenté requisitoria llamo, cito y emplazo^á Juan 
Antonio Campos González, recluta de la zona de Ronda éon .. 
■destino al batallón de Artillería de plaza de. Ceuta, natural de 
La Línea, avecindado en La Línea,, provincia de Cádiz, hijo 
de, Francisco y de Librada, soltero, de veinticuatro años de 
¡edad, de oficio jornalero, de un metro setecientos cincuenta y 
mueve milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en el Boletín ofidial de la provincia de Cádiz, cómpa- 
frezea en el batallón de Artillería de plaza; de Ceuta á mi dis
posición para responder á.Ios cargos que le resulten en el ex
pediente que me hallo instruyendo por falta de concentración 
já la zona de Ronda; bajo apercibimiento de que si no cohipa
rece en el, plazo fijado será declarado .rebelde,, parándole el 
.'perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
ires y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta,, y en caso de ser habido le : 
remitan en clase de p̂ reso con las seguridades convenientes al 
batallón de Artillería de plaza de Ceuta y á mi disposición, 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Ceuta á 22 de Junio de 1904.=E1; Juez instruc
tor, Joaquín Rodríguez. JG—1505

. CIUDADELA (ISLA DE MENORCA)

D. José Escribano Aguado, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Madrid, núm..2, y Juez instructor del expedien
te instruido al recluta desdicho batallón Pedro Díaz y Mario 
por falta de incorporación á Cuerpo, y cuyo paradero se ig 
nora.

Por el presente edicto. llamo,r cito y emplazo á dicho Pedro ... 
Díaz y Mario, cuyas señas son las» siguientes: es hijo dé Poli 
carpo é Isabel/natural de Madrid, con domicilio en da calle 
del Pez, núm. 8, piso cuarto, nació en 31 de Enero de 1883, de . 
oficio repartidor, su estado soltero,,su estatura un metro- qui
nientos setenta milímetros, pelo castaño, cejas regulares, bar
ba naciente, boca pequeña? color bueno, frente espaciosa, aire 
bueno, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha, en que se publique la presente requisitoria, sé pre
sente en el expresado bataHón; bajo, apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
; requiero á todas das Autoridades, tanto civiles como militares, 

para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias para 
la busca y captura del referido procesado, y caso de Ber habi
do lo remitan en calidad de preso al referido batallón y á mi 
diápóSición, púés así lo tengo acordado en providencia‘de 
«áte día.

Y para que lá p^séñte requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín o fi
cial de la provincia. .

Ciudadela (isla de Mefiórca) 14 de Junio de 1904.=V.° B.° 
El segundo Teniente¿ Júé^ íüétruetor, Escribano.=E1 Sárgen- 
tó Secrétario', Tomás Gárcía.  ̂ 1 0 —1495

FERROL
D. Mariano del Fresno y Pérez? primer Teniente de Arti-
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Hería», con destino en el tercer bataíIóiL y Juez instructor del 
expediente que por deserción se sigue al artillero Abdón Me- 
néndez Failde.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero Abdón Ménéndez Failde, hijo de Benjaniíñ y de María, 
natural de San Lorenzo de Pinar, Ayuntamiento de Barbada- 
nes, provincia de Orense, avecindado en Bárbadanes, distrito 
militar de Galicia, que nació en 16 de Diciembre de 1882, de 
oficio labrador, su estado soltero, estatura un metro setecientos 
milímetros, y cujas señas particulares se ignoran; para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M ad rid , compa
rezca en este Juzgado militar, baluarte del Infante (Ferrol), á 
mi disposición; bajo apercibimiento de que sí no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde* parándole el perjuicio 
A que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M* el Bey (,Q. fiíytó.j, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles W\no militares, 
para que practiquen activas diligencias enbusésiy captura del 
mencionado artillero, y en caso de ser habido jo  reí mitán, con 
Jas seguridades convenientes, á este Juzgaáb milita» r.

Dado en Ferrol á 23 de Junio de 19O4.~Marinn0 d.el Fresno.
jíÓ^1496

GERONA

D. Lorenzo Camps Valdés, Capitán de 3a zmw f^riuta- 
mipnto de Gerona, núm. 24, y Juez instructor del exfed iente 
que instruyo con motivo de la desaparición de esta fásfcz. a, al 
recluta José Poíns March..

Habiéndose, ausentado del Hospital militar de’ c s f e f t e t ' Q}  
recluta José Pons March, del regimiento Qazadorss-dA' T-ire’ vi~ 
ño, 26.° de Caballería, hijo de Jaime y de Sabánavnatiisai4,e 

■- Agullana, partido de Figueras, de veintidós años áb'edaáydk - 
oficio cortador de lena y de un metro setecientos tmhtuydio® 
milímetros; sus señas particulares: lesiones en la*, mano (itre- 
cha con pérdida de la primera y segunda falange de4dedo*íb- 
dice y herida en el dedo medio de la misma mano; usando* áie 
las facultades que me concede el Código de Justiciaimiilitasy 
por.Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho* res
oluta, para que en el término de treinta días, á contíscdesdeí 
la fecha, se presente en esta zona á dar sus descargos;-baj® 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compadeciere;, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar, \ .

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, e.xbtóóy 
requiero á todas las Autoridades civiles como militar es>para 
que practiquen diligencias en busca del referido sujetG’, y  caso - 
de ser habido lo remitan á mi disposición, pues así lo ífe&gô  
acordado en diligencia de este día»

Y para que la presente tenga la debíba publicidad, ineé.»^ 
tese en la G a c e t a  de Ma d r id .

Gerona 21 de Junio de 1904.—Lorenzo Oamps.
JG—1473:

GRANADA

D. José Rojas Belda, Comandante de¡ Caballería, Juez 
manente da causas de esta plaza é instructor de la que se ¿li
gue contra D. Francisco Castellar Muñoz-Gea por falsedad 
documente público é intento de estafa en la cantidad de 3288 
pesetas 15 céntimos del repatriado Juan Zapata Serrano, per^- 
teneciente ai batallón de Guías y Policía rural de Filipinas.

Usando de las facultades que me concede él art. 663 de 3 
Código de Justicia militar, por la presente cito, llamo y em
plazo al expresado sujeto, hijo de D. Miguely de D.a Carmen.,., 
natural de Arce, Juzgado de Huesear, provincia de Granada,, 
distrito militar de Andalucía, de profesión propietario, que 
nació en 1876, cuyas demás señas se ignoran, para que en el ■ 
término de treinta días, contados desde la publicación de éste 
en los periódicos oficiales, se presente en este Juzgado, Elvi
ra, 99; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde á no com
parecer en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
marque la Ley.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas lab Autoridades civiles como militares y A 
los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas, 
diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso con las seguridades con
venientes á la prisión correccional en esta plaza y á mi dispo: 
sición, pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu b li
cidad, insértese en la G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial dé 
esta provincia.

Dado en Granada á 23 de Junio de 1904.=E1 Comandante, 
Juez instructor, José Rój-as.—Por mandato de S. S., el Capi
tán Becretaai o, J ése Bandip'aL JG—1508

INCA (PALMA DE MALLORCA).

D. Antonio Lafuente Baleztena, primer Teniente delba: 
tallón de Cazadores Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instruc
tor del expediente instruido al recluta Antonio. Pascual Barta 
Casanovas por falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Pascual Barta Casanovas, hijo de Pedro y de Teresa, na- 
1 ural de Bielsa, provincia de Huesca, avecindado en Francia, 
de oficio jornalero, de estatura un metro quinientos veintisie
te milímetros, sin señas particulares, para que en el preciso- 
termino de treinta días, á contar desde la publicación de esta, 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial déla  
provincia, comparezca en éste" Juzgado militar, sito en Inca 
(isla de Mallorca), para responder alo que le t resulte en la 
causa que por los motivos antes expuestos se le siguen; baje* 
apercibimiento de que si no lo verifica "será declarado re
belde. ,

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mihta
res, para que practiqc en activas diligencias en busca dei re
ferido procesado, y ca o de er habido lo remitán en calidad 
de preso á mi disposición, ' ^

Dado en Inca (isla de Mallorca) á 17 de Junió de 1904*—.El 
nrímer Teniente, Juez instructor, Antonio Lafuente.
* JG—1497

D. Enrique Lucas Hernández, primer Teniente del bata-■ 
Hóa Cazadores Alba de Tormes, núm. 8, y Juez instructor 
del expediente instruido contra el recluta de la zona de Hues
ca, núm 47, Tomás Fillat Castel, por falta de concentracción á
la misma. , '

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a lomás 
Fillat Castel, recluta, natural de Villanueva, Juzgadod'é pri-i 
mera instancia de Boltana, provincia de Huesca, hijo do Emi
tió y de María, soltero» de veintiún años de edad, dye oficio la
brador, de un metro y seiscientos milímetros de estatura; 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en, lá Gaceta, de Madrid, com

parezca én e^ e Jugado de instrucción para responder á los 
caraos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
falta de concentración? bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
1 ligar.

A la vez, en nomb^ de B. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan á esta plaza, ámi disposición, pues así lo ten
go acordado en diligencia de t'ste día.

Dado en inca á 21 de Junio Jo 1904.=V.° B.°== El primer 
Teniente, Juez ihstrucku, Enrique Lucas.—El Secretario, Ri
cardo Civera. J G—1509

LA CORüÑÁ

D. José Gutiérrez de la Higuera y  Velázquéz, primer 
Teniente del regimiento Cazadores de Galicia, 25.° de Caba
llería, y Juez instructor del expediente de deserción instruido 
al recluta de la zona de Santiago Manuel Cas*.ü Turno.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta 
Manuel Casal Turno, hijo de Ramón y Dominga', natural de 
Santiago, provincia de La Coruña, avecindado on Niveira, 
Ayuntamiento de Buján, partido de Ordenes, provincia de la 
Coruña; nació en 23 de Diciembre de 1882,.de oficio jornalero, 
de estado soltero, y estatura un metro seiscientos cuarenta 
milímetros, para que en el término preciso de treinta días, 
contados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  de 
Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sitó en 
el cuartel que ocupa él expresado regimiento; bajo apercibi
miento de que si no compareciese será declarado rebelde, pa
rando ei perjuicio que haya lugar.

A su vez, en-nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias para la 
busca y captura del referido recluta, y caso de ser habido lo 
remitan á este Juzgado con las seguridades debidas, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Bado en Coruña á 19 de Junio de 19CM.~José Gutiérrez de 
h\ Higuera. JG—1485

D. José García Losada, prinser Teniente del tercer regf- 
mnmt^dle Montaña y Jtíez instructor nombrado para instruir 
el presmte expediente por la falta grave ée; primera deser
ción al artillero segundo de dicho regimiento del reemplazo 
de 1903 Angel Díaz.

Por 1® presente requisitoria llamo, cito y  emplazo por se
gunda vestal citado artillero, hijo de Maríar natural de Sista- 
11o, parro|pia de Sistailo, Ayuntamiento de Obspeit^. Juzgado? 
ée primeras instancia de Villana,, provincia de Lugo, de es
tado soltero;, de veinte añc*s de edad, de ofició labrador, de 
estatura un* metro setecientos sesenta milímetros^ para que 
en el improrrogable é impr escindible término*de treinta días 
comparezca ante mí en él c uartsli de San Amaro para respon
der á los cargos que le resulten en dicho expediente; bajo 
apercibimiento* de que si n o comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, y  en nombré' de S. M-* el Rey (Q-B>. GL),. exhorto» 
y requiero á todas las Aut oridades, tanto civiles como milita* 
res, 1 para que practiquen ^activas diligencias en buseá del en
cartado, y en caso de ser' aprehendido ordenen la conducción 
á ésta en calidad de pres o.

Dado en Coruña á 20 de Juniu de 1904.—El primer Tenien
te Juez instructor, José García*=Por su mandado, el Sargento 
Secretario, Julián Rive? c*a. JG—1506

D. Alfonso* de Tale nzuela Ulloa, segundo Teniente del re
gimiento Cazadores d e Galicia, 25.° de .Caballería, Juez ins
tructor del expedientr 3 instruido contra el recluta de la zona 
de Santiago y destín? ¡do á este Cuerpo José Noy a Noya por la 
falta de concentració n ál ser llamado á filas.

Por la presente 11 amó; cito y emplazo al recluta José Noya 
Noya, hijodie José y María, natural de Jarestro, Ayuntamien- 
tode Trazo (Coruña ), de estado soltero, oficio labrador, esta
tura un metrcí seiŝ  fientos sesenta y cinco milímetros, señas 
particulares ningn' na; para qué dentro del plazo de treinta 
dias, á contaírdel que se publique en la G a c e t a  de M adrid  
esta requisitociai, comparezca en este Juzgado militar, sito en 
el cuartel áetCáob? dlería, de esta ciudad, á responder de los 
cargos que le? res altan en el citado expediente; bajo apercibi- 
miento de que; a/ y haberlo efectuado será declarado rebelde.

A la vez* argo tanto á las Autoridades civiles como mi
litares dispoaag? la busca y captura del referido recluta, y 
caso de ser* Mbv ido lo pongan á mi disposición en este Juzgado 
ya /coadyuvando así á la administración de jus
ticia.

DadoemC? oruña á 22 de Junio de 1904.” E1 Juez instruc
tor, de Talenzu el a- JG—1507

> LOGROÑO

y blanco, Capitán de Ingenieros, ayudan- 
^  del segi indo batallón del primer regimiento de Zapadores 
Minadores j y Jaez instructor de causas militares del mismo.

Habie ndoee ausentado de Piñeiro, Ayuntamiento de Pas
toriza, j jrovincia de Lugo, el recluta destinado á este regi- 
mientq José Ramón Basanta Tello, de oficio labrador, de vein
tiún' ar os de edad, soltero, á quien de orden del Sr..Coronel 
del ex’ presado regimientp instruyo expediente por la falta gra
ve de primera deserción; y

D san do de la jurisdicción que me concede el Código de
úeia militar, por empresente primer edicto llamo, cito, y 

eni' plazo al mencionado recluta para que en el término de
jinta días, á contar desde, la fecha en que se. publique, en la 

G a c e t a  d e M a d r id , se presente en el cuartel que ocupa este 
7 egimíento en Logroño, á fin de que sean oídos sus descargos.; 
bajó apercibimiento de ser declarado rebelde si no se presenta 
en el referido plaz^J siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero ár todas las Autoridades, tanto civiles como milíta- 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de ,preso con las seguridades 
convenientes al punto ya citado, y á mi disposición, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Logroño 18 de Junio de 1004*=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Antonio Cué. == Por su mandado, el Sargento Secretario, 
Baaüip,Ahucia* > JGr^l486
■ \ . MADRID ■

D. Gumersindo Pérez Ramos, Juez instructor de causas de 
la Capitanía general de Castilla la Nueva y del expedibnte

q u e  me .hallo instruyendo contra el soldado de la primera brL 
gada de trópáS Administración militar, José Lena Señando, 
por la falta grave de primera deserción simple por no haberse 
incorporado á filas áí ¿?er llamado el 17 de Febrero último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado José Lema Señando, hijo de Manuel y de Manuela, na
tural de Cávana, provincia de La Coruña, soltero, de veintitrés 
años de edad, de oficio jornalero y de un metro seiscientos 
treinta y cinco milímetros, para que en el preciso término dé 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  de Mad r id  y Boletín oficial de la provincia 
de La Coruña, se presente en este Juzgado, que tiene su resi
dencia en la calle de San Leonardo, núm. 13, bajo derecha, á 
fin de responder á. los cargos que le resultan en el expediente 
que se le sigue; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, y le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares y 
de policía judicial, procedan á la busca y captura del mencio
nado individuo, y caso de ser habido se le conduzca á está 
plaza á mi disposición, con las seguridades debidas, pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 23 de Junio de 1904.=Gumersindo Pérez.
JG—1474

D. Gumersindo Pérez Ramos, Comandante de Caballería, 
Juez instructor del expediente seguido contra el soldado de 
la primem  brigada de administración Militar de tropas Juan 
Aiñón Patino por la falta grave de primera deserción simple 
por no haberse incorporado á filas al ser llamado el 17 de Fe
brero último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Juan Aiñón Patino, natural de Bugondo, provincia de 
La Coruña, hijo de Manuel y de María, soltero, de veintidós 
años de edad, de un metro* quinientos setenta y siete milíme
tros de estatura, y de oficio platero antes de ingresar en el 
servicio, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a 
drid  y Boletín oficial de la provincia de La Coruña, se pre
sente en esta Juzgado, que tiene su residencia oficial en la 
calle de San Leonardo, nikn. 12, bajo, derecha, de esta Corte, 
á responder de los cargos que le resultan en el expediente 
que le instruye por la falta? grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no¡ comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio*tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.):, 
exhorto y requiero á todas la& Autoridades, tanto civiles com©» 
militares y á los agentes de la policía judicial, pura que pro
cedan á la busca y captura del acusado Juan Aiñón Patiño, y 
caso de ser habido se le conduzca á esta plaoa á mi disposi
ción con las seguridades convenientes, conforme lo he acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dado en Madrid á 23 de Junio de 1904.=Gumersindo Pérez*
J G—1476

D. Gumersindo Pérez Ramos, Comandante de Caballería, 
Juez instructor del expediente instruido contra el soldado de 
la primera brigada de Administración militar de tropas Ne
mesio Laje Pando, por la falta grave de primera deserción 
simple por no haberse presentado á filas al ser llamado el 17 
de Febrero último.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Nemesio Laje Pando, natural de Puentes, provincia de 
La Coruña, Juzgado de primera instancia de Ortigueira, hijo 
de Bernardo y de María Antonia, soltero, de veintidós años de 
edad, y de un metro quinientos cincuenta milímetros de es
tatura, y de oficio labrador antes de ingresar en el servicio, 
para que en el término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  de M ad r id  y Bo~ 
letín oficial de La Coruña, se presente en este Juzgado, que 
tiene su residencia oficial en la calle de San Leonardo, núme
ro 12, bajo, derecha, de esta Corte, á responder de los* cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento ae que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial para que prac
tiquen diligencias en la busca y captura del acusado Nemesio 
Laje Pando, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo 
he acordado en diligencia de esta fecha.

Dado en Madrid á 23 de Junio de 1904. =  Gumersindo 
Pérez. JG—1475

D. Miguel Ponte y Manso de Zúñiga, primer Teniente, 
ayudante de Profesor de la Escuela de Equitación militar, 
Juez instructor del expediente que por la falta grave de pri
mera deserción se les sigue á los soldados de dicha Escuela 
Joaquín Gil González y Fernando Córdoba Campaña.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los soL 
dados Joaquín Gil González, natural de Cervera, provincia dó 
Logroño, hijo de Raimundo Gil y de Ignacia González, solte
ro, dé veintidós años de edad, de oficio alpargatero antes de 
ingresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que 
siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, 
aire marcial, producción buena, y un metro seiscientos sesen
ta y cinco milímetros de estatura; y Fernando Córdoba Cam
paña, natural de Andújar, provincia de Jaén, hijo de Antonio 
Córdoba y Trinidad Campaña, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, y 
cuyas señas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos melados, nariz regular, boca ídem, barba ídem, 
color bueno, frente regular, aire marcial, producción buena, 
de un metro seiscientos trece milímetros de estatura; para que 
en el término de treinta días., contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id  y Diario oficial de 
las provincias de Logroño y Jaén, se presenten en este Juzga
do, que tiene su residencia oficial en el edificio que ocúpala 
Escuela de Equitación militar/calle de los Mártires de Alca
lá, de esta plaza, á responder de los cargos que les resulten 
en el expediente que les instruyo por la falta grave de prime
ra deserción; bajo apercibimiento de que si no comparecen en 
el expresado plazo serán declarados rebeldes, siguiéndoselas 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhortó y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y los agentes de policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en la busca y captura de los acusa-
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dos Joaquín Gil González y Fernando Córdoba Campaña, y caso 
de ser habidos se les conduzca á esta plaza á mi disposición, 
con las seguridades convenientes, conformé lo lié acordado orí 
diligencia de esta fecha.

Dada en Madrid á 22 de Junió dé 1904. =  Miguel Ponte.
JG—*1498

D. Nemesio Barrueco Pérez, Teniente del regimiento de 
Infantería de León, núm. 38, Juez instructor del expediente 
que se sigue al recluta de la zona de Oviedo, núm. 7, Jésus 
Menéndez González, por falta de concentración á banderas á 
su debido tiempo.

Por la presente requisitoria llamo, citó y emplazo al men
cionado recluta Jesús Méndez González, natural de Villagán 
(Oviedo), hijo de Bernardo y de Francisca, de veintiún años 
de edad, cuyo cargo, profesión ú oficio se desconocen, así como 
sus señas personales, para que en el término de treinta días, 
contado desde la publicación de estayóquisitoria, comparezca 
en la sala de banderas del cuartel del Conde Duque, que ocu
pa el regimiento, para prestar declaración en el expedienté 
que le sigo por falta de concentración á su debido tiempo; 
bajo apercibimiento que,si no comparece en el tiempo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio qué haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que pactiquen diligencias en busca del referido pro
cesado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en 
clase de preso, pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid & 21 de Junio de 1904.^Nemesio Barrueco.
JG—1499

D. Antonio Toledo León, segundo Teniente del regimiento 
Infantería inmemorial del Rej% núm. 1, Juez instructor del 
expediente que por tercera deserción se instruye al soldado 
de la tercera compañía del segundo batallón Timoteo Palomo 
Palomo. -

Por la presente requisitoria cito llamo, y emplazo al sol
dado de este regimiento Timoteo Palomo y Palomo, natural 
de Domingo Pérez, hijo de Vicente y de Jacinta,, avecindado 
en dicha localidad, de la provincia de Toledo, cuyas señas son 
las siguientes: pelo castaño, barba poca, ojos pardos, cejas al 
pelo, estatura un metro quinientos ochenta milímetros, con 
el fin de que en el término de treinta días, á contar desde la 
fecha de la publicación de la presente, se persone en éste Juz
gado, sito en el cuartel de la Montaña y local qué ocupa el re- 
gimiento Infantería inmemorial del Rey, núm. 1, para res
ponder á los cargos que le resiiiten con tndivo de su deser- ■ 
ción, en el expediente que por tal concépto sé le instruye; bajo i 
apercibimiento que de no comparecerse le declarará rebelde, i 
parándole el perjuicio que haya lugar. *

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y \ 
requiero a todas las Autoridades, tantótei vil es como militares ; 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca y captura del referido soldado Timoteo Palomo Pa- : 
lomo, y en caso de ser habido lo remitirán á este Juzgado con 
las seguridades convenientes, conforme á lo acordado en di- [ 
ligencia de esta fecha.

Y para que surta sus efectos publíquese en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Madrid 22 de Junio de 1901.—Antonio Toledo.
JG—1511

D. José Centaño de la Paz, segundo Teniente del regi
miento Infantería inmemorial del Rey, núm. 1, Juez instruc
tor del expediente instruido en averiguación del paradero del 
sargento Agustín González Machero, que perteneció al bata
llón Cazadores expedicionario á Filipinas, núm. 12, y desapa
reció en la campaña del mismo nombre.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al sargento 
que fué Agustín González Machero, hijo de Lorenzo y de Sil- 
vestra, natural de Navalcán, parroquia única, Ayuntamiento 
de Navalcán, Concejo del-mismo, provincia de Toledo, dis
trito militar de Castila la Nueva, avecindado en Navalcán, 
Juzgado de primera instancia de Talavera, provincia de 
Toledo, nació en 5 de Mayo de 1875, de oficio jornalero, 
su religión Católica Apostólica Romana, su estado solte
ro, su estatura un metro quinientos setenta milímetros; sus* 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos lo mismo, na,riz regu
lar, barba nada, boca regular, color moreno, fíente espaciosa, 
aire marcial, producción buena; señas particulares: una cica
triz en la frente al lado derecho, * para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación del presente edito; 
comparezca en este Juzgado, sito en la parte del cuartel de la 
Montana de esta Corte, ocupada por el regimiento Infantería 
inmemorial del Rey, núm. 1.

Dado en Madrid á 24 de Junio de 1904.=:José Oentaño.
JG—1518

D. Aureliano Álvarez Coque de Blas, Capitán de Infante
ría, Juez permanente de la Capitanía General de Castilla la 
Nueva, y de la causa contra las parejas que componían el ser
vicio de vigilancia del regimiento Caballería de Lusitania y 
del batallón Cazadores de Llereiaa, núm. 11, por abandono de 
dicho servicio.

Por el presente y  único edicto cito, llamó y emplazo á Fe
derico Anta Peque* >Sargento que fué del batallón Cazadores 
de Llerena* núm. 1L, natural de Oarbajales, provincia de Za
mora, para que en ei término de treinta días se presente en 
este Juzgado, sito en la calle de Calatrava, núm. 9, tercero 
izquierda, eon objeto de ser notificado.

Y para que tenga la debida publicidad, insértese el pre
sente en Ja G a c e t a  m M a d r id .

Dado en Madrid á 28 de Junio de 1904,=:E1 Juez instruc
tor, Aureliano Alvarez.=De orden de S. S., el Secretario* 
Tomás Muñoz. JG—1512

D. Juan Valderrama y Martínez, Comandante de Infante
ría, Juez instructor de causas de la pernera región, y del ex
pediente seguido contra el soldado. Jóse Díaz Ramos, de la 
primera brigada de tropa de Administración militar, por la 
falta grave dé primera deserción.

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado José Díaz Ramos, natural de Santa liaría de Ro- 
deira, (Corana), hijo de Esteban y María Josefa, soltero, de 
veinte años de edad; para que en el término de treinta días, 
contados desde el día de la publicación de esta requisitoria* 
se presente en este Juzgádo, sito en esta Corte, calle de Bai
len, núm. 41, segundo derecha, a responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta grave 
de deserción; bajo apercibimiento de qué sí hó comparece en 
el expresada plazo será declarado rebelde, y je pararán los 
perjuicios á qup baya Jugar.

Al propio tiempo-, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
e ? X  r e C1 lli 3rÓ á todas. 1 ys Áiit or i dides, tanto civil es corno
militares y los' agentes de lá policíá jüdiéíáij'párh qúé ’píaé- 
tiq ué h ac ti vas' diligencias eh Iá'busCa y' captútá^dél áChsádó*' 
José Díaz Ramos, y caso de ser habido lo conduzcan á esta 
plaza á mi disposición, cóín las seguridades convenientes; 
confórme lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en Madrid á 25 de Junio de 1904.=Juan Valdé^rarúa.
. . .  , JG-iblr

; MAHÓN ^

í). Antonio Oleo Zitto, Comandante del primer batallón 
del regimiento Infantería de Baleares, núm. 2, Juez instruc
tor del procedimiento seguido por falta de concentráción orde- 
nada por Real orden circular de 12 de Febrero próximo pasado ’

¡ al recluta destinado á este cuerpo Francisco Espinos Lucas.
| Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Francisco 
; Espinos Lucas, hijo de Camilo y de Aurora, de ofició jornale
ro, de veinticuatro años de edad, de estado soltero, su estatu
ra un metro seiscientos seis milímetros, cuyas señas persona
les se ignoran, para que dentro del plazo de treinta días, á 
contar del en que se publique esta requisitoria comparezca en 
este Juzgado, sito en el cuartel de la Explanada que ocupa el 
expresado regimiento en esta plaza, á responder de los cargos 
que le resultan en ei citado procedimiento; bajo apercibimien
to de que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares dispongan la busca y captura del ref erido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el referido 
cuartel, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Mahón á 16 de Junio de 1904.=Antonio Oleo 
Zitto. JG—5100

D. Federico JMoysi Sauret,\ primer Teniente del regimien
to Infantería de Baleares,, núm. 2, Juez instructor del; expe
diente que por, falta de incorporación á filas se siguq contra 
el recluta del expresado Cuerpo Vicente Palerm Mari/ ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplázo aí reclu
ta Vicente Palerm Mari, hijo de Vicente y de María, ñátqral 
de San José (Ibiza), de oficio dep comerció, de estado soltero; 
y cuyas señas personales se ignoran, para que dentro del pla
zo de treinta días, á contar del en que se publique esta requi
sitoria,. comparezca en este. Juzgado, sito en el. cuartel de la 
Explanada, en esta ciudad, á responder de los cargos que le 
resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que 
de no efectuarlo será declarado rebelde. . 1 .. .

A la vez, encargo, tanteadas Autoridades civiles cbnió 
militares, dispóngan la busca y captura del referido indivi
duo,, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en éste 
Juzgado,- sito en el cuartel, de la Explanada, de esta ciudad, 
coadyuvando así á la buena administración de justiciáL >

Dada en Mahón á 21 de Junio de l904.=Federieo Moysi.
J G—1516

I). Jaime Obrador Casasnovas, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Baleares, núm. 2, y Juez instructor del , 
expediente que se instruye.al recluta excedente de cupo Gui
llermo Morey Mestre por falta de incorporación á filas para 
recibir instrucción militar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- 
clutadel, reemplazo de ,1003 Guillermo. Moray Mestrehijo de > 
Juan y M a% a^ Manaqori^proVinéja de ’Bkléar es,
de oficio herrero,', de veintiún años de edad, y cuyas señas! 
particulares se .ignoran, para que en el, preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación dé la presenté en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de la Explanada,. para responder á Jos cargos qué le 
resultan del citado expediente; bajo apercibimiento de que al 
no efectuarlo se le declararápebelde. , > ?

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y milita
res, y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca y captura del referido recluta, y 
en caso de ser habido lo presénten con la'debida Seguridad 
y en calidad de preso en este Juzgado. ^

Dado en Mahón á 20 de Junio de 1904.=E1 segundo Te
niente Juez instructor, Jaime Obrador. JG—-1515

MÁLAGA ’ ' ”
D. Juan Morís Espartero, Capitán del regimiento Infante

ría de Málaga, reserva, núm. 69, Secretario del Juzgado even- 
• tual militar de esta plaza y Juez, instructor del expediente 

por fallecimiento, abintestato del soldado Josp Cabuza Montes,' 
que fué del, regimiento Infantería Luchana, núm. 28, hijo de 
José y  de María, natural de Huesca, provincia de ídem, de 
oficio carpintero, casado, con instrucción. . .

Por el presente, edicto cito, llamo y pmpjazo á la esposa é 
hijos del referido finado, que contrajo .matrimonio en Tarra
gona, cuyos citados madre .é hijos del referido soldado se ig
nora en este Juzgado sus nombres, .apellidos y residencia ac
tual, para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación del presente en los periódicos oficiales, compa
rezcan en este Juzgado militar, situado en esta plaza, calle de 
la Victoria, núm, 2, primero, piso segundo, con el fin de iden
tificar sus personalidades y prestar declaración en el precitado 
expediente, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

DadoJen Málaga á 21 de Junio de 1904.=Juan Moris Es
partero. JO-—1477

MELILLA

D. Vicento Rodríguez Martínez, primer Teniente del regi
miento de infantería de Melilla, núm. 1, y Juez instructor del 
expediente judicial instruido contra el sóldadb del expresado 
regimiento José Campos Edo por la falta de concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al refe
rido soldado'de la primera compañía del primer batallón de este 
regimiento, hijo de José y de Ramona, natural de Vistabella, 
provincia de Castellón, avecindado en Vistabella, estado solte
ro, oficio labrador; nació en 13 de Enero de 1882, cuyaé señas 
personales se ignoran, y particulares ninguna, y para que en el 
preciso término dé treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en el Boletín oficialde la provincia de Cas
tellón, comparezca en esta plaza y á mi disposición para res
ponder á los cargos que le resultan en el expediente que, dé 
orden del Sr. CoroneJ de este cuerpo, se le sigue con motivo 
dé su falta de concentración á Ja zona de Castellón,hum. 18; 
bajo apercibimiento dé que si no comparece en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G>), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tantó‘civiles cómo militares 
y agentes de la policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias eu busca y captura del referido soldado, y, en caso 
de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguri

dades convenían tes y á mi, disposición, pues así. lo tengo acor
dado eh'dilrgéncia de este díá.

DadÓ t̂en^MgiiiíW a 17 dé Júiiib dé W )Í  — Vicente Rodrl- 
guézte- JG—1478

. —  — ' — OVIEDO ,

~D. Diego San Román Morales; pHmér Teniente del regi
mienta de Infantería Príncipe., núm. 3, y Juez instructor déí 
expédlehth sé^úido, por falta de concentración, al recluta de 
la zona dé Lugo, destinado á dicho regimiento, Eduardo Conde 
Abad.

Por la presente requisitoria l amo, cito y emplazo al sol
dado Eduardo Conde Abad, natural de San Gregorio de Furee, 
Concejo de Carballedo (Lugo), hijo de Ramón y de Manuela, 
de veintiún años de edad, soltero, de oficio labrador, y de un 
un metro seiseiento cuarenta milímetros de estatura, para que 
el término preciso de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com- 

• parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, de 
l esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan en el 

mencionado expediente* bajo apercibimiedto de que si no com- 
■ parece.en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 

perjuicio á que haya lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 

y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligén- 
cias en busea y captura del citado Eduardo Conde Abad, y en 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición, pues asi lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 15 de Junio 1904.=Diego San Román,
JG—Í487

D, Diego San Román Morales, primer Teniente déí régi- 
miento de Infantería Príncipe, núm. 8, y' Juez Instructor del 
expediente seguido por- falta de concentráción del recluta dé 
la zona de Lugo, y destinado á dicho regimiento Manuel Prol 
Fernández.

Por la presente reqüísitóriá llamo, cito y emplazo al sol
dado Manuel Proí Fernández, natural de Pubreiros, Concejo 
de Carballedo, de veintidós años de edad, soltero, hijo de Juan 
y de Dolores, de oficio labrador, y de un metro quinientos 
ochenta milímetros de estatura, para que en el término pre
cisó de treinta días, contados desdé la publicación de esta re- 
quisitofia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparézca en este Juz
gado, sito en el cuartel de Santa Clara* de esta ciudad, para 
responder á los cargos que le resultan en mencionado expe
diente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el pla
zo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á. 
qué haya lugar. , .... .

Á su vez, eh nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
del mencionado Manuel Pro Fernández, y caso de ser habido 
lo ponga á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día. ;

Dada en Oviedo á 15 de Junio de 1904.=Diego San Román.
JG—1488

D. Diego Sán Román Morales, primer Teniente del regi
miento de Infantería Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del 
expediente seguido por falta de concentración al recluta de la 
zono de Lugo y destinado á dicho regimiento Ramón Sanmar
tín Sampavo. >

Por la presenté requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado Ramón Sanmartín Sampayo, natural de Lulas de. San 
Mamed, hijo de Francisco y de Carmen, de veintidós, años de 
edad, soltero, de oficio labrador, y de un metro seiscientos: 
veinticinco milímetros de estatura,apara que en el término 
preciso de treinta días, contados desde, la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito én él cuartel de Santa Clara, de esta ciudadr 
para responder á los cáfgós que le resultan;en mencionado 
expediente; bajo apercibimiento de que si n  ̂comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, para * - wie el perjuicio á 
que haya lugar. ,

A su vez, én nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las; Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
del citado Ramón Sanmartín Sampayo, y en caso de ser ha
bido lo pongan á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 15 de Junio de 10Q4.=:Diego San Román.
JG—1489

D. Diego San Román Morales, primer Teniente del regi
miento de Infantería Príncipe, núm. 3, Juez instructor del ex
pediente seguido por falta de concentración al recluta de lâ  
zoháde Lugo y destinado á diého regimiento Antonio Losada 

■'López. . -
Por la présente requisitoria llamo, éito y emplazo al solda

do"Antonio Losada López, ñátimál dé Santa Máría de Carba
lledo, Concejo de Carballedo, provincia de Lugo, hijo de José y 
de Behita,de véintidósaños de edad,soltero* de oficio labrador, 
y de un metro quinientos cuarenta y cinco milímetros de esta
tura, pará que etí e1 término precisó de treinta días, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a -  

v d r id , comparezca en este Juzgado, sito en él cuartel de Santa. 
Clára de esta ciudad, para responder á los cargos que le resul
tan en el mencionado expediente; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa

irándole el perjuicio á qué háya lugar.
A su Vez, en nombré de S; M: el^Rey (Q.;D. G.), exhorto y 

réquíéro á todas las Autoridades/tanto civiles como militares 
y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca 
del citado Antóhio Losada López, y en caso de ser habido lo 

’ pongan á mi disposición, pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Oviedo á 15 de Junio dé'B04.=Diego San Román.
JG—1490

PALENCIA
_ D* Aquilino Gástrir Matos; primer Teniente del regimiento 
Ganadores de Tala vera, 15.° de Oáballería, y Juez instructor 
del éxpédiente que se instruye al recluta José María Álvárez 
por haber faltado á concentración para su destino á Cuerpo 
activo. >

Por la presénte requisitoria citoyhámo v emplazo aJ refe- 
-ndo_José María Alvarez, natural deCástiñeirá, Ayuntamiento 
de Viana* provincia dê  Orense, de oficio labrador, cuyas señas 
personales se ignora, siendo su estatura lá de un metro y seis
cientos veinte milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicacióñ de esta requisito
ria en la Gacbta dís M a d rid *  comparezca en éste Juzgadb de 

Instrucción, á fin de queééaü-oídos sus descargos;1 bajo ape - 
cibimiento de qué si no comparece en el plazo fijado reri de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar
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k  su vez, en nombre de S. M. el Rey {Q. D| G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y ae policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido individuo, y en caso de ser habido ío 
envíen en clase de preso con las seguridades convenientes á 
mi disposición, pues así lo tengo acordado en diligencia de 
esté día.

Dado en Palencia á 15 de Junio de 1904.=AquiIino Castro 
Matos. JG—1479

PAMPLONA

D. Policarpó González Brinquis, primer Teniente del regi
miento infantería de la Constitución, núm. 29, Juez instructor 
del expediente instruido al cabo del batallón Cazadores expe
dicionario á Filipinas, núm. 3, Cayetano Salar 'Esquinas, en 
avériguación de su parad erov .

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabo 
Cayetano Salar Esquinas, hijo de Rosario, natural de Aran- 
juez, Juzgado de primera instancia de Ocaña, cuyó paradero 
se ignora, siendo adjuntas sus señas particulares: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca re
gular, color sano, frente regular, producción buena, señas par
ticulares ninguna; para que en el término de treinta días, con
tados desdé la publicación de esta’ requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, compa
rezca en este Juzgado con objeto de responder á los cargos 
qué le resultad en el mencionado expediente.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias para la busca y captura del referido cabo, y 
caso de ser habido4o mandarán á esta plaza y á mi disposi
ción, cuartel del Seminario, pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este1 día.

Dada en Pamplona á 17 de Junio de 1904.==rPolicarpo Gon
zález. JG—1491

PONTEVEDRA

D. Ra'móñ Tabú enea Feijóó, segundo Teniente del regi
miento Infantería Murcia, numJ37, y Juez instructor del ex
pediente que por la falta grave de primera deserción se ins
truye al soldado de este regimiento José Rodríguez Saquete.

Por la presente requisitoria- cito, llamo y emplazo al sol
dado José Rodríguez Saquete, hijo de José y-de Mariana, na
tural de Castro, Ayuntamiento de Viana, provincia de Orense, 
de véintitrés años de edad, de oficio jornalero, estado soltero, 
y éuyas senas personales se desconocen por no estar en su 
filiación original; para que en el término de treinta días, á 
contar desde la fecha de la publicación de la presente requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Orense, 
sé présente en este' Juzgádo de instrucción, sito en el cuartel 
qué ocupa el regimiento Infantería Murcia, núm. 37, en esta 
ciudad; y á mi - disposición; en la inteligencia que 'de no ha
cerlo así será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q4 D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y dé la policía judicial, para que practiquen las diligencias í 
necesarias para la busca y captura del mencionado soldado, • 
y en caso de ser habido lo remitan á este Juzgado, y á mi dis- >■ 

, posición, pues así lo he acordado en diligencia de este día.
Dado en Pontevedra á 23 de Junio de 1904. =  Ramón Ta- y 

buenca Feijoó. JG—1517 i
SANTIAGO

D. Luis Blanco Novo, segundo Teniente del regimiento1 
Infantería de Zaragoza, núm. 12, Juez instructor nombrado4 
por el Sr. Coronel del mismo para instruirle expediente por 
su falta-de incorporación á filas al recluta destinado á este re-4 
gimiento José María Arias. ?

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José María Ariás, hijo de Antonia, natural de Cela,* 
Ayuntamiento de Cervantes, partido judicial de Monforte^ 
provincia de Lugo, nacido en 15 de Agosto de 1882, de oficié 
labrador, para que en el plazo de treinta días, á contar desde 
la publicación de ésta en el Boletín ojicial de la provincia dé 
Lugo y G a c e t a  d é  M a d é i d ;  comparezca en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Infantería dé esta ciudad, para responder á 
los cargos que, centra él resultan en dicho expediente; en in
teligencia que de no efectuarlo así será declarado rebelde.

Y  por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encar-: 
go á las Autoridades civiles y militares la busca y captura de 
dicho individuo, y caso de ser habido; sea puésto á mí dispo^ 
sicíóá en calidad de preso en este Juzgado.

Santiago 17 de Junio de 1904.=Luis Blanco.
JG—1492

D., Manuel García Díéguez, primer Teniente del regimieiau 
to Infantería de Zaragoza, núm. 12, y Juez instructor del ex
pediente que de orden del Sr. Coronel del citado regimiento 
se instruye contra el recluta José Turner Mallo por- falta de 
concentración á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta José Turner Mallo, natural de Piñeíro, parroquia de 
Eijo, Ayuntamiento de Conjo, partido judicial de Santiago, 
provincia de Cor uña, hijo de Ramón y de Purificación, distri
to militar de. Galicia, nació en 13 de Abril de ,1883, de oficio 
sirviente, estatura un metro quinientos cuarenta y dos milí
metros, para que en,el preciso términbde treinta días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en el cuartel de Santa Isábel de esta 
ciudad, á mi disposición, pará responder á los cargos que le 
resulten en el expediente que como desertor .‘se le instruye; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en. el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhort® y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comomilífares y 
de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en 
tósca dei réfeñdo recluta José Turner Mallo, y en caso de ser 
Rábido lo remitan en clase de preso, con las seguridades con
venientes, al cuartel de Santa Isabel de esta ciudad, á mí dis
posición, pues así lo tengo*acordado'en diligencia de este día.

Dada en Santiago á 20 de Junio de 1904<=Manuel García 
Díéguez... /  JG—1518.

p .  Federico Medialdear Muñoz,;"primer Teniente del regi
miento de Infantería de Andalucía, núm. 52, y Juez instruc
tor del expediente incoado contra' el recluta del; expresádo 
Cuerpo Antonio Boiles Granda por la falta grave de d e - 

’ sermón.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men^ 

oipnado recluta Antonio Boiles Granda, hijo de Francisco y de 
Teresa, natural de Sobrefoz, Ayuntamiento de Ponga, provin
cia dé Oviedo, d,e veinte años de edad, de estado soltero, de 
oficio labrador, sin señas personales, para que en el preciso

térmiho de treinta días, á contar desde la fecha de la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante este Juzgado de mi cargo, sito en el cuartel del Sur, en 
esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el 
expediénteiantes indicado, que se le sigue por deserción; bajo 
apercibimiento de ser declarado en rebeldía si no se pre
senta dentro del plazo fijado, exigiéndole en su Consecuencia 
las responsabilidades á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del susodicho encartado, 
y en caso de ser habido dispongan su conducción en calidad 
de preso y con las debidas seguridades al referido cuartel y á 
mi disposición, por tenerlo así atordado en diligencia de 
este día.

Dada en Santoña (Santander) á 16 de Junio de 1904.=Fe- 
derico Medialdea. JG-—1493

SEVILLA

D. Francisco Franco y Pineda, primer Teniente de Inge
nieros con destino en el tercer regimiento de Zapadores mi
nadores, y Juez instructor nombrado de el expediente que se 
instruye en averiguación del paradero ó residencia del zapa
dor segundo Agustín Sánchez Blázquez.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al soldado 
Agustín Sánchez Blázquez, no constando más circunstancias 
del mismo, sino que al desembarcar como repatriado de Cuba 
pasó á residir á esta capital, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde el siguiente al en que la pre
sente aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d é  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito calle 
del Sol, núm. 10, cuartel de los Terceros, á fin de hacer cons
tar su existencia en el expresado expediente.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, y de mi 
paite suplico procedan á la busca del citado individuo, y caso 
de ser habido lo hagan dompareeer en este Juzgado.

Dado en Sevilla á 15 de Junio de 1904.=Francisco Franco. 
El Secretario, Manuel Díaz Barona. JG—1480

TARIFA

D. Antonio Romero Manso, segundo Teniente del batallón 
Cazadores de Segorbe, núm. 12, y Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado del mismo Cuerpo Remigio 
Expresatis Sancha por la falta de concentración y procedente 
de la zona de Ronda y reemplazo de 1903, núm. 11 del sorteo 
por el cupo de Algeciras.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Remigio Expresatis Sancha, natural de Algeciras (Cá
diz), hijo de Manuel y Josefa, soltero, de veintiún años de 
edad, de oficio escribiente, que nació en 16 de Julio de 1883; 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito cuartel del Castillo de los 
Guzmanes, en esta plaza, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en el expediente que de orden del 
Sr. Teniente Coronel, primer Jefe de dicho batallón, se le si
gue con motivo de haber faltado á la concentración para sui 
destino á Cuerpo el día 1.° de Marzo próximo pasado; bajoí 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Remigio Expresatis Sancha, y  
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con las se
guridades convenientes á este Juzgado de instrucción, pues 
aéí lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarifa á 17 de Junio de 1904.=Antonio Romero.
JG—1494

VALLADOLID
D. Enrique Baños Pérez, Comandante del primer batallón 

del regimiento de Infantería Isabel II, núm. 32, y Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la tra
mitación del expediente instruido por el débito de 168 pesos 
con 59 centavos, que le resulta en su ajuste al segundo Te
niente de Infantería de la oscala de reserva, que fué del 9.® 
batallón Cazadores expedicionario á Filipinas, hoy licenciado 
absoluto, D. Germán Zaldo Hermoso,

Usando de las facultades que me confiere el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por la presente requisitoria cito; 
llamo y emplazo al mencionado D. Germán Zaldo Hermoso, 
hijo de D. Pedro y D.a Carmen, que nació en Madrid el 9 de 
Junio de 1869, en la parroquia de San Marcos, distrito de la 
Universidad, para que en el término de sesenta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado al objeto de respon
der i los cargos que le resultan en el m encionado expediente, 
pues así lo he acordado en diligencia de este día; bajo aper

cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo y Juzgado, sito en el cuartel de San Benito de 
esta capital, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Dada en Valladolid á 17 de Junio de 1904.=Enrique Baños
JG—1481

ZARAGOZA

D. José Toledo García, primer Teniente del regimiento 
de Infantería Gerona, núm. 22, Juez instructor del expediente 
instruido Gofitra el recluta Juan Juliá Pládellorens, por la 
falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta Juan Julián Pládellorens, natural de Sans, pro
vincia de Barcelona, hijo de Juan y de María, de veinte años de 
edad, de estado soltero, de oficio labrador, y cuyas señas son 
las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, boca regular, color sano, frente regular, 
aire marcial, producción buena, careciendo de señas particu
lares; para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en 
este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isabel, 
del castillo de la Aljafería, de esta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
la falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el expresádo plazo, será declarado 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugár.

Al propo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado 
Juan Juliá Pládellorens, y caso de ser habido se le conduzca á 
esta plaza á mi disposición con las seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Zaragoza á 18 de Junio de 1904.—El primer Te
niente, Juez instructor, José Toledo. JG—1501

El Excmo. Sr. Capitán general de Aragón D. Emilio 
March García, y en su nombre y representación para casos de 
esta naturaleza el Capitán del regimiento de Infanteria Ge
rona* núm. 22, D. Amando Olmos Fernández, Juez instructor 
del expediente que por deserción se instruye eontra el Cabo 
de este regimiento Oscar Barris Fresno.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
Cabo Oscar Barris Fresno, hijo de Fructuoso y de Francisca, 
natural de Barcelona, parroquia de San Pablo, de oficio cómi
co, para que en el preciso término de treinta días, empezados 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia de Barcelona y  
Boletín oficial de la provincia de Badajoz, se presente en este 
Juzgado de instrucción, sito en el cuartel de Santa Isabel en 
el castillo de la Aljafería, á responder de los cargos que le re
sultan en el referido expediente; y de no efectuarlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, practi
quen activas pesquisas para la captura del referido Cabo, cu
yas señas personales som las siguientes: edad veintiún años, 
su estatura un metro seiscientos veinticuatro milímetros, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, 
color sano, frente despejada, aire marcial, su producción bue
na, y en caso de ser habido sea conducido en calidad de pre
so á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 17 de Junio de 1904.=E1 Capitáu, 
Juez instructor, Amando Olmos. JG—1482

ANUNCIOS OFICIALES

Esponjera del Sur de España (S, A.)'
El Consejo de Administración de esta Sociedad convoca á 

Junta general extraordinaria de Accionistas, que se celebrará 
en el domicilio social, Conde de Xiquena, 4, bajo, el día 10 de 
Julio próximo, á las cuatro de la te.rde.

La Junta tendrá por objeto:
1.° La reforma de Estatutos.
2.° La modificación de la forma en -que se acordó la amplia

ción de capital en Junta de 19 de Mayo último.
3.° La elección de Consejeros.
Los Sres. Accionistas, para poder asistir á ,la Junta, debe

rán depositar.sus acciones, cualquiera que sea su número, en la 
Caja social ó en la de cualquier Banco hasta dos días antes 
del designado para la celebración de la Junta, depositando en 
este último caso el resguardo correspondiente en la Caja 
social.

Madrid 29 de Junio de 1904.=E1 Presidente del Consejo de 
Administración, Eduardo Gasset. . 1743—-X

Observatorio de Madrid.

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 9  d e  J u n i o  d e  1 9 0 4

HORAS
ALTURA 

del barómetro 
reducidaí O?*

y "enmilünetrOB

TERMÓMETRO Tensión 
4el 

vapor acuoso.
Humedad 

1/ relativa.
DXRROdDÓN 

7 clase del tiento.
ESTADO 

del c ie loSeco. Humedecido;

12* de la nefiehe é. %, * *v. #*¿ 
. 3 de,la-manana,..,*. * <«« 
9 de lá mañana.. . . . .

•12'del día..
3 de la tarde. . . . . . . . . . .
8 de la tarde........ ....
9 de Ja noche...............

>706 t4S 
706 54- 
706 67? 
706 341 
704.98 
705.05 
706 24

18.9 
17.3
21.9 
25.8 
26.7 
25 2 ;J 
21:8

15.4
15.4 
15.7 
16 8
14.4 
14 8
13.4 ‘

11.6 
12.0 
10.0 
9.6 •, 
6.0 ! 
7:3 
7;2

68 
82 
62 
39 
12 * 
31  ̂
37

NE..........
N E ..........
O .....................
s o . ..........
s o . ...........
0 . .......... ..
n o , . ; .......

Brisa. 
Calma..... 
Brisa ligen 
Idem.. ... 
Viento.. 
Idem. . . .  

j B riea ......

. Nuboso.

. Despejado, 
i Idem.
. Casi despejado, 
. Despejado.
. Muy nuboso.
. Cubierto.

, . . ?
Cemperaturá máxima del aire Ala «Óihbra..............., .. 27" 8
ídeiA mínima. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  13.9

Diferencia.. . . . . . . .  v . . . . . . . . . . . . . . . .  . * . . . . . . . . . . . .  13.9
Temperatura máxima al sol* á¿doá metros de la tierra. ,  35 2 
(fiem id. dentro de una esfera de cristal.. . . . . . . . . . .  . 63 5

Diferencia........ .................................. .. t . . . . . .  2o 3
Temperatura máxima á cielo descubiérto, junto á la 

tierra vegetal ó laborable........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  86.5
fdém mínima ídem................................................................................. ■ 13 . 0

Difetencia... . . . . . . . . . . # . . . . . . . . . . . , . . . . . . ,  23 5

Velocidad del Viento en las3 últimas 'veinticúaláro ho
ras (Irilótíretros)................... . . .  * . . . . .  * . . . . . . .  564

OscHaeiónFarométrica ídem (milímetro®).. .  * . . . . . . .  - . .  1.7
Altufra ídem con* respecto á ia media anual á lás nueve 

horas de?l&Aeche. . . . .  . > • . * . . . . . . . . . . % . . . . . . •  •>.  . — r 0. 8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros).. ,
Sol completamente despejado; ..................................... .........  13* IQv*
Sol entrevelado por nubes ó'tápOrés............ .. 0 11 40**

Total de inselftciún dutante el día. . . . . . . . ,  , » ,  % , 18h ! 50® t.
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Datos meteorológicos del diia 29 de Junio de 1904, 
s e g ú n  lo s  te le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id  d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f i c a d a s  d ic h o  d ia  

e n  v a r io s  p u n to s d e  E s p a ñ a ,  a  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a , y  e n  o t r o s  d e l  e x t r a n je r o  a  la s  s ie t e .

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LA8 24 HORAS

LOO A LID AI) KS
A 0o 
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del mar.

Diferencia
á

igual hora 
del 

día anterior
Dirección Fueraa.
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de tempera
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í
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en milí
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Olermont.. . . . .

Valentía.., . . .
árie-Nez.........
Raint-Mathieu. 

fíela d’A ix .. . . . . .

765 4 
762.8 
760 6 
762 9

—
1.9 
3.6 
2.8 
1 6

ESE....
E . . . . . .
E . . . . .
SO........
NO.......

Idem... 
Idem ... 
Idem -. 
ídem lig 
Idem fte

Idem...........
Nuboso.......
Poco nuboso 
Cubierto . . .  
Tdftm T f t T T t .

18.8
15 0
16 2 
19.9 
19.5

12.0
12.2
13.7
19,9
18.0

4*
4-
4-

0 6 
3.0
0 3
1 2 
2 0

18.0 
23 0 
26 0 
uv n

10 0 
13.0 
13.0. 
17 0

>

2Q

Tranquila.
Picada
Tranquila.

San Sebastián.. 
Bilbao...............

764 I _ 0 5
-Zí u
23 0 17-0

O loem.
Idem

764.4 + 1 0 N NO... Calma.. 
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Casi desp... 16.0 

18 6

14.6 

15 2

0.0

1.6

18.0 

27 0

13 0 

12 0

T,

Pontevedra. . . .
V igo...............
Oporto. . . . . . .

763.3 ■+* 1.0 N .
iciem.

*

764.0 > OSO.... Brisa. . . Cubierto.... 20.1 

19.0 

20 9

15 5 

17 0 

16.1

» 20.0 
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'22 O

15 0 

16.0 

14.0

Tranquila 

Picada. 

Idem.

A n g ra ..... . . .  
Punta Delgada.
Laguna........... .
Punchal...........
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PARTE NO OFICIAL 
I N D I C E

DE LEYES, PROYECTOS DE LE Y, REALES DECRETOS, 
-URALES ÓRDENES, REGLAM ENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES 

QUE SE H AN  PUBLICADO 'EN EL PRES3ÑTE MES
Págs.

Junio 1.°— Real decreto de la Presidencia, declarando 
cesante por reforma del cargo de Fiscal del Tri
bunal de lo Contencioso-administratiyo á D. A n
tonio M olleday Melcón (reproducido); fecha31 de
Mayo ú ltim o. . .................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  887

Otro de Guerra, promoviendo al empleo de Auditor 
general de Ejército á D . Pedro Buesa y Pisón; fe
cha 31 de Mayo ú ltim o...........................   887

Otro nombrando Auditor de la Capitanía general 
de Andalucía á D. Pedro Buesa y Pisón; fecha 31
de Mayo último . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. 888

Real orden de Guerra, concediendo al Capitán de 
Ingenieros D. Julio Guijarro y García Óchoa la 
cr uz de .primera clase con distintivo blanco pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de su empleo 
hasta ;su ascenso al inmediato por su obra Ma
nual del Maquinista y Fogonero; fecha 27 de Mayo 
últim o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 888

Otra de Hacienda, declarando que el tipo medio del 
cambia durante la segunda quincena del pasado 
mes de Marzo ¡ha sido de,88,,65 por ¡100 y la re-; 
ducción que corresponde en las liquidaciones de 
derechos -que para su pago en, oro se .verifiquen 

. . -en las Aduanas, de la prknera quincena del m.es
:aetuahes der28 por 100; fecha 31 dn.M&yo último* 888 

Oti»a de Instrucción pública, .significando al Gene - 
Tal ,de ;hráfada D . José.MarÍa de Qasanpva el,sip - 
¿guiar aprecio que el Estado hace,de su;donativo 
de.75 ejemplares de¡ su obra La Telúrica, t o A fr -  
ciomlidades y< la JasJBíMo-
tecas. públicas,?y disponiendo.}a inserción  de ios 

, dnforinen4eda ilúnta,Consultiva de. Guerra, Real 
Academ ia de da .Historia v Real - Academia de 

. ,Qie^ia&-5Morales'.y 'P o .jítiw r/lec^ ,27 -d .e  Mayo 
ú ltim o.. . . . , . . , . .  . . , . . , . . ! . . . .  888

Otmtnai»h?aúdó en ¿virtud de, concurso CatedrAtíco
4e^^gna.,y}hjteTatuj;a~ C^teilana.del. Instituto% ■’

Págs.
de Avila á D. Bonifacio Iñiguez é Iñiguez; fecha
26 de Mayo últim o  ---------     889

Otra disponiendo que la incompatibilidad de los 
Profesores auxiliares para formar parte de los 
Tribunales de examen se entienda únicamente 
en el caso de que se dediquen á la enseñanza pri
vada de alumnos del mismo grado de enseñanza 
á que pertenezcan oficialmente; fecha 28 de Mayo

.ú ltim o . . . .  ..........    889
Otra concediendo á D. Santos Arau y San A gustín , 

por oposición entre alumnos de la Escuela de f e - '  
terinaria, una pensión para ampliar estudios en
el extranjero; fecha 30 de Mayo último, . . . . . .  889

Idem 2. —■ Real decreto de Guerra reformando la ¡Es
cuela superior de Guerra; fecha 31 de Mayo ú l
tim o..  ............... . .   ..........   901

Otro de Marina, indultando al Capitán de navio de 
primera clase D . Antonio Garín y Sociats del 
resto de la pena.de prisión militar menor que le 
fue impuesta por delito de insulto á superior; fe
cha 30 de Mayo ú ltim o....................   903

ReaLorden de Gracia y Justicia, mandando que las 
Notarías vacantes sujetas al nuevo orden de tur
no ¡serán todas qué 11 as de las cuales se tenga co 
nocimiento oficial desde 1.° del corriente, deter- 
anipandose los turnos correspondientes ;á los an
teriores por e lorden  y conforme á las reglas v i- 
¿gentes hasta la publicación del Real decreto de 
23 del pasado nies .de Mayo; fecha 30 de Mayo

           .........  903
Otras de Guerra, concediendo cruces del Mérito 

MWRar pon distintivo blanco, pensionadas con 
e l 10 por 100 del sueldo de sus empleos, al Capi
tá n  de Ingéuieros D. Miguel Vaello y Élorca, al 
4e.fí..a})aHqi;.fti?:\í)• Ruis Bordons Martínez de A r i-  
za,; Maestro de obras militares D. Demetrio Sán
chez ballesteros, y la cruz de la misma clase y 
distintivo, .sin pensión,;al Oficial celador D. Ma
nuel Becerril Diez; fecha‘28 de May o ú ltim o.. 903 y 904 

Otra de hacienda, concedíendo el plazo-de ¡un mes 
como última y úniqa prórroga para la admisión 
de informes acerca de,la reforma arancelaria; fe 
cha 1 .° .d e l:aptual...  . . . , . . ^ > . . 1 , . . . . . . i 904

Ofcî A dictando reglas para ,ffjpilitar ;y; garantizar,el 
uso de libranzas especiales creadas; por ¡Real de-

Págs.

ereto de T.fide-N oviem bre de 1887 con destino 
exclusivo al pago de suscripciones a periódicos;
fecha L ° del actual.  ............ . ...........  . . .  904

Otra resolviendo dos expedientes de reclamaciones 
formuladas por D . Román Pérez y Pérez y D. An
tonio Blanca y Meseguer, respecto al lugar que 
se les asigna en el escalafón de funcionarios de
este Ministerio; fecha 21 de Mayo ú ltim o . . . .  905

Otra de Instrucción pública disponiendo que, para 
la provisión de Cátedras y Auxiliarías de las E s
cuelas r superiores de Arquitectura, se halla en 
todo su vigor el art. 14 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1897; fecha 28 de Mayo últim o. . .  905

Otra significando á Mr. Orace Sandars el singular 
aprecio y estimación que el Estado hace por su 
donativo al Museo Arqueológico Nacional de 16 
idolillos ibéricos de bronce encontrados en el «Ba
rranco de la C ueva»en Sierra Morena; fecha 25 de
Mayo ú ltim o  .......................................    905

Idem 4.— Real decreto de Gobernación disponiendo que 
'  el dom ingo J 6  del corriente se proceda á la e lec

ción pareiafcLe un Diputado á Cortes en el distri
to de Orense; fecha 3 del actual................   935

Otro de Instrucción pública disponiendo rija en 
toda su integridad el Reglamento aprobado por 
el de 3 fie Septiembre de 1880 dictado para la eje
cución de la Ley de-propiedad intelectual de 10 de 
Enero de 1879 y que quede derogado el Real d e 
creto de 5 de Enero de 1894. que modificó el ar
tículo 30 de dicho Reglamento; fecha 3 del actual. 935

Otro determinando la f orma de proveerse las plazas 
de ayudantes repetidores de  las Escuelas oficia
les de Artes é Industrias y la de realizarse los 
ejercicios de reválida en las Escuelas Superiores 
de Industrias para .obtener el título de perito me
cánico, electricista, quím ico, etc.; fecha 3 del
actu a l  ............       936

Otro nombrando Vocal de la Comisión permanente 
de pesas y medidas á D. Fernando Santoyo; fecha
3 del a c t u a l . . ..........     936

Otro de Agricultura nombrando Presidente de la 
Asociación general de ganaderos del Reino á don 
Cristóbal Colón de la Cerda, Duque de Vera
gua, fecha 3 del actual................................................  936

Idem 5 .— Real orden de Hacienda reduciendo en 50 por 
100 las-cuotas que satisfacen las sierras mecánicas 
que emplean los dueños de montes para el laboreo 
de las maderas que se producen en los mismos;
fecha 27 de Mayo últim o ..................   947

Otra de Gobernación dando las gracias al Goberna
dor civil de Vizcaya, así como á varios D irecto
res de Sociedades y contratistas por la creación 
de economatos para los obreros de la zona m i
nera; fecha .31 del actu a l ........  947

Otra desestimando una instancia de los 10 oposito
res que actúan en Valencia á las plazas de Médi
cos de aguas minerales habilitados por la que so
licitan que sí resultasen todos aprobados les sean 
concedidas otras tantas plazas en vez de las siete 
adjudicadas al distrito; fecha 30 de Mayo último. 948

Otra de Instrucción pública comunicada nom - 
brando á D .a María Guadalupe de Llano Arm en- 

- gol Profesora numeraria de la Sección de Letras 
rde la Escuela Normal superior de Maestras de 
Pontevedra; fecha 28 de Mayo úl t imo. . . . . . . . . . .  948

Otra de Agricultura rosolviendo una instancia de 
P . Eduardo López y  López, Director gerente de 
la Sociedad de Seguros contra accidentes ferro
viarios, en la que solicita se conceda autoriza
ción á dicha Sociedad para adherir sus pólizas á 
los billetes de viajeros, expendiéndolas en los 
despacho" j las estaciones; fecha 11 de Mayo
Último  ....... ....................................................... ..

Otra c" arm ando una multa impuesta por el Go- 
bernauor de Córdoba á la Compañía de ferrocarri
les. Andaluces; fecha 24 de Marzo.....................  949

Otra disponiendo se abra un nuevo concurso para 
la redacción de cartillas agrícolas regionales des
tinadas á las Escuelas de primera enseñanza; fe 
cha 30 de Mayo ú ltim o  ............................................. 949

Idenu 6 .—-Real orden de Agricultura, disponiendo se 
inserten en la G a ceta  de M adrid los servicios 
prestados por la Guardia civil en la custodia de 
la riqueza forestal durante.el mes de Abril ú lti
m o; fecha 28 de Mayo ú ltim o............... ..........r : . . .  959

I d fn  7.—Cancillería de Estado.—Luto de Corte d is
puesto por.B. M. el Rey con motivo del falleci
miento de S. A. R. la Gran Duquesa Paulina de
Sajonia-Weimar; fecha 7 del actual   967

Real decreto de Gracia y Justicia, relativo á la pro - 
visión de vacantes, amortización de plazas y or- 

. den de ascensos de los funcionarios de las carre- 
, ras judicial y Ministerio Fiscal; fecha 6 del ac

tual . . . . . . . . . ......    . . . . . . .........................  967
Real ordende Instrucción pública, disponiendo que 

los Maestros y Maestras de Escuelas públicas de 
las provincias Vascongadas y Navarra que ten
gan sueldos inferiores al de 500 pesetas, se con 
sideren para todos los efectos legales de trasla
dos, concursos, etc., como s i  realmente disfruta- 

. sen el referido sueldo; fecha 1 .° del actual . . . . . .  -967
Otra concediendo á D. Alonso Platas Agusti, Pro

fesor numerario de la Escuela de Ingenieros In
dustriales de Barcelona, la pensión de 3.000 pe
setas señalada por el Real decreto de 8 de Mayo 
de 1903 á los Profesores.de las Escuelas de Inge
nieros Indusfriálés para fampliar estudios en el
extranjero; fecha 23 de Mayo ú ltim o. . . . ___  968

Otra trasladando, en virtud de concurso, á la Cá
tedra de Psicología, .Lógica, Etica y  Rugimientos *
de Derecho del Instituto de Orense, á D. Eloy 

; Luis André; fecha 3 Í  íe M a y o  ú l t i m o 968 
Otra;de Agricultura, autorizando á D. Víctor Gon- 

zález para ocupar en la Ramallosa (Pontevedra) 
una.superficie de terreno eomúestino á am plia
ción de un taller de carpintería y construcción 
de p n  almacén para depósito de maderas; fecha

. 27 de Mayo ú ltim o.. .   ............................................    968
Idem 8— Real decreto de rEstado, disponiendo que el 

Ministro presente ¡á las Cortes el adjunto pro- 
. njectoxle ley;autorizando al Gobierno para ratifi- 
' car el tratado de Oomercio^y Nav-sgación entre 
España v Grecia; fecha 30 de Mayo último . . . . .  973

Otro:de M arina; disponiendo que «e 1 Vieealmirante 
D..José Navarro y Fernández cese en la presi
dencia deí Gentro.Consultivo de la Armada y en
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la Jefatura de la jurisdicción de Marina de esta
Corte; fecha 4 del actual .................. . . . . . . .  974

Otro de Gobernación, mandando "que el domingo 3 
de Julio próxim o se proceda á las elecciones par
ciales de un Diputado á Cortes por Archidona 
(Málaga) y otro por Berjá (Almería); fecha 7 del
actual. . . . . . . . . . . . . . . . . : , . . . . . . . . .  . .  . . . . .  974

Real orden de Gracia y Justicia admitiendo á las 
oposiciones á ingreso en el Cuerpo de Aspirantes 
al Notariado á los individuos excluidos por.no 
haber satisfecho la cantidad expresada en el a r 
tículo 17 del Real decreto de, 26 de Febrero de 
1903 modificado por el de 11 de Mayo dentro del 
plazo que el mismo señalaba; fecha 7 del actual. 974

Otras de Guerra disponiendo la devolución del im 
porte de dos redenciones del servicio militar a c 
tivo; fecha 3 del actu a l. ..........   974

Otra circular disponiendo que loe opositores á in - *
greso en la Academia Médico-Militar no han de 
exceder de la edad de treinta años el día 1.° de 
Octubre próximo y no el 1 .° de Marzo como se 
consignó en las bases para el concurso; fecha 4
del actual........................       974

Otra de Gobernación resolviendo un expediente de 
declaración de prófugo y disponiendo que la res
ponsabilidad en que incurren los mozos que se 
hallan en esta situación prescribe cuando éstos 
cumplen cuarenta años; fecha 7 del ac tual . . . . . .  974

Otra de Instrucción pública desestimando la ins
tancia presentada por los individuos de la Junta 
Directiva de la Asociación de Auxiliares de Far
macia de Barcelona, en la que solicitan la crea
ción de una carrera oficial con el título de A u x i
liares de Farmacia; fecha 30 de Mayo ú ltim o ... .  975

Otra disponiendo se acumulen á la Facultad de D e
recho las dos pensiones de alumnos en el extran
jero para el año académico de 1904 á 1905 corres
pondientes á las Facultades de Ciencias, Sección 
de Físicas y Farmacia, cuyas convocatorias han 
resultado desiertas; fecha 26 de Mayo ú l t imo . . . .  975

Otra agregando á las oposiciones que actualmente 
se están verificando en esta Corte las vacantes de 
Profesores de Caligrafía de los Institutos genera
les y técnicos de Burgos y Valencia; fecha 3 del
a c t u a l . . . . ...........................       975

Otras disponiendo se anuncien á traslación la Cá
tedra de Lengua Francesa del Instituto de Soria, 
la de Física y Química del de Segovia, y  la de 
Matemáticas del de Tarragona; fecha 1.° del ac
tu a l.    . . . V . . . . . . . .  975

Otras de Agricultura resolviendo expedientes de * 
condonación de multas impuestas á la Compañía 
del Norte y á la de Madrid á Zaragoza y Alieanr- 
te por los Gobernadores de Valencia y Zaragoza;
fecha 14 y 7 de Abril ú ltim o .   975

Otra autorizando á D. Emilio Valverde González 
para ocupar en la Ramallosa, distrito municipal 
de Nigrán, lasupercie de terreno de dominio pú
blico en la confrontación del final del kilómetro 
27 de la carretera de Guillarey á la Ramallosa, con 
destino á la construcción de almacenes; fecha 27
de Mayo último ......................     975

dem 9.—Real decreto de Guerra admitiendo la d im i
sión presentada por el General de brigada don 
Ciro W arleta y Ordobás del cargo de Secretario 
de la.Direceión general de la Guardia civil; fecha
8 del actual................ . . . . . . . . . . ........ ....................  - 985

Otro nombrando Secretario de la Dirección general 
de la Guardia civil al General de brigada D. San
tiago Díaz de Ceballos y Visgrés; fecha 8 del
actual ......................... ....... . ........................ ......; .  985

Otro de Marina autorizando al Ministro para la ad
quisición en París, sin las formal. ídes de su
basta, del material é instrumental no ‘! "ario para 
la instalación de los laboratorios de K  Criolo
gía, Análisis químico y micográfico en los hospi
tales de Marina; fecha 8 del actual. . . . . . . . . . . . . . . .  985

Otro concediendo la gran cruz del Mérito,Naval con 
distintivo blanco al Contraalmirante de la Mari
na alemana Von Baudissin; fecha 8 del a ctu a l.. .  985

Real orden de Gracia y  Justicia declarando exce
dente por dos anos al Registrador de' la propie
dad, electo, de Bermillo de Sayago D. Joaquín 
Girón Arcos; fecha 7 del actual. . . . . .  ¡ . . . , . . . . ,  985

Otra de Guerra disponiendo la devolución del im 
porte de una redención del servicio militar acti '1 
vo; fecha 4 del ac tual . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . ,  986

Otra circular disponiendo^ que los expedientes de 
excepción sobrevenida á los individuos de tropa 
después de su ingreso en Caja, que antes se re
mitían para su informe á la Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado, se en
víen en lo sucesivo con igual objeto al Consejo 
Supremo de Guerra y Marina; fecha 7 del actual. 986

Otra dictando reglas para llevar á la práctica los ■■ 
ensayos de enseñanza agrícola en los cuarteles y 
para el desarrollo de la instrucción primaría en
las filas del Ejército; fecha 4 del actual *. „ 986

Otra de Marina nombrando Presidente interino del 
Centro consultivo de la Armada y Jefe de la ju 
risdicción de Marina en esta Corte al V icealm i- ■
rante D. Ricardo Fernández y  Gutiérrez de Ce- :
lis; fecha 8 del actual................................................... gg¿

Otra de Gobernación disponiendo que los carteros 
rurales y peatones de Correos nombrados en pro
piedad por la Dirección general del ramo des
empeñen sus cargos con iguales derechos que 
los propuestos por ei Ministerio de la Guerra y 
que por la referida Dirección se proceda á la re
dacción de una cartilla que contenga las obliga
ciones de dichos empleados en relación con el 
servicio; ie ch a  8 del actual. . . . . . . . . . . . . . , . . . ; ,  # 980

Otra de Instrucción pública disponiendo.se anuncíe 
á concurso, entre Catedráticos numerarios de la 
Sección de Naturales de la Facultad de Ciencias 
de las Universidades del Reino, la provisión d e  
la plaza de Director de la estación biológica m a
rítima de Santander; fecha 31 de Mayo ú ltim o... 986

Otras concediendo pensiones para ampliar estudios 
en el extranjero: al Catedrático numerario de la 
Facultad de Farmacia de la Universidad de Bar
celona D. Francisco Agustín Murna y  Valerdi, 
al de Medicina de la de Santiago D. Eduardo Gar
cía del Real y  Alvarez Mijares, al de Derecho de 
la de Valladolid D. Laureano Diez Canseco, y al 
de la de Filosofía y  Letras de la de Salamanca
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D. Julio Nombela y Campos; fecha 30 de Mayo
últim o  ..................................................   987

Otra dando gracias á D. Francisco de Laiglesia por 
su donativo, con destino á las Bibliotecas públi
cas, de 200 ejemplares de la obra Prosperidad y 
decadencia de España durante el siglo X V I , y dispo
niendo la adquisición de 83 ejemplares de la de 
D. Ramón Alvarez de la Braña, titulada Catálogos 
de la Biblioteca provincial de León; fechas 7 y 3 del
actual. . . . .  ....................    987

Idem 10. —Cancillería de Estado.—Luto de laCorte dis- 
duesto por S. M. con motivo dei fallecimiento de 
S. A. R . la Princesa María Isabel, Duquesa de 
Vurtemberg, esposa de S. A . R. el Príncipe Juan
Juan José de Sajonia..............................................  993

Reales decretos de Gracia y Justicia trasladando á 
la plaza de Magistrado de la Audiencia provin
cial de Jaén, á D. Francisco Fernández Polanco; 
á la de Lérida, á D. Francisco Cálvente y Barro
so; á la de Logroño, á D. Juan José de Pelayo y 
Groven; á la de Salamanca, á D. Vicente Santia
go y Mansilla; á la de Badajoz, á D. Bernardo 
Longué y Mariátegui; nombrando Magistrado de 
la Audiencia provincial de León, á D. Miguel Pé
rez Navarro; de la de Soria, á D. Magín Plá y So
ler; de la de Huelva, á D. Juan Bautista Mirasol; 
y  de la de Ciudad Real, á D. Zacarías Mangado y
Morales; fecha 9 del a ctu a l...................  993 y 994

Otros promoviendo á Magistrado de la Audiencia 
provincial de Murcia, á D. Manuel Rodríguez 
Vera; á Teniente Fiscal de la Audiencia provin
cial de Valladolid, á D. Antonio de Flórez Zuazo; 
á Magistrado de la Audiencia provincial de Soria, 
á D. Enrique García Cebadera; de la de Huelva, 
á D. Manuel Aurioles y Casasola; á Teniente Fis
cal de la Audiencia provincial de Pamplona, á 
D. Mauro Santiago y Portero; fecha 9 del actual. 994

Otros de Guerra nombrando Vocal de la primera 
Sección de la Junta Consultiva de Guerra y G o
bernador militar de la plaza de Santoña, respec
tivamente, á los Generales de brigada D. Arturo 
Alsina y Neto y D. Ruperto Salamero y Yepes;
fecha 9 del actual.......................  994 y  995

Otros de Hacienda autorizando al Ministro para pre
sentar á las Cortes los adjuntos proyectos de Ley:, 
sobre justificación de las peticiones de créditos 
extraordinarios y suplementos de crédito que ha
yan de concederse por medida legislativa; anu
lando la cesión que de los Jardines del Buen Re- 
Jiro se hizo al Ayuntamiento de Madrid por Ley 
de 21 de Julio de 1876, y concediéndoselos al M i
nisterio de la Gobernación para construir un edi
ficio con destino á Direcciones generales de Co
rreos y Telégrafos; prohibiendo la circulación y 
venta de los billetes de loterías extranjeras, así 
como la publicación de sus programas y anun
cios; fecha 9 del actual.................................   995

Real orden de Hacienda aprobando el pliego gene 
ral de condicionnes presentado por la Compañía 
Arrendataria de Tabacos para contratar, median
te concurso público, el suministro de papel de 
liar cigarrillos cortado y en bobinas y papel seda 
para envolver los mazos de cigarros y cigarrillos
de hebra; fecha 1,° del a ctu a l.  ................    995

Otras de Instrucción pública concediendo pensiones 
para ampliar estudios en el extranjero á D. Pío 
Ballesteros Alava, D . Francisco Bernis Carrasco,
D . Francisco Gil Pablos y D. Angel Pulido y Mar
tín; fecha 27 de Mayo ú ltim o....................................  997

Otra nombrando  ̂ Federico Olóriz y Ortega Ca
tedrático m ^rario de Anatomía descriptiva y 
Em briología de la Facultad de Medicina de la
Universidad de Granada; fecha 6 del actual  997 1

Otra nombrando por oposición Profesor numerario 
de la Cátedra de contrabajo del Conservatorio de 
Música y Declamación á D. Juan José Torres y
García; lecha 8 del actual  ..........    997

Otra ascendiendo á los Catedráticos numerarios de 
Universidades D. Manuél Piñeiro y Hervía, don 
Timoteo Muñoz Orea, D. Eusebio Sánchez R ei
na, D. Miguel Vegas y Pueb'a Collado, D . Pauli
no Saviróñ y Caravantes respectivamente á los 
números 45, 90, 145, 210 y 280 dél escalafón;
fecha 30 de Mayo ú ltim o   .............. .   . . .  997

Otras de Agricultura resolviendo expedientes de 
condonación de multas impuestas á las Compa
ñías de los Ferroca riles 'Andaluces y Norte por 
los Gobernadores civiles de Granada y Guipúz
coa; fechas 24 de Marzo y 14 de Abril ú ltim o s ... 997

Idem 11.— Cancillería de Estado.—Luto de la Corte, 
dispuesto por S. M. con motivo del fallecimiento 
de S. A . R  Federico Guillermo, Gran Duque rei
nante de M eklembourg-Strelitz; fecha 11 del ac
tual. . . . . . . . . . . . . . . . . .       ...............   1005

Real decreto de la Presidencia jubilando, á su ins
tancia, á D. Angel María Dacarrete, Consejero de 
Estado, cesante por reforma; fecha 10 del a c 
tual.  .........................         1005

Otros resolviendo las competencias entabladas en 
tre el Gobernador de Guadalajara y el Juez m u
nicipal de la misma capital, entre el Gobernador 
de Baleares y el Juez de instrucción de Ibiza, y 
entre el Gobernador de Burgos y el Juez de 
Aranda de Duero; fechas 8 de Mayo último y 8
del ac tual . . . .         1005 y 1006

Otro de Hacienda autorizando al Ministro para

Eresentar á las Cortes el adjunto proyecto de 
■ey sobre concesión de un crédito extraordi

nario al presupuesto del Ministerio; de Instrúc- ' ;  
ción pública y Bellas Artes deí cóm ente año "eco
nómico de 1904, con destino al pago dé obliga 
ciones de enseñanza superior y de primera ense
ñanza correspondiente al de 1903; fecha 9 dél ac
tu al..................   1007

Otro de Gobernación promoviendo al empleó de 
Jefe de Centro del Cuerpo de Telégrafos á D. Do- ; 
m ingó Ayuso y Espinosa; fecha 9 del a ctu a l.. . .  1007

, Otro de Instrucción pública autorizando al Minis
tro para que pueda disponer, sin las fórm alida- * , 
des'dé subasta, la adquisición de tina ecuatorial 
con destino á la enseñanza experimental de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Bar
celona; fecha 10 del actual. . . . . , . . . . . . . . . . . . . .  1007

Otro nombrando á D. Rafael Alvarez Sereix Vocal 
de la Comisión Permanente de Pesas y  Medidas; 
fecha 10 del actual   ..........     1007

Paga.
Otro de Agricultura autorizando al Ministro para 

adquirir en ei extranjero, sin las formalidades de 
subasta, ganados de razas selectas de las espe
cies diversas y necesarias con destino á las Gran
jas Institutos de Agricultura; fecha 10 del actual. 1007 

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Indus
tria y Comercio de la provincia de Albacete á don
Gabriel Lodares Lossea; fecha 10 del actual  1007

Otro desestimando los recursos presentados por don 
Leopoldo Macías y D. Salvador Zaguirre contra 
la resolución del Gobernador civil de Almería 
sobre la ocupación de terrenos para la instala
ción del cable aéreo en término municipal de Ba-
cares; fecha 10 del actual.................................  . . . .  1007

Reales órdenes de Guerra circulares aprobando 
la expedición de varios documentos á los indivi
duos del Ejército que se relacionan, motivada por 
habérseles extraviado los primitivos; fecha 8 del
actu a l.    1007 y 1008

Otra de Instrucción pública disponiendo se anuncie 
á traslación la Cátedra de Historia Natural y F i
siología é Higiene del Instituto de Murcia; fecha
1.° del actual    .....................   1008

Otra trasladando, en virtud de concurso, á la Cáte
dra de Geografía general de Europa y España, 
Historia de España é Historia Universal del Ins
tituto de Gijón á D. Severiano Doporto y U nci-
11a; fecha 7 del actual............................................   1008

Idem 12.—Real decreto de Instrucción pública supri
miendo de las Facultades de Medicina la Cátedra 
de Higiene y creando en su lugar ia de Higiene 
con prácticas de bacteriología sanitaria; fecha
10 del actual....................... . ....................  1013

Real orden de Gracia y Justicia disponiendo que 
los funcionarios de la carrera judicial y Ministe
rio Fiscal nombrados cun posterioridad á esta fe 
cha se posesionen de sus respectivos cargos.en el 
término de quince días, á contar desde la publi
cación de sus traslaciones ó ascensos en este pe
riódico oficial; entendiéndose, conforme al artícu
lo 113 de la Ley orgánica, que la renuncia al 
cargo á que alude dicho artículo lleva aparejada 
la baja definitiva en los escalafones de las corres
pondientes carreras; fecha 11 del actual................  1014

Otra de Gobernación, confirmando la suspensión de 
varios Concejales de Bembibre (León), decretada 
por el Gobernador civil de la provincia; fecha 7
del actual....................................................   1014

Otra de Instrucción pública, anunciando á concur
so de traslado la plaza de Profesor numerario de 
la Sección de Letras, vacante en la Escuela Nor
mal Superior de Maestros de Huesca; fecha 7 del
actu a l..........................................     1015

Otra disponiendo que los Catedráticos numerarios 
de Universidades D. Rafael Conde y Luque, don 
Ignacio Valentí y Viró, D. Teodoro Peña Fernán
dez, D. Antonio Andrade Navarrete, D. Esteban 
Melón é Tbarra y D. Eusebio María Chapado y 
García pasen por ascenso á ocupar en el escalafón 
los números 15, 45* 90, 145, 210 y  280, respecti
vamente; fecha 31 de Mayo últim o..................   1015

Otras anunciando á traslación las Cátedras que se 
expresan vacantes en los Institutos de Gijón y 
Canarias y en las Escuelas Superiores de Com er
cio de Coruña, Valencia y Valladolid; fecha 4 del
actual.................................................................................  1015

Idem 13.— Real decreto de Hacienda disponiendo la for
maren que, á partir de los seis meses de su publi
cación, hade verificarse el pago de los cupones de 
Deuda interior y exterior de los vencimientos que
en eLmismo se expresan; fecha 9 del actual  1025

Idem 14.— Cancillería de Estado. Presentación á S. M. 
por el Sr. Sueng PaoKi de las cartas que le acre
ditan como enviado extraordinario y Ministro
Plenipotenciario de China en esta Corte................   1033

Real decreto de la Presidenóia declarando que no 
ha debido suscitarse una competencia promovida 
entre el Gobernador de Zaragoza y el Juez de ins
trucción de Egea de los Caballeros; fecha 10 del
a c tu a l ............       1032

Otros de Gracia^y Justicia jubilando á D. José V e- 
larde y Naveda, Abogado Fiscal del Tribunal Su
premo; á D. Ramón Márqqez Roda, Magistrado 
de la Audiencia provincial de Sevilla, y á D . Flo
rencio Ferrández de Sola, Magistrado de la A u 
diencia provincial de Albacete; fecha 13 del ac-
tualnou     ..............     1034

Otros trasladando á D. José Trinidad Carrasco y 
Castilla á Magistrado de la Audiencia provincial 
de Sevilla; á D. José Gomis Fuster, Magistrado de 
la Audiencia provincial de Zaragoza; á D. Daniel 
Esteller y Pellicer, á Magistrado de la territorial 
de Barcelona, y nombrando Magistrado de la de 
Sevilla á D. Antonio Pérez González; Fiscal de la 
provincial de Toledo, á D . Hilario María Gonzá
lez y Torres; Presidenté de la provincial de Cas
tellón, á D. Trifino Gamazo y  Calvo; Magistrado 
de provincial de Zamora, á D . Estanislao Giner y 
Talens; de la de Málaga, á D . Publio Hurtado y 
Pérez y D. Facundo García Arango; fecha 13 del
a ctu a l.  ...................  1034 y 1035

Otros promoviendo á Abogado Fiscal del Tribunal 
Supremo á D. Francisco García Godeña y  A lzu- 
garay;,á Magistrado de la Audiencia provincial 
de Albacete, á ,D. Julio Bayo y Ausell; de la de 
Teruel, á D . Jorge Ramón de Bustamante, y de 
la de Córdoba, á D. Miguel Escobar y  Barberán;
fecha 13 del actu al  1034 y  1035

Otro de Hacienda, reproducido por error de copia, 
.relativo al pago de cupones de la Deuda exterior
é interior; fecha 9 del actual.‘.     ............   1035

Idem 15.-—Reales decretos de Hacienda jubilando á su 
instancia por impQsjbiíidad física, á D. José de 
Villalobos y Qxtpby y D. Antonio Revuelta V a l- 
carcel, Jefe ^úperiór "y, Jefe de Administración 
civil de cuarta clase, cesantes; fecha 14 del actual 1043

Reales órdenes, de Guerra disponiendo la devolu
ción del importe de dos redenciones dél servicio 
militar activo; fecha 11 dél;aetüaL. . ; . . : "i. . . . . .  1043

Otra de Gobernación dictandd diópokícloñes com - 
plementárias para facilitar el exacto cum pli
miento de todos los preceptos que se relacionan 
con el Cuerpo de Médicos de aguas minerales ha
bilitados; fecha 14 del actual . . . . . .  . . . . . .  . . . .  • 1644

Otra de Instrucción pública disponiendo se anun
cie al turno de traslación la Cátedra de Minera-
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logia y Zoología aplicadas á la Farmacia vacantes en la Facultad de Farmacia de la Uuitersidadde Barcelona; fecha 3 del actu al............................. 1044Otra aprobándo las oposiciones celebradas para la provisión de las Cátedras de Patología y Clínica Quirúrgica vacantes en las Facultades de Medicina de las Universidades de Barcelona y Salamanca, declarando la no provisión de las referidas Cátedras y disponiendo se anuncien á oposición libre entre Doctores en el próximo mes deJulio; fecha7 del actual................................ .. 1044Otra nombrando á D. Florencio Porpeta Llórente Catedrático numerario de la Facultad de Medicina de la Universidad de Granada; fecha 13 delactual ...................................................................... 1044Otra concediendo al Director del Instituto de Gerona D. Joaquín de Espona y de Hiñe una subvención para estudiar en el departamento de Ro- sellón (Francia) los adelantos de las industriasagrícolas; fecha 14 del actual......................... 1044Otra aprobando los adjuntos cuestionarios para los ejercicios de reválida para la obtención de los títulos de práctica industrial, Peritos mecánicos, Electricistas, Metalurgistas, Químicos y Aparejador, formulados por la Junta de Profesores de la Escuela Superior de Artes é industrias de Madrid; fecha 14 del actual................... . .  7.................  1044Otras de Agricultura resolviendo expedientes de condonación de multas impuestas á la  Compañía de ferrocarriles del Norte por los Gobernadores civiles de Alicante, Castellón, Guipúzcoa, Logroño y Tarragona; fecha 14 de Abril  1047 y 1048Idem 16.—Real decreto de Guerra concediendo merced del hábito de Montesa á D. Luis Meló de Portugal y Pérez de Lerma, Marqués de Bellisca; fecha 15 del actual  .............. ........................  1055Otro organizando militarmente el Cuerpo de miñones de la provincia de Vizcaya; fecha 15 del actual ........................................... ......................................  1055Otros autorizando se lleve á cabo por gestión di-- recta la adquisición de materiales necesarios en la Comandancia de Ingenieros del Ferrol durante un año y tres meses más; el servicio de lavado de ropas de la factoría de utensilios de Palencia y el del alumbrado eléctrico de los edificios milita- de Alcalá de Henares durante un año; la adquisición de varias piezas de recambio para el molino harinero austro-húngaro, sistema Daverio existente en la factoría de Ceuta; la de 18.000 es* calabornes plantillados en tablones de nogaLpara cajas de fusil Mauser, y prorrogando por término de dos años más la autorización concedida por Real decreto de 11 de Junio de 1902 para la adquisición directa de los artículos que necesite la Administración Militar con destino á las factorías de subsistencias y fábricas de harinas durante dicho período; fecha 15 del actual..... 1056Real orden de Hacienda declarado.quecl tipo medio de cambio en la primera quincena del mes de la fecha ha sido el 38,62 por 100 y la reducción que corresponde en las liquidaciones de derechos que para su pago en oro se efectúen en las Aduanas hasta fin del corriente será de 28 por 100; fecha15 del actual  ........ ............................ . 1056Otra de Instrucción pública, nombrando Catedráticos numerarios de Hiegiene con prácticas de Bactereología sanitarias de las Facultades de Medicina de las Universidades de Barcelona, Granada, Salamanca, Santiago, Sevilla (provincial), Valencia, Valladolid y Zaragoza; fecha 13del actual........................................... ............. .............  1056Otra anulando la convocatoria de oposición entre Doctores anunciada para la provisión de la Cátedra de Higiene de la Facultad de Medicina deCádiz; fecha 13 del actual .............. .............. .v. 1056Otra (comunicada) nombrando el Tribunal de oposiciones para una subvención de 4.500 pesetas para ampliar estudios en el extranjero los alumnos de Escuelas Normales de Maestros; fecha 15del actual...........................................................  1056Otra de Agricultura dictando instrucciones para coadyuvar al mejor resultado de la enseñanza agrícola en los cuarteles y disponiendo la formación inmediata de las bases y programas de dichas enseñanzas teóricas y prácticas que en losmismos han de darse; fecha 13 del actual  1056Idem 17.—Real decreto de Hacienda jubilande por im posibilidad física á D. Guillermo Martí Delgado,Jefe de Administración de segunda clase cesante; fecha 16 del actual................................................ Í069Otro de Agricultura autorizando al Ministro para que presente á los Cortes el adjunto [proyecto de Ley sobre concesión de auxilios al establecimiento de nuevos riegos; fecha 16 del actual. ............  1069Real orden de Instrucción pública disponiendo la adquisición con destino á las Bibliotecas públicas de 75 ejemplares de la obra de D. Vicente Poleró, .■ y Segura, titulada Estatuas ¿amulares de persona- 4 
je s  españoles de los siglos X I I I  al X V  I\ fecha 9 del
actual  ........ .................... • •••  ....................... 1070Otra creando en el Museo de Ciencias Naturales de esta Corte el cargo de Consérvador mayor, Jefe administrativo del Museo; fecha 14 del actu a l... 1070Otra disponiendo se recuerde á los Rectorados el exacto cumplimiento de las Reales órdenes de 12 de Septiembre y 2 de Octubre de 3902 relativas á la tramitación de los expedientes de propuestas para la expedición.de los títulos de Licenciados y Doctores; fecha 15 del actual . .......... 1070Otra comunicada nombrando en virtnd de concurso de traslado á D. Eugenio^ Casado y Mesa, Pror fesor numerarioMe la Seccíón de Ciencias de la Escuela Normal Superior de Maestros de Granada; fecha 11 del actual. ............. 1071Idem 18.—Real decreto de Gracia y Justicia exceptuando de las formalidades de subasta las obras necesarias en el Palacio de . Justicia de *esta Corte, para la instalación dé la,Sala de lo Contencioso- administrativo y sus dependencias; fecha 16 del
actual.. . . .  ---- *..  ----- - • yOtro de Instrucción pública concediendo a D. José Espinós Strecklin la Gran Cruz de la Orden ci- vil de Alfonso XU; fecha.20.de Máyo ú ltim o .. . .  1079Otro aprobando el proyecto de obras de reforma en el pábellón que perteneció al Hospital general 
para su adaptación á los nuevos servicios de las
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Clínicas de la Facultad de Medicina de Madrid formado por el Arquitecto D. Cesáreo Irádíer; ' fecha 17 del a c t u a l . ^ ..7 7 ...... .7 .. 7 1079Otro de Agricultura relevando del cargo de Comisario de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de Teruel á D. José Manuel Kgea; fecha 17 del actual . ............ 777 7.77 1080Otros nombrando Comisarios de Agricultura, Industria y Comercio de la provincia de Teruel á D. Pedro Manuel Gómez y D. Enrique Albalate;fecha 17 del actual. 7. . . . . . . .  77. ............. 1080Otro jubilando á su instancia al Inspector general de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos D. Ramiro Armesto . y Díaz; fecha 17 del actual. . . . . . . . . . . . . 7 7  77.*. 7 1080Otros autorizando al Ministro para llevar a cabo por administración las obras de explanación y de fábrica de la carretera de Seo de Urgel á Andorra, y para la adquisición, transporte y colocación de los aparatos, torreones y linternas del faro de Machichaco, y de las luces de los puertos de An » draitx y Vinaroz; fecha 17 del actual. . . . . . . .  7. .  1080Real orden de Hacienda dictando reglas para la debida aplicación de la Ley que establece la franquicia de derechos de Aduanas para los libros que se importen del extranjero impresos en él idioma del país de que procedan; fecha 15 delactual.. . . . . . . . . . . . . .  .......................... .. 7 . . . .  1080Otra de Instrucción pública nombrando Conservador Mayor, Jefe administrativo del Museo de Ciencias Naturales de Madrid, á D. Emilio Ribera y Gómez; fecha 14 del actual . . . . . . .  7. 7 . . . . 7 .  7 . 1080Otra disponiendo se anuncíe á traslación la Cátedra de Latín del Instituto de Cuenca; fecha 14del.actual..7     7 1080Idem 19.—Reales decretos de la Presidencia resolviendo una competencia entablada entre el Gobernador de Alicante y el Juez de primera instancia de Gijona á favor de la Autoridad judicial, declarando que ha lugar al recurso de queja formulado por la Audiencia de Barcelona contra la Alcaldía de Torroella de Montgrí; fecha 12 del actual. 1091 y 1092 Real orden de Guerra disponiendo la devolución del importe de varias redenciones del ser vicio militar activo; fecha 16 del actual. . . 7; . . . . .  7 . . . .  . 1092 Otras, circulares, aprobando la expedición de nuevos documentos á varios reclutas por habérseles extraviado los primitivos; fecha 17 del actual. .7 1093Otra de Hacienda manifestando, en virtud de una instancia presentada por D, Benito Pomar, que los buques extranjeros púeden conducir en régimen de cabotaje, viajaros y equipaje; fecha 15 delactual  ............ 7 . . . .  7. . .7 7..  1093Otras disponiendo se habilite la playa de Canellas Mayores (Gerona) para el embarque y desembarque en régimen de cabotaje de los efectos necesarios para la explotación de unaalmadraba de que es concesionario D. José Cuberta y Oliveras, y ampliando la habilitación del punto llamado «Las Metas», en la ría de Huelva, para el embarque en régimen de exportación y cabotaje de fosfato de caí, procedente de los depósitos que los Sres. Wetrig y Wesckert poseen en su fábrica cLe abonos, establecida en  el indicado puntó; fecha 15. . del actual. . . . . . . . . . . .7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1093Otra de Gobernación resolviendo el expediente relativo á la suspensión del Alcalde y Depositario . del Ayuntamiento de El Molar, decretada por el Gobernador civil de Madrid; fecha 15 del actual. 1094 Otra, circular, dando instrucciones á.los Gobernadores civiles de las provincias para que presten inmediato y eficaz apoyo á las iniciativas de creación de comités contra la tuberculosis, invitando por sí mismos, en nombre del Gobierno, á las entidades prestigiosas de las 1 ocalidades para, la formación de estas instituciones antituberculosas; fecha 17 del actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1094Otra de Instrucción pública disponiendo se expida nuevo título administrativo á favor del Profesor numerario de contrabajo del Conservatorio d e  Música y Declamación D. Raimundo Juan José Torres García; fecha 16 del actual. . . . . . . . . . . .  . 1094Otra de Agricultura concediendo autorización para ampliar y modificar el balneario denominado «Niágara», establecido en la villa de Águilas (Murcia); fecha 10 del actual. . . . . . . . . . . . . . . .  7 . 1094Idem 20.—Real decreto de la Presidencia decidiendo á favor de la3*Administración la competencia susci-, tada entre el Gobernador de Oviedo y el Juez dé' primera instancia de Avilés; fecha 15 del actual. 1104 Real orden de Gracia y Justicia disponiéndo se proceda á convocar el ingreso de los individuos que han de constituir la guardia penitenciaria; fecha 15 del actual . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . .  . 7 7 . . . .  .7 . 1104Idem 217—Real decreto de Estado concediendo la Gran Cruz de Carlos III libre de gastos á D. Manuel Vázquez de Parga Somoza (Conde de Pallares);fecha 20 de Ju n io .. ..........     7 1111Otro de Gracia y Justicia nombrando Vocales de Ja Junta directiva del Patronato Real para la represión de la trata de blancas á D.a Dolores Primo de Rivera, Condesa viuda de Arzarcollar, doña Constanza Gamazo de Maura, D .a María Ballester de>Sánchez de Toca, D. Eduardo Dato Iradier,D. Joaquín López Puigcerver y D. Francisco Lastres; fecha 20 de Jun io .  ............... 7 . . . .  . . 1111Otro promoviendo al Presbítero Licenciado D. Manuel í  barróla y Ochen á la, dignidad de Deán, vacante en la Iglesia Catedral de Menorca; fecha 20 de Junio. . .  . . . . . . .  y. . . . . . . . . 7  7 . . . . . . . . .  7. . ,  ¿111Otro nombrando al Presbítero Doctor D. Topaos Redondo Diez para la Cañongía vacante en ía Catedral de* Salamanca; fecha 20 de Junio. . . . . . . . . . .  1111Otros declarando renunciantes á D. Miguel Pérez Navarro, Magistrado de la Audiencia provincial de León, ©. Antonio de Flores Zuazo, Teniente Fical de la de Valladolid, D. Juan Bautista Mica- so, Magistrado de la de Huelva, D* Zacarías Mangado y Morales, Magistrado de la de Ciudad Real; fecha 20 de Junio. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  -1112Otros, trasladando á D. Pedro Arias Gago y Blanco á la plaza de Magistrado de la Audiencia provincial de Logroño y nombrando á D. Jorge Ramón de Bustamante y Tagne Magistrado de la r - Audiencia provincial de León; fecha 20 de Junio. 1112 Otros promoviendo á D. Francisco Lanuza y Ma-
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rrondo á Magistrado de la Audiencia provincial dé Teruel y a D. Félix Serafín Varona y Salazar, á la categoría de Magistrado de Audiencia pro vin- vincial; fecha So de Junio. . . . .  .7 . .  . . . 7 . . .  .7.77 1112Otro nombrando Magistrado de la Audiencia provim ciál de Huelva á D. Daniel Gómez Reig; fecha20 de Junio. . .7 . . . . . . . .......... . 77. . .  .77"........... .77 1112Otro jubilando á D. Juzin Puig y  Vilomara, Fiscal de la Audiencia provincial de Orense; fecha 20 del actual.. ;77 7 7 7 ,7 . . .  .77.7. .  7.7 77", .'.. .7.7.  .7 1112 Otro rehabilitando á favor de D. José Javier de Barcáiztégui y Manso, Conde de, Llobregat, el título de Marqués de Tahalosos; fecha 20 del ac
t ual . . . . . . . . .  7. . . . .  . 7.77. .  777. 7. 7 . . . . .  7..  77. 1112Otro haciendo merced de título del Reino, con la denominación de Báróñ de Beniomer, á D.a J uliaManglano y Palencia; fecha 20 del actual   . 7 1112Otros conmutando por igual tiempo de destierro la peña de dos meses y un día de arresto mayor impuesta á Cándido Benedicto Latorre, y la de un mes y un día de arresto mayor impuesta á Antonio José Naveira Pato; fecha 20 del actual. 1112 y  1113 Otros de Hacienda autorizando al Ministro para presentar á las Cortes los siguientes adjuntos proyectos de Ley de concesión de créditos: uno de 40.000 pesetas, al presupuesto del Ministerio de Gracia y Justicia, para atender á los gastos que origine una representación en el Congreso universal de Abogados y Jurisconsultos, que se celebrará en la ciudad de San Luis en el mes de Septiembre próxirnQ; otro de 60.000 pesetas, al de la Gobernación, para pago de indemnizaciones por pérdida de certificados que quedaron sin satisfacer en 1903; tres ál del de Instrucción pública: uno, de 150,000 pesetas, con destino á obras en el pabellón que perteneció al Hospital general para su adaptación á lós nuevos servicios de las Clínicas de la Facultad de Medicina de Madrid; otro de 70.437 pésétas con 50 céntimos, con des-* tino á gastos de .persoñai y material del Hospital clínico de ía Facultad.de Medicina de Barcelona; y otro de 10.000 pesetas, destinado al auxilio oficial de la Sociedad.«Fomento de las Artes»; fecha 20 del actual .7    ........ 7 . 7. . .  7 . . . .  1113Otro de Gobernación autorizando el uso de cualquiera de loé idiomas y .dialectos hablados en España paralas conferencias telefónicas y telefonemas y telegramas interiores privados; fecha 20 del actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7 . . . 7 . 7 . . .  1113Real órden de Gobernación disponiendo que no se exijan derechos á los ganaderos que tengan que traspasar la frontera de Portugal para el aprovechamiento,de pastos que sus poseedores tengan arrendados en el citado Reino; fecha 28 de Mayoú ltim o..     ___7.77.7___ . . . . . . . . . . . . . .  . . . .  1114Otra resolviendo que los Gobernadores hagan que / en las Comisiones permanentes de Pósitos se forme la estadística en lo sucesivo con sujeción estricta á los modelo* que se insertan; fecha 18 dela c tu a l.. . . . . 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............  1114Otra resolviendo una consulta relativa á la forma en que deberá constituirse la Junta administrativa en el pueblo de Mercaderes (Soria) que sólocuenta dos vecinos; fecha 18 del actual.  . . .  1115Otras de Instrucción pública declarando desiertas las oposiciones anunciadas para la provisión de las Auxiliarías del primero y segundo grupo de la Facultad de Ciencias, Sección de Químicos, de la Universidad de Zaragoza; fecha 10 del actual. 1115 Idem 22.-^Reales decretos de Gracia y Justicia, indultando de la tercera parte de las penas impuestas por la Audiencia de Toledo á Guillermo Cruza Luengo, Apolinar García Quesada y á su hijo Inocente Catalino García Sánchez; fecha 20 del del actual . . . . . . . . . . . . .  7 . . . . .  .7 . . . . . . .  7 . 7 . . . .  7. 1119, . Real orden circular de Guerra, disponiendo que el General de brigada D . Enrique Cortés y Bayona cese en el despacho interino, de la Subsecretaría del Ministerio de la Guerra; fecha 21 del actual. 1119Otra de Hacienda, resolviendo una consulta del Administrador de la Aduana de Algeeíras, acerca de la entrega á la Compañía Arrendataria de Tabacos, del importe en venta de las caballerías y dpmás efectos que con el tabaco se decomise; lecha 8 del actual. . . 7 . 7 . . . . . . 7 . . . . . . . . 7 7 7 . 7 . .  1120Otras de Gobernación, aprobando los pliegos de ' condiciones para el establecimiento y explotación de dos redes telefónicas, una en vLérida, y ’otrá en el Llano del Real (Murcia), y disponiendo se proceda al anuncio y celebración de las correspondientes, subastas para la adjudicación de los servicios: fecha 17 del actual77..... .77. .  1120 y 1121Otra recordando á las Comisiones mixtas de reclutamiento las modificaciones introducidas en varios artículos de la Ley de Reemplazos y Regla' mentó formado para su ejecución; fecha 21 delactual.................................................................       1121Otra.de Instrucción pública, aprobando los cuestio- . narios definitivos referentes á los grupos deter- f/ minados para las oposiciones á plazas de auxiliares de las Escuelas de Veterínariá, y disponiendo la publicación de dichos cuestionarios en este periódico oficial; fecha 33 de Mayo úl t imo. . . . . .Otras de Agricultura, resolviendo expedientes de condonación Je multas impuestas A la Compa nía,do.ferrocarriles dq] Norte por los Gobernadores civiles de Guipúzcoa, Tarragona y Zaragoza;fecha 14de Abril ..........  7..................     7. .77 1122Idem 23.—R eal decreto de la Presidencia, admitiendo la dimisión del cargo de Gobernador civil de Ya- iqneia á D. Enrique Qapriles y Osuna; fecha 22 del actual . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1135Otros nombrando Gobernadores: de Valencia, á don Luis Soler y Casajuana; de Valladolid, á D. 'Victoriano Guzmán Rodríguez; de Almería, á don Esteban Ángresola y Ballestero; de León, á don Laureano Irazazábal; de Teruel, á D. José María - Caballero; de Navarra,, á D. Santos Ortega y Frías; y de Zaragoza, á D. Ramón Planter y Go-ser; fecha 22 del actual. __ _ 77. . .  .7777".... 7. . .  1135Otros de Gracia y Justicia, conmutando por cadena temporal en sugfado máximo la pena decadena perpetua impuesta á Manuel Menéndez García, é indultando de la cuarta parte de catorce anos, ocho meses y un día de reclusión á José Fernández y Fernández; fecha 20 del actual... . ,  1136
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Otros de Guerra concediendo grandes cruces de la 

Orden de San Hermenegildo á los Generales de 
brigada D. Joaquín de los Ríos y Butrón y don 
Enrique Cialdini y Fabregat; y merced de.hábito 
de la Orden de Calatrava á D. Salvador Hidalgo
y Pardo de Figueroa; fecha 22 del actual    1136

Otros autorizando la adquisición por gestión di
recta de los siguientes efectos: aluminio, cabos 
de algodón,.cok y plomos en lingotes, á ,1a fábri
ca de Trubia; dos planchas de blindaje á la Es
cuela Central de Tiro; anhídrido sulfúrico para 
fabricar fulmicotón á la fábrica de pólvora y e ir
plosivos de Granada; fecha 22 del actual.  1136

Otro de Marina nombrando Presidente del Centro 
Conmltivo de la Armada y Jefe de lá Jurisdic
ción de Marina de esta Corte al Vicealmirante 
D. Ricardo Fernández y Gutiérrez de Celis; fe
cha 22 del actual................*..................................    1136

Real orden de Instrucción pública nombrando por 
oposición Profesores numerarios de Dibujo de 
los Institutos de Figueras, Logroño, Baeza y Pa
tencia respectivamente á D. GuillermoRoca Sam- 
pere, D. Pedro Collado Fernández, D. José Diez 
Gutiérrez y D. Jaime Guzmán Domingo; fecha 21
del actual...................         1136

Otra disponiendo ̂ ue el Tribunal de oposiciones á 
las plazas de Profesor auxiliar numerario de Di
bujo geométrico de la Escuela Superior de Artes 
é Industrias de Madrid y de la de Artes Indus
triales de Córdoba sea el mismo nombrado para 
las de la provisión de tres plazas vacantes de la 
misma clase en la Escuela de Madrid; fecha 22
del actual. ..................................................... - . .  1136

Otra nombrando, en virtud de concurso, Profesor 
numerario de lá ciase de Aritmética y Geometría 
de la Escuela Superior de Artes Industriales de 
Granada á D. Rafael de la Piñera y Pérez; fecha
18 del actual     ...........    1137

Otra comunicada nombrando en virtud de concur
so de traslado á D.a María de los Remedios de 
Medrano y Lorenz, Profesora numeraria de la 
Sección de Letras de la Escuela Normal Superior 
de Maestras de Toledo; fecha 18 del actual.. %. . .  1137

Idem 24.—Real decreto de la Presidencia autorizando 
al Presidente del Consejo pa a presentar á las 
Cortes al adjunto proyecto dé Ley de obras de 
saneamiento y mejora de los acuartelamientos y 
urbanización de algunas zonas de Madrid; fecha
23 del actual .................      1151

Otro de Estado facultando al Ministro para presen
tar á las Cortes un proyecto de Ley pidiendo au
torización para ratificar el convenio firmado en 
Madrid el 19 del corriente entre la Santa Sede y 
España introduciendo algunas reformas en el 
Concordato relativamente á la situación jurídica 
de las Ordenes religiosa en España; fecha 22 del
a c t u a l ...............      1152

Otros de Gracia y Justicia indultando á José Gui- 
llén Jiménez del restó de la pena de dos años de 
presidio correccional, y conmutando á Manuel Be- 
lloso Santana el resto de la pena de dos años, once 
meses y once días por igual tiempo de destierro;
fecha 20 del actual. .............   1152

Otro autorizando á D.a Elena Hano y Mac-Mahón, 
Marquesa de Victoria de las Tunas, para desig
nar quién haya de sucederle en el referido título
del Reino; fecha 23 del actual . . .  i    1152

Otro concediendo á D. José Ramírez de Haro y Pa  ̂
tiño merced de título del Reino con la denomina
ción de Conde de Villamareiel; fecha 23 del
actual .....................    1152

Otro de Hacienda autorizando á la Aduana de Puig- 
eerdá para celebrar Juntas administrativas para 
la tramitación de los expedientes á que den lugar 
las aprehensiones en la zona llamada dé la Ger-
daña; fecha 23 del actual.............. ............ . . .- ------  1152

Otros autorizando al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes los dos siguientes pro
yectos de Ley: uno sobré liqu dación á las Dipu
taciones provinciales de lo que deben reintegrar 
al Estado por las Inspecciones dé primera ense
ñanza, Escuelas Normales, Institutos y Escuelas 
de Artes é Industrias, y otro concediendo un cré
dito de 15.000 pesetas destinado á subvencionar 
al Ayuntamiento de Medina del Campo para los 
gastos del centenario de la muerte de Doña Isabel
I j Católica; fechas 16 y 23 del actual. . . . . . . ----- 1152

Real orden de Guerra circular anulando una licen
cia absoluta, fecha 20 del actual............................ 1153

Otra de Hacienda declarando con carácter general 
que no ha sido derogado el art. 65 del Reglamento 
ae Procedimientos de 3 de Septiembre de 1902 
relativo á las reclamaciones de los particulares, 
tanto para actos administrativos como en los ex
pedientes de defraudación; fecha 10 del actual.. 1153

Otra de Instrucción pública nombrando Profesor 
numerario en virtud de concurso de la Sección 
Técnica de la Escuela Superior de Artes é Indus
trias y Bellas Artes de Barcelona á D. Manuel
Vega Mareh; fecha 22 del actual...........................  1153

Otra disponiendo como ampliación del art. 15 del 
vigente Reglamento de provisión de Escuelas 
que, cuando los auxiliares que hayan de deséDi
ñarlas interinamente, tengan todos igual,anti
güedad en el cargo, se sigan las mismas condicio
nes de preferencia que el susodicho Reglamento 
marca para los concursos de ascenso; fecha 16 del
actual.......................     . . . . . .  1153

Otro declarando desierto el primer turno de con
curso para la provisión de la Plaza de Profesor 
numerario de Modelado y Vaciado dé la Escuela 
Superior de Artes Industriales de Granada y dis
poniendo se anuncie á oposición; fecha 22 del
actual.................................................    1153

Otra rectificada anunciaddo á concurso de ascenso 
por término de veinte días,, una plaza de Profesor 
numerario de la Escuela Normal Superior de 
Maestros de Huesca; fecha 7f del actual. . . . . . . . .  1154

Otra disponiendo se suscriba este Ministerio á 106 
ejemplares de cada uno de los dos tomos de la 
obra titula Trabajos no coleccionados de JO, Ramón
de Mesonero Romanos; fecha 21 del actual..............  1154

Otras de Agricultura autorizando la instalación y 
establecimiento en el muelle del Norte en el puer
to de Santa Cruz de Tenerife de dos puentes g i
ratorios con destino á varar los depósitos en que
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se conserva el pescado en los viveros; y conce
diendo terrenos en la zona marítimo terrestre de 
Barbate, término de Véjer (Cádiz), con objeto 
de construir en ellos una fábrica de escabeche y 
salazón de pescados; y en la playa de la ría de 
Burgo, lugar del Temple, Ayuntamiento de Cam- 
bre, con destino al establecimiento de un alma
cén para guardar efectos navales; fecha 17 del
actual...........................................................................  1154

Idem 25.—Reales decretos de la Presidencia declaran
do que no han debido suscitarse las competen
cias entabladas entre los Gobernadores civiles de 
Granada y Santander y los Jueces de instrucción
de Iznalloz y Potes; fecha 23 del actual 1163 y 1164

Otros de Gracia y Justicia jubilando á D. Domingo 
Fons y Salvá, Fiscal de la Audiencia provincial
de Zaragoza; fecha 23 del actual.........................    1164

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Zaragoza á D. Antonio Gu-
llón del Río; fecha 23 de i actual............................  1164

Otro de Marina declarando pensionada la Gran Cruz 
del Mérito militar con distintivo rojo concedida 
en 16 de Septiembre de 1897 al Gontr al mirante 
D. José María Warleta y Mora; fecha 23 del ac
tual ..............       1164

Otros de Instrucción pública autorizando al Minis
tro para que someta á la deliberación de las Cor- 
Ios siguientes proyectos de ley: uno, establecien
do determinadas reglas en la distribución é in
versión y justificación de los créditos de mate
rial asignados en el presupuesto general de gas
tos á las atenciones de las Escuelas públicas de 
primera enseñanza; y btro exigiendo determina
das garantías para la exportación de obras de'
arte; fecha 23 del actual. ............ ........... 1164 y 1165

Otrd concediendo la Gran Cruz de la Orden civil de 
Alfonso NII á D. Luis Ferrer y Vidal; fecha 23
del actual...............>...........      1165

Real orden de Hacienda resolviendo una instancia 
presentada por varios fabricantes de aceites de 
semillas oleaginosas domiciliados en Barcelona 
en súplica de que se declare con carácter general 
que están compre adidas en los productos de la 
fabricación los residuos de todas clases obtenidos 
en la misma y que se ^sobresean los expedientes 
en tramitación, devolviéndose á los interesados 
las cantidades que hayan satisfecho como resul
tado de aquéllos; fecha 17 del actual.. . . . . . . . . .  1165

Otros de Agricultura aprobando dos contadores de 
energía eléctrica, cuyo uso público en España ha 
sido solicitado por D. Juan Wenzel, represen
tante de la Sociedad en comandita Juan Wenzel 
y Compañía.—-Comprobación de estos dos conta
dores; fecha 22 del actual................................1165 y 1166

Idem 26.—Real orden de Gracia y Justicia disponiendo 
que los Jueces de primera instancia é instrucción 
y sus similares del Ministerio Fiscal se posesio
nen de sus respectivos cargos dentro de los quin
ce días siguientes á la fecha en que fueran pro- 
movidos ó trasladados, y que sólo se concedan 
licencias y prórrogas de las mismas por un tér
mino que no exceda de quince días; fecha 24 del
actual............................  . . . ............................- .........  1171

Otra de Guerra disponiendo la devolución del im 
porte de una redención del servicio militar acti
vo; fecha 23 del actual .....................   1171

Otra de Gobernación confirmando la suspensión del 
Alcalde y concejales del Ayuntamiento de Turre, 
decretada por el Gobernador civil de Almería; fe
cha 21 del actual. . .  .............     1171

Otra aprobando el pliego de condiciones para el es
tablecimiento y explotación dé un grupo telefó
nico con estación central y principal en Berga, y 
subcentrales en Gironella, Puigreig, Balsareny, 
Sallent, Castelladral y Cardona; fecha 17 del
actu a l....................   • •.......   1172

Otra de Instrucción pública disponiendo que el 30 
del corriente se proceda á la clausura de la Ex
posición general de Bellas Artes, y que los auto
res ó sus representantes retiren las obras en los
quince días siguientes; fecha 25 del actual   1173

Idem 28.~Real decreto de Gracia y Justicia promo
viendo á la Canongía vacante en la iglesia me
tropolitana de Valencia al Presbítero D. Ignacio
Ibáñez Arribas; fécha 27 del actual...............   1195

Real orden de Hacienda autorizando la emisión dm 
plicada de un título extraviado de la Deuda per
petua interior y declárando con, carácter general 
que no es necesaria la autorización ministerial 
para emitir, en cumplimiento de sentencias de 
los Tribunales competentes, y  por duplicado* tí
tulos de la Deuda pública en sustitución de los 
que hayan sido destruidos ó robados, ó sufrido
extravío; fecha 20 del actual. .........    1195

Otra de Gobernación resolviendo una instancia sus
crita por D. Fernando Muñiz y M'afé, vecino de 
la Línea de la Concepción (Cádiz), en súplica de 
que se prohíba la introducción por aquella Adua
na fronteriza de carnés muertas procedentes de 
Gibraltár, allí adquiridas en porciones; feehá 25
dél actual........................................     1196

Otra de Instrucción pública aprobando las oposi
ciones celebradas para la provisión de la plaza 
de Auxiliar, vacante en el tercér grupo de la Fa
cultad de Ciencias, Sección de Exaétas, dé la 
Universidad de Zaragoza; declarando la no pro
visión de la plaza, y deponiendo se.anuncie de 
nuevo en el mes de Julio á oposición libre entre 
Doctores; fecha 10 del actual.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1196

Otra desestimando la protesta presentada por el 
aspirante D. Luis Pomares contra él acuerdo del 
Tribunal de oposiciones á la plaza de alumno dé 
la Sección de Letras de la Facultad de Filosofía 
y Letras, pensionado en el extranjero; fecha 16
del actual   ...............   1196

Otrá modificahdb,' de acuerdó con Ib propuesto por 
la Junta de los Colegios universitarios de Sala
manca, el art. 51 del Reglaménro general de los
mismos; fecha 20del actual ................  1196

Otra declarando desiertas las oposiciones anuncia
das para la provisión de la Auxiliaría del tercer 
grupo de la Facultad de Ciencias de la Universi
dad de Santiago, y disponiendo se anuncie á opo
sición entre Dorctórés én el mes dé Julio; fecha
23 del actual ...........     1196

Otras nombrando Profesores numerarios, por oposi-

ción, de las clases de Algebra superior y Geome
tría analítica de las Escuelas Superiores de In
dustrias de Santander y Vigo respectivamente á 
D. Leopoldo Crusat y Prats y D. Juan Piñal y
Figueras; fecha 25 del actual............................  1196

Otra disponiendo se anuncie la provisión de la cla
se de Mecánica general, Electrotecnia elemen
tal y Técnica industrial de la Escuela Superior 
de Artes Industriales de Córdoba al turno de con
curso entre Profesores numerarios de las mismas
Escuelas; fecha.25 del actual  ............   1196

Idem 29.—Reales decretos de Gracia y Justicia jubilan
do á D. Angelino Estellés y Palacios, Magistrado 
de la Audiencia territorial de Barcelona, y á don 
Angel Estrada y Velasco, Magistrado de la Au
diencia provincial de Granadá; fecha 27 del ac
tual.....................................................   1219

Otros: trasladando á D. Manuel Ibáñez Villaroig, á 
Magistrado de la Audiencia territorial de Barce
lona; á D. Natalio Gumiel y Morago, á igual pla
za de la de Toledo; á D. Maximiano González de 
Agüero, á Magistrado de la provincial de Léri
da; á D. Manuel Reñaga y Saénz de Russio, á 
Magistrado de la provincial de Gerona; á don 
Francisco Cálvente y Barroso, á Magistrado de 
la Audiencia provincial de Huesca; y nombrando 
Magistrado de la Audiencia territorial de Las 
Palmas, á D. José María Esperanza y Sola; de la 
de Oviedo, á D. Rafael Gómez Robledo, Fiscal de 
la Audiencia provincial de Logroño, á D. Anto
nio Martínez del Campo; Magistrado de la Au
diencia provincial de Ciudad Real, á D. Francis
co Botana y Guardado; Fiscal de la de, Orense, á 
D. Manuel Jesús Caramés y Valle de Paz; Presi
dente de la Audiencia provincial de Castellón, á 
D. Pío Alvaro Lucen a y Becerra; Magistrado de 
la Audiencia provincial de Bilbao, á D . Mauro 
Santiago Portero; fecha 27 del actual. 1219,1220 y 1221 

Otros declarando renunciantes á D. Hilario María 
González Torres, Fiscal de la Audiencia provin
cial de Toledo; D. Trifino Gamazo y Calvo, Pre
sidente de la Audiencia provincial de Castellón;
D. Estanislao Giner y Talens, Magistrado de la 
Audiencia provincial de Zamora; D. Publio Hur
tado y Pérez y D. Facundo García Arango, Ma
gistrados‘de la Audiencia provincial de Málaga;
fecha 27 del actual. ............................ 1219, 1220 y 1221

Otro disponiendo que D. Manuel Rodríguez Berriz, 
Magistrado de la Audiencia territorial de Pamplo
na, pase á situación de excedencia; fecha 27 del
actual..................  .................. , . . .............................  1220

Otros promoviendo á Magistrado de la Aud iencia pro
vincial de Granada, áD. LorenzoDehesay Sagaste; 
á Magistrado de la territorial de Pamplona á don 
Eladio Gómez Calderón; á Fiscal de la Audiencia 
provincial de Toledo, á D. Alberto Concellón y 
Núñez; Magistrado de la provincial de Zamora, á 
D. Avelino Alvarez C. Pérez; y á Teniente Fis
cal de la Audiencia provincial de Valladolid, á 
D. Juan Morlesín y Soto; fecha 27 del actual. 1220 y 1221 

Real orden de Instrucción pública disponiendo se 
anunucie á turno de concurso libre la provisión 
de la Cátedra vacante en el Conservatorio de Mú
sica y Declamación de Profesor numerario de esta
última enseñanza; fecha 25 del actual..................  1221

Otra declarando monumento nacional el templo de 
Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza.—Informes 
emitidos por las Reales Academias de Bellas A r
tes de San Fernando y de la de la Historia; fecha
22 del actual .................    1221

Otras de Agricultura resolviendo expedientes de 
condonación de multas impuestas á la Compañía 
de Ferrocarriles del Norte por los Gobernadores 
civiles de Barcelona, Guipúzcoa, Palencia y Ta
rragona; fecha 14 de A bril. . . . . . . ____   1222 y 1223

Idem 30.—Reales decretos nombrando Delegados de 
Hacienda de las provincias de León y Ciudad 
Real, á D. Juan Ignacio Morales y Diez de la 
Cortina y D. Francisco Prat y Varela; fechas 28
del actual,  .........    1235

Reales órdenes de Agricultura resolviendo expe
dientes de condonación de multas impuestas á la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte por el 
Gobernador civil de Valladolid; fechas 14 de 
A b ril       1235 y 1236

A N U N C I O S

La  m a rg a r ita  en  lo e c h e s . — como p u rgan te ,
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Águs 

dé Loeches.r—Curación segura del herpetismo y en general di 
las enfermedades de la piel.—Sólo se vende el agua en bote
llas.—Nunca á medida.—Establecimiento de Baños de la mis
ma agua en Loeches*— Depósito. Jardines, 15. Madrid. Z—14

S A N T O S  D E L  D IA
La conmemoración de San Pablo, apóstol, 

y San flarcial.

ESPECTACULOS

TEATRO Y JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—25,a de abone. 
Turno impar.—{Moda.)—A las 9.—Los tejedores.—Interme
dios en el jardín por la banda del regimiento del Rey.—Círculo 
de hierro.

APOLO.—A las 8 y 3(4.—La corría de toros.—El púñao de 
rosas.—La viejeeita.—Los picaros celos.

ZARZUELA.—(Beneficio de los autores de Venus-Balón.) 
A las 8 y 3|4.—Bohemios.—El bateo.—Venus-Salón (debut 
de Pilar Monterde). —Gloria pura.

PARISH.—Gran gala.—Penúltima de abono.—Reunión de 
lá alta sociedad madrileña.—A las 9 y lj2 de la noche*—Pro
grama selecto por lá Compañía internacional que dirige 
Mr. W . Parish.


